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CONTRATO No. CAS-012/2018

MONTO $56,165.53I.V.A.INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 27 DE ABRIL AL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2018.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEB~AN PORUNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR~A M. EN C.A. .<>,íDAMARG.<>,RIT'<>' MÉNEZ ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y POR LA OTRA.ELEVADORESOTIS, S.DER,L. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C.
ALFREDO JARAMILLO MARTíNEZ. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. AQUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATgSE I,ES DENOMINARÁ COMO "CONAL¡:P" y EL "PROYEEDOR", RESPECTIVAMENTE. y EN
FORMA CONJUNTA COMO '1LASPARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS:

DECLARACI NES

l.. DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAls, Asi COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE2011. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN C.A. AíDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, DEL "CONALEP", TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NO. 8068, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 61 CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, LIC. ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO IP-2018-15 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000091.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE. COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. \.

\ \\

1.7.· QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE AUTORIZÓ EN LA SESiÓN ORDINARIA No. 04 DEL COMITÉ DE . '2
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP", CELEBRADO CON FECHA 24 DE ABRIL DE 2018, '
REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA·011L5X001·E20-2018 CONFORME A LOS
ARTicULaS 22 FRACCiÓN 11, 40, 41 FRACCiÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ""}>
SECTOR PUBLICO, 71 Y 72 DE SU REGLAMENTO. ')

11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 21,690 DE FECHA 01
DE AGOSTO DE 1949, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 21 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ENRIQUE
DEL VALLE, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN LA SECCiÓN COMERCIO,
LIBRO TERCERO, VOLUMEN 250, A FOJAS 155 Y BAJO EL NÚMERO 488, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1949, Y ACTA
NÚMERO 40,452 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2010, ANTE EL LIC. LEOPOLDO GÓMEZ MELÉNDEZ, ASPIRANTE AL EJERCICIO
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DEL NOTARIADO, ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 28 PARA EL DISTRITO BRAVOS DE LA CIUDAD JUÁREZ,
ESTADO DE CHIHUAHUA, MISMAS QUE SE INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No.
1.

11.2. QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 56117DEFECHA 29 DEJULlO DEL2015, ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
NO. 226, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. PEDRO CORTINA LATAPI, INSCRITi\EN i3.L REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DE COMERCIO DEL DISTRIl;O FEDERAL CON FOLIO MERCANTIL 4865' DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2015, SE
PROTOCOLIZÓ LA TRANSFORMACiÓN DE SOCIEDAD Y EN CONSECUENCIA MODIFICACiÓN DE DENOMINACiÓN DEL
"PROVEEDOR" DE ELEVADORES OTIS, S.A. DE C.V. POR EL DE ELEVADORES OTIS, S. DE RL DE C.V. DOCUMENTO QUE
SE AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO NO. 1.

11.3. QUE EL C. ALFREDO JARAMILLO I'IIARTíNEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE .LA ESCRITURA No. 84,168, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE
2014, OTORGADA ANTE .LA FE DEL L1C.<MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA, NOTARIO PÚBLICO No. 169 DEL DISTRITO
FEDERAL, ACTUANDO QOMO ASOCIADO EN EL PRqTOCqLODELANOTA[<íANp.226 DE LA QLJE ES TITULAR EL LIC.
PEDRO CORTINALATAPI; FACLJLTADES QUE A LA FECHA NOLi3. HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADJ',S EN FORMA ALGUNA
Y QUE SE IDENTIFICACONCREDENCIAL PARA VOTARCqNFOTOGRAl"íANúMERO 2548003082397, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL $LECTORAL; MISMA QUE SE INCORPORA/lLpRE$ENTE C()NTRATOCOMO ANEXO No. 1. Así MISMO
RECONOCE Y HAQJ;SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA SUSCRITA POR LA LIC. L1L1ANAGABRIELA MATUS
LARA, REPRESENTANTE DEL "PROVEEDOR".

11.4. QUE TIENE: /ic:APACIDAD JURiDICAPARAC;ONTRATARYiRJ;ÚNE ..LAS CONOIc:IONES LEqALES, TÉCNICAS y
ECONÓMICAS NEc:ESARIAS Pi\RA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS SERVIQIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO y QUE
DENTRO DE SUQBJETO SqCIALCOMPRENDE: MANUFACTURAR, ARMAR, ERIGIR, CqN§TRUI[<,p[<OVEER, EQUIPAR,
FABRICAR, INSPEc:ClqNAR, RJ;PARAR,DARSERVICIOS y MANTENIMIENTO, OPERAR, EXPORTAR,IMPqRTAR, COMPRAR,
VENDER Y COMERc:IAR CON TODOS LOS TIPOSDE MAQUINi\RIA,EQUIPOSY APARATOS ELECTRélNICOS, INCLUYENDO
PERO SIN LIMITARSE A ELEVADORES, ESCALERAS MECÁNICAS, TRANSPORTADORES DE BANDA y TODA CLASE DE
GRÚAS, MAQUINAr-zIi\l:J$ ESTIBA Y ALIJO, Y PARTES Y ACCi3.SÓRIOS DELqSrv1ISMOS,YA SEA'PclRSI °POR MEDIO DE
AGENTES, INCLUYi3..NDqLA ADQUISICiÓN POR COMPRA, MANUFAQTLJRAO POR CUALQLJIE[<)OTRO MEDIO Y LA
ENAJENACiÓN DE TODqS I,..OS MATERIALES, IMPLEMENTOS, MAQUINARIAY()TROS ARTíCULOS NECESARIOS O ÚTILES
EN RELACiÓN CON TODOS O ALGUNOS DE LOS OBJETOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS.

11.5. QUE ESTÁ INSCRITOE.N EL REGISTRO FEDERAL DE ••.••• CONTRIBUYi3.NTES :•• CON LA CLAVE EOT63
1205877, Y QUE PARA AC[<i3.DITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSc:RlpQION COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1

11.6. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO ENCALLE 10, No. 145, 2 PISo,coLoNIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ÁLVARO
OBREGÓN, MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01180, MISMO QUESEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

·_'.~';';;·9:8 .• QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS" 'Y"~
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS),!)
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. /

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. .Iy!
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EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

SULAS

3

PRIMERA: OBJETO. - ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL ELEVADOR UBICADO EN LAS OFICINAS
NACIONALES CONALEP", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL ELEVADOR UBICADO EN LAS OFiCiNAS
NACIONALES CONALEP", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS
QUE SE ADJUNTAN COMO PARTE INTEGRANTE COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A
LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS:

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: CON VISITA DE UNA VEZ AL MES, LA CUAL SE REALIZARÁ CON PERSONAL
ESPECIALIZADO DE LA EMPRESA ELEVADORES OTIS, S. DE R. L. DE C.V. CON LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

1. AJUSTE;:; ~ECESARIOSYLU~RICASIÓN E~"LAS PARTES MECÁNICAS CON ACEITE y LUBfÜCANTES ESPECIALES,
REVISiÓN Y PRUEBAS ALAS:PARTE:')ELÉCTRICI',§.

2. ~i~~~~¿b~~~~~~~~;~~~~~~7DI~PO~I~I~~S
ELÉCTRICOS·R.II,'Y~) DE LUZ, [)ETECTO~ EH:CTRÓ~ICO, CHAPAS[)gpl),~RTAS.

3. REVISiÓN DE c,Yi'RT8DE MÁQUINA:'): COR.oNA, :')IN FIN, POLEA:') T~i'CTORA;:;,Bi'LEROS

4. ~i~I~~~~g~, ~gJ~~gYgf~~~~~~OTOR~S' I',R~ADURA'CHY~~CER~S'i?~j~BISLAS' CONECTORES, TACO

5 ~~~~~Ó;RI~i, ~~~~~TVg~Y~~~IS;~~~~EE ~~~OTENCIA,~~¿18g~~ES~E FRECUENCIA, WARD LEONARD,

6. :~~~~ÓN DE FRENO CHECARB~~l~7D13F¿;I\J~>rR~:ULf\2~~[)13YELOCIDAD, ZAPATAS, NÚCLEO, BOBINA,

7. SUPERVISION DE CONTROUSELECTOR: CONTACTORES, BOBINAS, RELEVADORES, RECTIFICADORES,"
TRANSFORMADORES, RESISTENCIAS, CONDENSADORES, RELAYS DE TIEMPO Y SOBRECARGA, ~""\."
TEMPORIZADOR, TIRISTORES y TARJETAS ELECTRONICAS. , \.

8, SUPERVISION DEL EQUIPO HIDRÁULICO, VERIFICAR: SISTEMA DE VÁLVULAS, MANGUERAS DE ACOPLAMIENTO, :
MOTOR, BOMBA, DEPÓSITO DE ACEITE, TUBERíA Y SISTEMA DE ENFRIAMIENTO.

9. REVISiÓN DE CUBO: SE CONSERVARÁN LOS RIELES DEBIDAMENTE LUBRICADOS CUANDO NO SE USEN GUiAS .,'j)
DE RODILLOS Y SE CAMBIARAN O REPARAN ZAPATAS SÓLIDAS O LAS GUíAS DE RODILLO PARA ASEGURAR UN J
FUNCIONAMIENTO SUAVE Y SILENCIOSO DEL EQUIPO,

10. CHEQUEO DE CABLES, REVISiÓN DE: TRACTORES, REGULADORES, VIAJEROS Y CABLES/CADENAS DE
COMPENSACION.

11, REVISiÓN DE GRUPO W QUE INCLUYE EL CHEQUEO: CABLEADO DE CUBO Y CUARTO DE MÁQUINAS.
12. SUPERVISiÓN DE FOSA, VERIFICAR: AMORTIGUADORES, PIT SWICH, SOBREPASO, LECTORAS, POLEA DE

REGULADOR, POLEA DE COMPENSACiÓN Y POLEA DE CINTA SELECTOR.
13. SUPERVISiÓN DEL EQUIPO HIDRÁULICO: SELLOS DE PISTÓN.
14. CHEQUEO DE CARRO Y PISOS, PUERTAS: OPERADOR DE PUERTAS, DISPOSITIVO DE APERTURA.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02" j'f'
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15. REVISiÓN DE PUERTAS DE PISO: CABLE AViÓN, CARRETILLAS DE COLGANTES, CHAPAS ELÉCTRICAS, GUíAS
INFERIORES Y CERRADORES BOCA LLAVES.

16. CHEQUEO DE PUERTAS DE CABINA: COLGANTES, CARRETILLAS, CABLE AViÓN, GUíAS INFERIORES, CONTACTO
DE PUERTA, ZAPATAS DE SEGURIDAD, DETECTORES O)FOTO CEL[jAS,

17. REVISiÓN DE SEÑALIZACiÓN: LINTERNAS, INDICADORES, BOTONES DE" PASILLO Y DISPLAYS.
18. SUPERVISiÓN DE CABINA: DETECTOR DE PUERTAS, CUADRO DE MANEJO (PARTES OPERATIVAS), ALARMA, LUZ

DE EMERGENCIA Y NIVELACiÓN.
19. Así COMO LA ATENCIÓNALAS LLAMADAS DE"EMERGENCIAPARA REPARACiONES O ASISTENCIA TÉCNICA, LAS

24 HORAS DEL DíA.

MANTENIMIENTO CO~~r:CTIVO SE REPARARAN O SUSTITUIRÁN
DESGASTE NORMAL DE:L EQUIPOSEA~E:pESARIOREALlZARfMISMAS

ACORDE AL TIPO YMODELO DEL ELEVAOOR,TALESCOMO:

PIE;~AS QUE DEBIDO AL USO Y/O
CON/LAS. ESPECIFICACIONES

A. LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD:
MECÁNICOS: MORDAZAS Y FRENO
ELÉCTRICOS: RAYO DE LUZ, DETECTOR ELECTRÓNICO, CHAPAS DE PUERTAS

B. CUARTO DE MÁQUINAS: CORONA, SIN FIN, POLEAS TRACTORAS, BALEROS.
C. ROTORES, ARMADURA, CHUMACERAS, ESCOBILLAS, CONECTORES, TACO GENERADOR, BOBINAS DE CAMPO.

D. g~~~~I~¡~~~ESN~~ ~~;OTENCIA. VARIADORES DE FRECUENCIA, WARD LEONARD, SERVO DRIVE, DIRECT

E DEL FRENO: BALATAS DE FRENO, REGULADOR DE VELOCIDAD, ZAPATAS, NÚCLEO, BOBINA, POLEA.
F. DEL CONTROUSELECTOR: CONTACTaRES, BOBINAS. RELEVADORES, RECTIFICADORES, TRANSFORMADORES,

~;;~~~~C~~~c;~~~~~~ADORES, RELAYS DE TIEMPO Y SOBRECARGA, TEMPORIZADOR, TIRISTORES Y

G. DEL EQUIPO HIDRÁULICO: SISTEMA DE VÁLVULAS, MANGUERAS DE ACOPLAMIENTO, MOTOR, BOMBA,
DEPÓSITO DE ACEITE, TUBERíA Y SISTEMA DE ENFRIAMIENTO.

H. DEL CUBO: SE CONSERVARÁN LOS RIELES DEBIDAMENTE LUBRICADOS CUANDO NO SE USEN GUíAS DE

~~~~~~~~~I~~;~~~~~~ ~L~~C~~~~ÁDNE~':;~~~SÓLlDAS O LAS GUíAS DE RODILLO PARA ASEGURAR UN

1. CABLES: TRACTORES, REGULADORES, VIAJEROS Y CABLESI CADENAS DE COMPENSACiÓN.
J. DEL GRUPO W QUE INCLUYE EL CHEQUEO: CABLEADO DE CUBO Y CUARTO DE MÁQUINAS.
K. FOSA: AMORTIGUADORES, PIT SWICH, SOBREPASO, LECTORAS, POLEA DE REGULADOR, POLEA DE

COMPENSACiÓN Y POLEA DE CINTA SELECTOR.
L. EQUIPO HIDRÁULICO: SELLOS DE PISTÓN.
M. PUERTAS: OPERADOR DE PUERTAS, DISPOSITIVO DE APERTURA.

__~ N. PUERTAS DE PISO: CABLE AViÓN, CARRETILLAS DE COLGANTES, CHAPAS ELÉCTRICAS, GUíAS INFERIORES Y
"'~_.-.- CERRADORES BOCA LLAVES.

O PUERTAS DE CABINA: COLGANTES, CARRETILLAS, CABLE AViÓN, GUíAS INFERIORES, CONTACTO DE PUERTA, ~
ZAPATAS DE SEGURIDAD, DETECTORES O FOTO CELDAS. "';j-

P. SEÑALIZACiÓN: LINTERNAS, INDICADORES, BOTONES DE PASILLO Y DISPLAYS. )
Q. SUPERVISiÓN DE CABINA: DETECTOR DE PUERTAS, CUADRO DE MANEJO (PARTES OPERATIVAS), ALARMA, LUZ

DE EMERGENCIA Y NIVELACiÓN.
LAS REFACCIONES O PIEZAS A CAMBIAR DEBERÁN SER ORIGINALES Y NUEVAS.

PLAZOS Y CONDICIONES DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 "
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EL SERVICIO SE PRESTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE ADJUDICACiÓN HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018,
BRINDANDO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO:

ABRIL
28

OCTUBRE
27

MAYO
26

NOVIEMBRE
24

JUNIO
30

JULIO
28

AGOSTO
25

SEPTIEMBRE
29

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR, DE MANERA MENSUAL UN REPORTE DEL SERVICIO PRESTADO,
(NORMAL POR MANTENIMIENTO Pf{EVENTIVO,pOR REPARACIÓ~Y!O POR REPOf{TEpE EMEf{GENCIA), SEGÚN SEA EL
CASO A LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ATRAVÉS DE SUAREA DE MANTENIMIENTO.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS. - LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GA,RANTIA

CUARTA: MONTO. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A EL "PROVEEDOR"
POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $48,418.56 (CUARENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 56/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD A LO
SIGUIENTE:

E4942

$6,052.32

SUBTOTAL

16 % I.VA

TOTAL:

$48,418.56

$48,418.56

$7,746.97

$56,165.53

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6.
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-OJ-F-02"
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EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DIVIDIDO EN OCHO EXHIBICIONES A MES VENCIDO, UNA VEZ
REALIZADOS LOS SERVICIOS, A ENTERA SATISFACCION DEL "C9NALEP", y DENTRO DE LOS 20 DiAS NATURALES
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE CPDI CqMI7ROBil,NTESFISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA L¡;:Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTicULO 29 A DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONT.RATO SERÁ A PARTIR DEL 27
DE ABRIL HASTA EL 30 DE NOViEMBRE DEL AÑO 2018, PERIODO EN QUE EL "PROVEEDOR'! SEQBLlGA A REALIZAR LOS
SERVICIOS

SÉPTIMA: LUGAR DEPRESTACIÓNPELOS SERVICIÓg'.-EL"PRqVEEDOR"S¡;:OBLIQAA PREST.AR EL SERVICIO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONALEP,SITA ENGALLE 16 DE SEPTIEMBRE 147
NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METE;PEC, ESTADO DE MÉXICO C. P. S2148.

OCTAVA: SUPERVISiÓN DE I..Á PREs'Til,CIÓN !:lELOs' SEf1IJlc::IOS>EL "CONÁLEP"SERESE.RVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSqNAL QUE CONSIOERENECESARIO PARA SUPERViSAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOSJ"N EXc::ESO AFAVO¡:¡ pE/.,' "PROYEEOOFF.- EL "PROVEEDOR",.S¡;: O~L1GA.A .REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAs'Cil,.t"-JTIDADE" QUE HAXANSIDO PAQADAS Et"-JEXC¡;:s'0, Iy1ÁS LOSiN};ERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL pRPCEDIMIENTO¡;:STABLECIDOEN EL CÓDIGOFI"CAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SISE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA ELPAGO DE CRÉDITOS FISCALES,

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CAt"-JTIDADES Pil,qADAS EN EXCESO EN CADA CASO X COMPUTARÁN
POR OlAS NATURAL¡::S pESDE LA FECHA DEL pAGO, HASTALA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSÁI3I/.,'lI:~ADES DEk"PROVEEDqR".- EL"PROVEED0R"g,¡:¡Á EL úNIC9RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERViCiOS Y DEBE "UJETARS¡:: ATOOOS/LOS REGLAMENTOS y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETEN};¡;:S. };AMBIÉN ESTÁ OBLlGADO.A RESPONDER DE LOSDAf\lOS y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEp,,:OATERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR"SE913L1Gil, At"-JO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL SUSDER¡;:CHq"XOEl/.,'IGil,ClqN¡;:".pERIVil,DO"DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON

'._ EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DECOf¡Rq 89F{LOSSERVICIOS;;ENCOYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
:'=-'CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: ~~

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL /
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE -<r,{
COMPRANET www.compraneLgob.mx. (4

\ Ji'
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B) lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLI(lADOA RESPPNDER DEl09 DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. DE lOS VICIOS OCULTOS YDE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO. EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO
CIVil FEDERAL

O) PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL 27 DE ABRIL HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018. MÁS
60 DíAS NATURALES. LAS OBI.JGACIONESA QUESEREFI¡:RE El INCISO ANTERIOR. El "PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE U\ CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE
CORRERÁ A PARTIR DE lA FECHA DE QUE 9E PRESTE~ CADAUNODELOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD
CON LA CLÁUSULA SEGUNDA YEl ANEXP NO. 2DE.LPRESENTE CONTRATO, ÉSTAEN PAPEL MEMBRETADO
y CON LA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DEL. :ipROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS y APROBADAS EN
SU CASO POR¡:l "CONALEp". DE. CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE LA lEY FEDERAL DE
PROTEéélÓN ALéoNSUMIDOR; Y,

E) SEHARJI EFECTiVA LA', GARA~TíA DFCUrv1PLIMIENTO CUf\NDO~OSECU.MPLANLAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS 9ERvIClQS NO SEAN R¡:ALI.2;AD09EN i,.AS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANgO lOS PRODUCTOS YSERVICIOSNP CUMPLAN CON LAS ESPECIFIg:ACIONES PACTADAS; POR
INCi,JMpHMIENTODE ALGUNA gE i,.ASOElLlGACJO~¡:SgEL "PROVEEDgR'I.i,.A.OBLlGAClpN GARANTIZADA
SERAI~DIVISIBl¡:,C;ONSIDERANDO~ASCARACTSRISJICASDE lqS/.SSRVICIOS,.0Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁEFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS

DÉCIMA SEGUNDA: 1VI0DIFICÁC¡ÓNÁL CONTRATO'-Sl "CgfolA~EP" PODRÁ REALIZAR CONVENlgS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRES¡:I'!TE CONTRATO, MISMOS QUE DEBENFORMALlZARSE POR ESCRITp '(SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. l..I\9M.0DIFICACIONES NOPQgRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, AI'!TICIPO$'PA"OS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES,y El'! GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLlQLJE OTORGAF¡CONDIClq~E9MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPAF¡ADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINAlMENTE.OECONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEUSECTORPÚBLlCO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA9'- CON FUNDAMENTO EN lA FRACClpN XV DELAF¡IICUlO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENT09 YSERVICIOS DE~ 9ECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN9JORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL. "PROVEEDOR", DERIVADODEC;ASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMEI'!TAgO,9IErv1PREyg:UA~DONgAMPLlQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSE REALICE DEI'!TRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEUJNSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTiCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA SECRETARíA '1,
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONALEP': REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR'.' lOS GASTOS NO'!)"
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONAlEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE lOS BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE lA •
~ECESIDAD DE lOS MISMOS, APLlC~NDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIE7ES. ".1
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02 í .r'ih
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SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE
SERVICIOS.

2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- gb~TE~A~OTRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- ,,~g~~¿~~.~ LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
~g~~~~~L QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN TAL VIRTUD DE ESTE

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,

?é'!LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-f-02"
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El "CONAlEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE El PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE
lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDIDO E.l CONTRATO El "CONAlEP" ESTABLECERÁ CON El "pROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INc:UMPLlMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE'NTOSY SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LAENTREG", pE lOS SIENES tl LA PRESTACiÓN D.E lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE ENUNEJ.ERCICIO FISCAL pJF¡;:RENTEAAQUÉl EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONAlEP!, PODRÁ RECIBIR LOS6IENESOSERVICIOs,pREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE~OS MISMpSY SECU¡;:NTj>,;CpN PARTIDAYDISp9NIBILlD",DPRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE,QEBIENDO MOQIFICARSE lA\fIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER F'ACTO EN CONTRARiÓ A LO DISPUESTO EN' ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO;

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULOS 53 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO El "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE ACUERDO A lO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA El INICIO DEL SERVICIO, LA PENA SERÁ POR
El 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE REBASE El 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

lAS PENAS EN SU CONJUNTO No PODRÁN REBASAR El 10% DEL IMPORTEl'OTAl DEL CONTRATO

EN CASO DE QUE NO BRINDE El SERVICIO DE ACUERDO Al CALENDARIO DE lA cLÁUSULA SEGUNDA, lA PENA SE
APLICARÁ POR UN 20% DEL VALOR DE lA FACTURA PRESENTADA EN El MES DE lA INCIDENCIA

lO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE El "CONAlEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO El "PROVEEDOR" Y El
"CONAlEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, lA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO lA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "lAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ \"
INICIAR DENTRO DE lOS QUINCE DíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE lA SOLlCITUD.-<:-,j

\

LA ASISTENCIA A lA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR lO QUE LA./
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

9

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA lOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y lOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER El "CONAlEP", DETERMINARÁ lOS !
ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "lAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS .l,¡ ¡

d.. ¡'f·
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INTERESES. CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES.. LLEGLJEf\j A LJN ACLJERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. YSLJ CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES. PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE t:LAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO. EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR AcUERDO DE VOLUNTADES, ..LAS pARTES" PODRÁN OPTAR PoR CUALQUIER VIA DE SOLUCiÓN
A SU CONTROVERSIA.

-"(1
!"Th~.'\ !¡

,
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DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA YACCSSO A LAtNPPRMACIOflpÚBLICAYPROTEC¡;IÓN OE DI!jTOS PERSONALES.
EN CUMPLlMIENTOAl..A LEY GENERALDEiTRANSPAREf\jCIA Y ACc::;ESiJA. LA INFORfy1ACIÓN.pÚBLlCA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRAN§pARENCIf. Y ACc::;E§P A icf.INFORf)i1f.CIPNPYBLlCA ~'LAS PARTE§',RECOf\jPCEN, DESDE ESTE
MOMENTO. EL PRINCIPIO DE TRAN§Pf.RENCIA DELAINFiJRMACIÓNPyBLlCA,POR 40 GUAL AQUELl..A INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CAR""CT¡:Rf§TICA.y¡:N CiJNSECUENCI""DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANOQ NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A ,LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA

POR LO QUE S¡:B$FIERE ALTRATf.MIENl'O,R.¡:S<:>LJARDOYl'R!'NSfy1ISIÓNDE D!HiJSpER§ONALES"l..AS PARTES" SE
COMPROMETEN APBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESl'ABLECIDOSi4EY GENERAL DETR""N§PAREf\jCIAY ACCESO A LA
INFORMACIÓNPÚ!3LICA Y f.LALEY(FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESOA. LA INFiJRMAClÓ.NPÚBLlCA, AL LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN pE DAl'OS' pERSONALES EN POSESiÓN DE Pf.RTICULARES; LA ", L¡:Y GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSIC::;IONESAPLlCABLES.

DÉCIMA NOVENMiB,I;U,CIONES LABORAicES.-¡:L "PROVEE¡)ORi'EN St.JC""RÁCTER [)EEMPRE§Ál'lIQV DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCfjPE/CQN MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOSiPl3q¡:TO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL'úNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENl'QS,Ef\j fy1ATERIA FISCAL, 0$1.. TRf.Bf.JiJY SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA AEL'''CONALEP'' DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIEN¡:,/POR LiJ MISMO, ENRE§PiJNDERf.SU COSTA DEilQO!'J§LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTARt:NENSUCOf\jTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP"/POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DECUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN YSUPERVI§IÓl'lDELpS SERVICldS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO DEPENDIENTE DE LA COORDINACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO-~J')
DE LO INDEBIDO. ;'

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO

-2-.DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
.~=3"REPOSICIÓN DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 OlAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO, DE

NO SER Asl SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO
DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-012/2018

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

M. EN1J.;P-:'B . EN IAl ALVAREZ
DIRECTÓRA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

M. EN CA AI[) .. , GARITA MENEZ ESCOBAR
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

g

SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asi COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN. - EN CASO DE CONTROVER¡)IA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UN~ DE L\S CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DiA 11 DE M\YO DE\018. / ___

\

POR EL "CONALEP" POR EL "PRÓ~EE
,,1
"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N" CAS-01312018, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ELEVADORES OTIS, S. DE R.L. DE C.V. CON FECHA 11 DE MAYO DE
2018.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-02"
EMV.

)1
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_IlUHERO 'VEINT!Ull.' MIL' SEIBoIENTOS

SE'!'

" LIC. ENRIQUE DEL VALLE
1'«:01',,11'>' ¡H ~l

I".DiCJ,O. f.

VOLUMEN TRESCIENTOS

R. ~RALPll,RIllGE, ENRIQUE !lUBARJ), ,JULIO llUBARD, ElJ'tlARDO

llUBARD :r MAllUEL 1VEnGARA. ·GARZA, , por 811 proPio 'derllo)lo ¡

quiene8 al;efeGto'e~b~~:,~~'oertltload~'oxpedido,pOr
la· Seo:retaría de !lblaO"Oll~'hterlore",' que :ro, '01 N,!!.
tarta, agrego al. ap6ndi~e' , ,legIAJo"l:'llapeottToe, baJO'"

la letra ~Aw; y Q4s ,aa del anor sigaiente: ~ -"

ALll.ARGEN de oadli~.~na "d. la.e hojas ,de qua" aa oompone-
l',:' •
'e-o .

el permiso, o~f~ ,10 s1gulent "'UN SELJ;.O: 'PODER EJEO!!'

TIVO FEDERfiL~~ :i.lP:IOO, ,D. J.l"~_"STA.DOS UNIDOS HEXIDA.-:

NOS'.;' BEORE'l'¿,:ílF':'~OIO S EXT=ORES._ DlREOO.

G~ DE ASUNTOS JURIDIOOS.- o.'Permieoe.- Artíoulo

27.- NÚJnaro ~'~b~6.- "Timbreo "po~ valor de doa paao. -

qu~ obran ~Bb1dam9n~6 oanoeladÓa.- AL CENTRO: ILA BE

ORETA.QIA DE RÉLAO!ONES ~~EHJOREa._ EN AT~IOION á que

_,~ EN LACIUD~ DE'MEX!OO. a primaro da

mil noyaOlantoo onarBnta-y nUDv~, yo¡ el Liaanoiado 

EIDlIQUE DEL VALLE, 'Notaria Públioo, aooargado do'la 

Notarí~ núm6rq Yeintiuoo~ oonsigno ea eete lnatrum~~

to el oontratq de sooiedad qua "oalebran-loe 5~~Qres -~,

el señor rAnua1 Vergars Gar%a, en ceorito feohado 01

día 5 aei aotual, 'solioitó permieo de aeta Seoretaría

para constituí!,"', en unión :de otras peraonas una 50cie

dad an6n1ma de aouerdo con la Ley General do 8oqia~

des Meroant~l6gJ qUB Be denominará: DELEVADORE8 OTIS~

s; A., ouyo objeto 800ial .erá: Manufaoturar, ar ,_;~~
erigir, ooosoruír, proveer, oquipar, ,febrio.r,;,~~ ~yll

oionar, raparar, dar ,servioio y ~tenimi.nt ;~~l~;
! i/~ I

exportar~ importar¡ comprar, vender y come~1a coq
A' I

todos loa tipos da m.equ.tnaria:" equlpo!'l y ..a# ato~/ &.2-

tricos lncluy~ndo pe:r-o sin limitarse la el~adar,~~' Si'!
1.-



maquioar!a y otrog articulas neo8sB~lo~

tes y ecoeeorios de loa mismas, yn Eea oor Fi

por medio de -8U8 agentes incluyendo la ndqulal

maquinaria de est1b~ y nlijo)
,

grua::!,clese de

P¡:'l' compra, J1'_llnufactuZ"a o por cualquier

la enajenación de todos los,meterlalo=,

relación con todos O alguna de loa obJatoA anterlor--

mente menoionado82 Daéicarae El la oompra, venta; expo~

tao1ón J importaoión y trane~~rte dentro y fuera da e~

te país de productoe J herr~~enta ;'mercnnc!a, maqu1
, .' . : ': ::' ~t,

n~r1a, aparatos; equ~?os,y'arteracto8 usadoa o rala--
, ~'-,

clonsdos oon la. tabrloac1<90, aOnfi.trnoclón, lnn'tnla.---
:":,1:';, .~~~. "

,"l.Ón,-inB?e.o.a1ó,~,_';¡¡\.u,!Í:é.~6¡'7:y ml,lnt.nim1.nto da alev~

dorea I e:oon1ara;~~;j}~~~iiñlaa~\:~~:~tf~~6Porte.dorea de bt:.nda,
~ • ",': .• :~~~~,~'~""':, '\ J',:_

grua. y maqu1nar1'á,fte':, eat1be y e11Jo o maqu1nar1a de-

cualquier otra clase a~~ como ejecutar operaciones ds
" ,¡-:i!:~

.índole merc's'ntil J ·lnd~:~~"fa'l:'<y. civil de oualquier na-
",:;:,.,,' ,:c..~';:-l,.,. :".'

turulaza perm1tfdospa~ la.Ley y relacionadas con loe

objetos ant,~~' meno19'~~~,e~~6ooieda.d Bolo podrá·ad
. " ,;:,:':\;:,;.,' :. ' . ,~. m'

qQ1rlr 105 bipne~ ra~C~B' qU9 fueren neoee~rio~ para -
:r,: " "';;,.

llevar a ~abo ~..U~..,_1~~{E~ooiale6;f -:gero debarEÍ obte-

ner en cada'·'.,caeo 'p~rm1'go :previo de la Secretaría de 

ROlecionee ~e;iQ~~6~ Loe anteriores finas se enti8~
::"~r '~;¿i:

dan oon las,..o.1gulel1t6B linüteciones: Smpreeaa de ra--
• ·... "'1';·. ", 'l

diO-d1fus1ón, ?r~dUoaión, distr1buc1ón y exh1b1oión ~

de pelicul~8 olnématográflcaa; empreaaa 'do tranaportes....
aéreos g urbanos s· interurbanos; ds piscicultura ype~

ca; d.e e:lltorlales y;publlclda.d; produ'3ci6n, comp!'a-__

venta y d1.s't;ribuo1ón de aguan ga.'leosas o sin gas,· ·9.S,Í,

como da ~8enoia8, qonoentraqoo y jarabD9 que Sirvani

pa~a la elaba~aclón de lae mi"~qs. ca~prsnd1éndqee --~ ,1
también el omootellEtmisnto .de jugos de frutas", El/caf /¡I
p1tal soola1 ssrá de $: l ..two,OOO~OO; InB8r'tándo5e ~Y,//'

., n lO • -4- ... ~ , 't • 1 ,- 1 1 1'/
_c.. "-'8C!' ... "ura COníhl.tu",~va ae ",,-íJ 30c,l.ed[lc1.¡ ,2. G F9fren-/1
te oláusula eEpecitlcf'.da en el A.;.-t!o',ll~ 2~ del l:<.eg1ail

'i\,
\1,
i'!
VI

(

'i;.
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LlC.F.:NRIQUE: Cltt. VAUE
NCJAAV\ r-lO ~t

Mo·ee,D.l'",

oon el Gobierno V~xloanoJ ante la

o1oneé Exterlo~8~ por loe 800106 fundado~B

turoa qua la 800i8dad pudiera tener, en que:

extranjero que, en el aoto d~ la oonet1tuoi&n

oualquier tiempo Ulte~lor.adqularáun.1áter&&'o Par.t!
'" '

oipaolón eo01aJ. en' la eo01odJ:\,d, so oonaldarar~.po..,...,.

esa simpla heoho oo~Ó"n;~i(la,;~".ri.8:paotoda unQ Y otra
: "::';~..

y ee ent!l.nderá: :.que l)ony,\a~:t~~~ 'no .invo.oaJ! la prot';oo ión

de eu .Gobierno, bajo 1.... p~ii.,.~,n oa80-d" .t'aJ.1¡er a .""

oonvenio', de porder ,dioho .1 te:io:€a.,O,part10ipaoi&n en..,

ben.fiaio d~ la Naaión Mox1 a~n - _

O_O N e ,E ,D E al Baliai'toant permiao para oonBt1tu~r"

la sociedad 'J>:,p'ara qU6,.J..?, oa rltura.oonatitutlvE. ·Qon-
.:¡..,..

tenga la,oláusula rnsnolónada on lae gnnolouea ~ oon-
" ;,1.':

diolanes'oBtablooidaepor loe Artioulo. lo. y 30. de-

'la menoionada Ley Orgánioa d. la Fraooión I,~.l Artio~

I '7C
lo 27 Oonatituoional, Artíoulo' 7Q. da'ou citado·R.gl~

manto, Artíoulo 10 de la Ley General .obra Propia4adae

y, Na,;ooioe del Enemigo i í'raooión IV del repet \<'\0 f¡r-

tículo 27 OO~Btituo16nal y Artículos 10•.7 Jo. rrn~-,
ción Ir, '50., 60. y,70. del Deoreto d~ Emergencia de-

29 de Junio·de 19~c, publicado en el Diario Ofioial

de 7 de julio del mismo aMo y ArtíoulQ 60. dalla. de

Octubre de 194-5; en le. inteligencia de qua .loa ,T!tu-- ~

loa o Certificados de aociones, ade~á9 de 108 enUnci~

........ / "
:10S qua exige el Artioulo 125 da la Ley Gen~ra.ldt1 9.,\;- . ,f'

cledades Y.eroant1.1e8 , llev~rán lnr!Jl"esa o grabada a /' ,7
elb' Imis",a oláu,üa, c"':Dliando con lo ostnbleoic1o-en ,:.:'" /

e.rt.1CLtJ.o U2 ~~el F.e71amen~o ya oltado para q1.1Q 'P!.3-e:uan-./j/

SCI"' vé.ll,ie::9::.te ~ldqulrldo8; el teX'00 ::nto~:;~~'d:;~ste__1
.' I



c18cioneF , Q~prCen8 o de acoiones

en otras sociedades, ae! como de bienes raío~6

en cada ceso de establecimiento o 8dqul~ici6n

permiAO 9revios El uso de eate dooumento implica la 

aceptaoi6a incondioional de aus términos y dejará de

surtir ereoto alguno si no se haoe uaO del mlamo dan

tro de loa noventa días hábilea siguientes a la focha
.....

de 8U o1.:pudloión.- 16':Íxloo~ D. F~ 1 a diecinueve de ju

lio de'mil no~eciento8 cuarenta y nueve.- SUFRAGIO -_

EFEOTIVO. Na REELECCION._ P. O. DEI, SUBSEORETARIO EN

CARGADO DEL DESPACHO.- EL DIF~OTOR GENEP~ DE ABUNTOS

-- -JITRIDICOS._ O. Trevllfo-·ltía·a"-~-~--:RLtbrioa:·n·_~-,:,:,:"-~--::" _ "_ ..:. _

SN' VIRTUD d.e la aut"orlz.aolón contenida en el Qsrtití-

oado arriba tranacrlto i 108 oompareoientes-otorgan el

contrato de eooledad qtld' y,lanen áonoertado al tenor

de laa 81gulent~s

G L A U 8 U LA 8: ~.__ ' ~ __

?·R I.l-1 E E .A.":' Be",conatl tuya una sooieda.d anónima"

de naturaleza _~ero:antil de aouerdo oon las lieye s do

la República Mexioana, qua se denominará ELÉVÁDORES _

OTIS, SOOIEDAD ANONIHA. 8e puede emploar la 'abNl'fiatu

re S. A~ I en lugar de las palabnaa N8oo1adad ·Anónlma lil..

S E G U N D Á._ La sooiedad tendrá atr domioilio en ~a

Ciudad de Héxi~o; ~latrlto F€da~al~ paro podrá\eat~

blecsr sucursales y agenoias en ot~o8 lugares y:aetl

pulaD domicilios convencionales en los. contratos que-

----_ .... _-
TER e E H A._ r....:)s objetos d9 18. sooiedad serán: mB.

nuieoturar, armar, er1gir, oooatrufr; proveer" equl-

par g rabricar
f

inspeccionar, reparar, dar servioios y

mantenimlento
j

operar J oxportar, "lmportar, comprar,

vender y comeroiar 00: todos loa tipos da ""qQi~ria. ,¡J
equipoa y apflra-:;os aleC"til'icc.n inclu:;nJ,nclo pero e 1,,1 11
mitenc 8. ele,'edores oacalar",' meaó.oiGaa, tn>,ne.r;ói:?-



- 3 -

tedoros de banda y todn 01s68 da grúao¡

ytlndo la ad.qulniolÓn pOl" o oc./!.';lrs. , manufactura o pqr

oualqnier otro medio y la enajenaofón del todos loe ma

tariales, im91ementoe, ~aqulnnria y otroe artíou~D8 

neoeaarloa o útl1ffn en rolaci6n con todos o alguno de

loe objetos antoriormente ro8~clonado8~ Dedioarse u'la

compra, venta, exportaci6 'lID9ortaolón y ~ranoport8

dantFo y fuera de este pai da produotos~ he~raroianta

y meroancía, maquinaria, ,aratos, equipos yarteraú

toa Ua~dog o ral~oio~dol:! Qon la tabrlcaoióu, .oon5--

traooi6n, inBtalaoiónJ.ina~eocl¿n~reparaoión y mant~

nlm1ento de elov&dores, eoo~laraa meoánioaa~ tran8po~

tedoros d. banda, gr~aB y roa~u~ia d. ,.tiba y ali-

Jo' o mAquinaria (\.6 oue.1qaier ~tra alase así .oomo eje-

outar operacioneB de índole m~roarit~lJ industrial y -
\

/'...

empresas ele radio-dl:fusión, pro~tloo16n, dla"tri.ouoión-

tines se entiendan con las 91~uiont89 l1mitaclonSa; -

relJl neoesario8 pa,ra llevar a aabo 81le. objetas sooiales,

paro d~berá obte~ar ~n o~da oaao pormiao previo ~9 la

Secretaría de .R9.1aolones Ertoriorea •.Los anteriores -

otvll de cURlqui~r naturalatll. permitidos por la ~oy y

relaoionadaB DOn loo objetaD antae menolonadoB9 La a~

oledad 8010 podrá adquirir los bienes raío6B que fue-

;/
/p

Y oxr..ibic16n de pelioulas cipom.e.tográt'ioa.s; eroprea8a- //

da trangoorteg aéreos, urb~nCB e interurbanos; de pi~ ~
oioultllra y pesoa; dee:iltor1ales y pu-bUeidaé!.; produ","~ ,

olón 1 oo:nn:'ll-veuta. y distribución tia a..-3UUB ge.580~a!3 o~ ,1'
I?

sin gas, así como de ",enalae, oonoentrado" y jo.re.baj/' ?,'
que 81non .oe.ra la elaboraoión de las "'10=6, corrrp,,:'V //. . F V
rli611QOG'J' tam:bién el eJiJctclltl.mle:;:;o de juvos rlB -S:rutas... /..'/.. /; ,

~~C:, ~ :'.':', • rO: e:,; '1F_'-"~\''';'-''''-'::;;:':21:~¡G nO--i;~1



venta Y nueve D~CG con~ndo3 desde 18

:' ;'~. turo. .. - - - -

.... 1; IN':: A._ ::1 ca;üt<'ll 2'OC irl de 11:\ eoo

1/TT." ...'

totalmente suscrito ,or los

con lR8 oantldR~eB Que 88 indioan al tren~e d~ :9~U~.~.~~~

res;')eatlvos nolthro!i¡ camo sigue:, - - - - - - -

__ lWXBRES P5:80S _ _ AG'J IO!'/:SS

:;CS PESOS 1 TRECE: EIL NO-·

VEGIEiE'AS NOVE:NTA y S~IS.

AGGIOH3S,. S. 399,500.00 13,996 -

SIE::·; ?~SOS, UNi~ A08I9);.-,:-

Se''íor EK?IQlfE P.UBJ..RD, ---

100.00 1 -

..
"

~O~~L:m~ I'SLLO~ CUA?~O__ $ 1.40°3 °00:00

CIEH.,'OS ~lL r::;so's, CI,'~ORCE }IE ACCIO~¡,;g._

-:I~:\ ?E505, UHi\ AC:CIOX~_,_
" ~::.

Se:'or JULIO E-ilJ3AHli:~.C:IEl-~_
1{1~ oO. - ,

:;:SS09
1

UNA .haCION~- - __
"c

Señor Licer:C-l#d'o";':Kl:.FUEL-

VERG,,'LHA GAR:z;r:-:"CISN PB·80S
, ,.~"

10C.OO

100.00

100,00

1 -

1 -

1 -

14.,000 -

Lo!" organizadores lW.nltlcGt8r!. que el total da BaR rae

v-o y deno.sltado en un banc::J a dlApo~1ción del

p-ecttvas suscripciones) o 8G-8. un rn1Jlón cua::rocler:tos

6e la sociedad.

:nl1 pesos, l-íoneda Haclonal, ha sido pae:sdo en efect;i-

ro



titulo~ impresos numerados oonBsuutivamenta y firma-

doa por el Prosidan'ée "?,'.-u¡tV1osprealdento, así oomo 

por el Teaorero o por un" 3#~Ta8o~ro o por 61 Soore

t~~~{?_._o Q~.r, un. ª!lb-8Eioret. J..!?.._d;.e.lu .lJocie.dad.&.__.T.od.a.s.-

u:
O
r)
()

G)~
"1< ,

-=--

titulares 19uales d.ro-_

Rocionas prere~entae. La

hUliOJ, 0, 1".

liC. ENFOqUE: CEL VAI,LE

ohoa y por lo tanto no. ,-,',.,,

de conrarmidad con loa r~qulsitoa

artíoulos olento onca, ciento

valntieiet? y demáa relativos

aledadaa Mercantiles y además oontendrán In aetlpulR

cióo contenida en la oláu341a trigónlma-ounrt& de ea

ta s8orltura~ Laa acoiones estarán representadas por-

posesión o t€,!osno1a de UM'¡ más aaoiones significa_

la aoeptaoi6n P'lr parta dal\~enador-da las eItUpulu-

cionaa de la eaa~~~:~~ oanat~tuti~a, de las rerqrmaa

o modifioaciones :que ea'le h3gan y da las rdsQlucionas

tomadas: an las a.8·~bleae de aoo1aniatae y en laa jun

tas del ConeeJo ·da'·:Admlniatrao16n dentro de la estera.

-"--__ -,-.,...11;; -:~-;:;,'/;i~~

;- ~:;- :·\4:¡;r¡~¿/j

ge transmitirá medIante el ondoso del certifioado res

nunoiar leo ir,r.~gul8;rida(lelJ '1 8:r..1g1r !.'€l8ponsabl11da--

des en lo qua ee refiere a la a~T.lniatraclón de la g~

o e T A V A.~ La propiedad da los títuloG de aooianea

da sus raoultadoa r6speotiv8e, ain perjuicio del dsre

aho de opoeioi6n~~ 4~ aeparaolán que so oonsigna en-

loa art.:íoulo,~ dosoientos al dOBoientos sels de la Ley

G~nBral de)Sooiodadas Mercantiles o del de~eoho de do



ac~ioncs deber6 ser cedido o trnRDRsnd

tle~po que ~e~le ent,re l~ declnr~c16n

vlfBn~o Y el día s1¿ulente a Bq~61 qu

Ta¿~s las cealonen de cocionao

1~~ondloi~nDle8 y sin re~erva al¿uop en ~o~~r~ ~h )h_

obll~~.cion('s ce su cedent" para ~nn lb r."':'lc·'f". ;,..¡; 

f.ociedA.Q ñebe!'X lleve.!' un.LibrD ce R8¿!">-o:r'1 .... ,~ p'r;":~',_

cuctodln del Secrets.rto'l" t:n la lr.telil,·er.d.ll ~': ~.:~ 1/~

fioe ieuaó conEider?'rf( únlc;;mcntc ~";'''', e~~ i".r:~.l":":l. p- 8 lJ'!.'"

Los ~ccioni8t~6 podr6r. A011clt~r ~l c~~ti~-
,~; '.

d~ tí~u108poF'otro8 ~~e representen un nú~~~ de a~

cianea dlferer:.te 'del ce loE' títulos ,rir..! -r,lVOE! :Jera _

el número. 'totfll· de acciones aer6. igue.l e.l qye ?~ eX;J.!.

dió prevleffiente, y lca g~Dt06 que origine el ca~Jic

s~rán ;101;' cuenta del accionista que lo uollcite.-

~ O .V E ~ A._ ~e sociedad considerara CUQ$ 2cclón ca-

r.onr.s:Cueren ';)roolete.!'1oG de Uf'_ra noción J éDtn~, dehe--

rún ,1.8sicner un re;:.rce:entnnte cr)D1ún l quien eJercitpró

?

\J

lXI1
/ I

/



LIC. ENRIquE CEi~ V:,,~L:;:

5

mediante eollcit~d por esorito de la pe

da, reponer el título a costa del

inteligenoia da que el nU5VO título Roré

nombre de la persona cuyo nombre a~arezca como 9ropl~

te.i-lo en el Libro da Registro de Acciones l Blempro -

que otorgue una fianza a aatl~faooión del Consejo de

Administración. ra emi8iÓn d~l' nuevo tit!llo de aooio

nea aarápubliaada en el D~ario Oficial a expensas -

de la por~ona lnter:e"~i~;""'J~~~tlendo al público de 

ea1;-n manera de la--p§rdi'd~,:"de~ t:ít!110 1 n..a.í corno dequo

el m1ema ha quedado canoelado y sin valor a1g~no~- -

D E e I M A P ':R 1 M B R A~- \r.s. suprema alltaridad ra

dica en las aá'dmblea's de acct<Jnista9~ Eetao BorEÍn Ol:'-

dinnriua o extraard1nariag~ Las asambleas ordinariao

serán laG q~e tepgan por objeto tratar loe asuntos -

enuneradoB.'·,en el 8-rtíc.ulo oien::o ochenta y uno de la-

Ley !:Mnaral de·.sooiedades HeroantilEls, o cualesquiera

otro quo',no esté·'reservado e. la a61lü!blaa e.:xtraordlna

. \,'\ r.ia en In Ley c.'!.f.Ineral de Soclsclades fI.ercanti18¡:¡~ La.s
,.~;...".

. ~.~ ~\~ aas..rr.bleas generales ordinarias anua163 a8 celebrar6n-
. jP¡ ,;:"

¡ff
.·~J~l en e~ do. ffiicill0 oocle~ dentro de 10G a1onto veinte -
.. ~;5 ~1.
;., días siguientes 111 día primero de anero de cada afío,-

v'"
~ comenzando el año de mil nOvecientos oincuenta o cua~

do Bes convocada en la forma pr3vista más adelante~ - /.~

En dlc,b..Elll aS9..mbleae carlE'. aca.tor;lstR ql1e concurra per- ,~/

Gonnlmsnte o De hag-o repre8entar ;:'lor m,edl0 de carta· -/;/í;0
poder tendré. ¿erecto a un yato ~O!' CElda. una de SUB ao ifo,,/

- JI ./
cionea corr;uner. y les resolu~tanes de la A8ELtzblea seJ;'1,s.fl?', .--'·

válida. cLlenc',o se tOOlon oor '!k~yor'.c de votos ce l~ ;;;t ..
presentes, queQan(',o en:ondEo que )a aesnblee. nrf/'7Jl,>':
consic]ersri. ]:'''0';8 ¡':'.le.id" sl:.o C'Is.J:GG escrej-/
oreCJeo:"ó"" :JO" :'.0 ~.·:'''O''. ,'1 c\.:;:'cer,tc ""r 9,1oto{'J.i

, ,
¿;;/lr~G c:'cc_iC.~;;i!) d·::':l c-p::;::'cre.::" ,,0::::1:',,1 8C;-: ~:~cr0::;.l:8 ,_ Y,)~oJ

7/'/,>" -

í
,\
)

."



zhlvo el eUEO Dt'rvl~to en el lnnl~o ~)

C-Giívocatoril!

nEe~~le~ Reí cor.vocacn -....

mO 1[1 f.~ch9J hcra y luge..:- en oue ésta debo? celec.!'prGe.

C:flumere.doe en la Or0.en del Día, ¡:;eo. cunl fuere el nú...

mero ~e l~B acciones re~res~ntad86 en dicha B6Drohlea~

Jo de Aám~nlBtración, oo~ el P~ef.ldente, ~or un Vice_

~re81dente o 001' el Cor.:.1:.6erl0 ,?.. ,en la. for:r.a ostablee!

da en log artículos' cl~~tp och~nta y cuntra y ciento

ncl::enta y cinco .9~. l~'"'L~:,;.~~nE'rDl da Sociec.sc.es MercE.~
,.;

t'11e8~ :r..a convocató'!-la·-.~eri ·;:nih1.1 cadf:'_ en el Diario Ofl

ela1 de la QJudad .de 11"é:r.lco o en un periódico oe 108-
'>'-

de mayor, clr'b:u).aclÓn del Dle.trlto Feóeré'l de le :?epú-
",

hlice.. :.::exlcRnn,'·Oor lo'" menor, quince diss antas de 1a-
'. ,-

fechE\. fijada' .pe.re la celebraclón~ Dicho. COli1.'ocetorla-

debe~É c~nten~r la Ocden del Di~ o oce. ID llrts de

-".~

:SI ~ecr9tat'10 o el S'J.b-8ecretBrlo cnvierén pc.e::és Dor :, di 1

COl'I'eo} con le ¡:;il":'::E'. ~ntic.L:::aciór.¡ lF. cot'w8catc:rle J n ,.~. ::1
é"-.r'"·n- ~;;. \!..,t': '~~cndp uno ~e lo~ acslonl~~ae (reglstra~o8) aU~ __ .,_0' -

~.. '."'.
derecho a votar y qUE' f:r~)r:':.'ezcan COGO te.les en el libro ~\"''''o:,·",,~

de reriet~o de acc!ones e~ la fecha ie ~ltbllcBrsG 10-

tro. - - - - - - -

,"7)10111::1 sccir.l Gue.rJc1.o haJoE\ d.e

de lOE enumeradas el ar!~culo ciento oc~ente r dos



LIC. E¡-.IP.¡QUE DEL i/AlU..

válidas auando S6 tomen

a votar ~n dioha aaem--

- 6 -

MO<OJ,O.f.

ta¡ social qua tengan deraohf

bIea y lae rasoluoionea ecrih

ae oonsiderará 1~galment6 oonstituida ouand.o

santo o reprssentado por oarta-podar por lo menDn ul~

Aetenta y oinoo por aiento de lae acoionos del oapi--

por el voto favorable de ddo taroaras partos da todas
I,

las aooionsfl del oapital 80:(,18.1 con dereoho a voto.-_·

81 no hubiere quórum para ~~stItuÚ' una asamb~efl ex

tl"Dordinaria dabld.runants_ OO,VO,Qsñn, ae ropatlrn la -

convoc&torla y entonces se " labrará la asamblea oa-

tán o no raureaentadaB~?-a~ Id s teroerae partes da lna

acciones del cápltal sooial on do~oho a voto o~ di

cha. aoamblea; Daré)'" también en .estor; aaBOB lag' l'6Bolu-. I
cionas deberán sar aprobadas\por el yoto ravorable do

dna t"eroorna :p~.tel:i1 por: 10 menoB~ do laa aociones

del oapital -:~oQitiÍ aor. dereoho a voto .. - - - - - -
1"".;

D E e I M 'A:, 8 E G U N D A.- Lea asambleas ordinarias

.
ccaidad ~o conv?catorlu previa 81 todaalaB apcionea-

...' .:J.

ralea de acc~onlEta8# ya sean ordinarias o extraordi

narias) en violaclón de lo preceptuado antorlprm9nte 1

eerá r~ulD_

--
eán derecho a voto en cada caao están reprossntadan y

GUa rBBoluoioneB serán válidas oon tal que todas anas

nociones estén reprasentadRB al tomgra8 In votación.

Cualquier resolución aprobada por las a8Rmbleaa gens-



~lJ celebr~ci6n o nJ. en ~U~ hubleF9 debido celebrc~~e~

L0E ~~cio~ir-t~G aecldiren ~cerc~ ?e l~r- objeciones --

~~ de 1& c~ovcidnd leGal r.e les ~erGOnFS Q~e?entcp, -
j;:¡ ,.

una vez ql;e el SCC'l'e'trrio hBye ~'ic!"b... o.ído~ ,LoE mip.mbroF.

del ~onc2J~ U~ hdminletrac16i~A6'?pdrnnvotar cuanda-

. ,6e..,_tra!i.a._.c.e~l.n,._ap:D.obec i¿)n :'¿:'{:;i~~~: ~cuente.E--Q·-,re ['mecto

de curlquicr a~unto que B~ecte su reE90nsebilidad De~

.,.:.
:,,:onal~ - - - -

de veclnoiFtnp. el -fu·nc..1.on'.".:rl0 q1.1p. ryrer.ir:rt nombrf.!ré.

ca."" et;crutar.cres 'ci'illc;nea certiflc[!r¿n él número ce AC

c.io::.c.'f"r~r:re:'"En;-t:adglE-. ::J,::1ElR lEE 9.ct8G f.e lp.p. 8.€umbleas

ce ('.cr.l-;ni;;t;'·:~~I' '~lP' eelln brc1inp!'~~G o e~(traoT'r~inElrif'SI

dr~o ~~r el SecretRrlo, Junto con unn lInte de los __

''':e r.lnf~ 8S¡7~:):'e<" '2:-: eJ. :'1~~:r".J ['":,:' ),;:8vivr) ::e':.~t";.~¡:'.~rl-:;e ,_

~'~::-'~.z.,".j') .... '" .... r'·+-.,,.,-,11·'"r.; c:Jr'-:--" ~""'''''''r<) ~ ",' fl~-O/;~
. , •. - '.""~ '. ,,, " u.I" _•. " .• ~ e "'/1/1'

- - "':c '-l"'>. 1 _~r :;:-: ,):~ l' ..,~-:'~?: 4.~ .~;,~, ~o- ::::- ::: ,::'~;:0 --

..... -~;::-2.1~a p~ -~ 'n"'~:,:':~':'r;r: .C) .L. -3.::-;:.,--':~yje '~O-

\,;\
"\ \¡ I .

I \
t ;
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LIC. ENRlqU€ DEL V.ALLE

~;::~"'f1\A NO ti

ML~lCO.O.r'.

quienen, oon tras suplentes ~mando monoa, serán. 0160

toa por el término de u~ nnojy durarán en BU enoargo

hasta q~8 aun GUOOBOr~B 'hn~t~ e~do designados y hayan

tomado oosesión da sus puest .¡lNO será requisito ne

cesarlo el que ~oa Consejero \ soan aQo1on1Btas~ Los 

Consojeros y aUPll>ntae':ser&¡' ~lectoa por votación dB

lu wAyoria de loa acoionlituBlqus concurran- a la Asam,
blea Ordinaria Anual da Acclo~18ta6; paro loa aoolo-

nlataa de toda' rilno~!a que auenten con el veintioinco

por ciento o '03:ás de ·t~8 aociones de la Boaiedad ten-

clrán el d.erec~~.;:··dé.,:aleglr pOI' lo menoa a un mlem·oro 

del Consejo de A~1niBtración~ El Oonsejero a aonsej~

ros así da8±gna~oa por el grupo' minoritario BÓ~O po--
~. .

coxpueBto de no danos da ~reB ~or50no8~ ssg6n ~o dao!
,

da le Asamblea Genoral Ordinaria Anual de Aocionistas,

lr.Cl'cio t'i..el Registro Públ1.co c:.e 1.3

/JECINA

de todos loa uauntoG,

dad estRrán oonfiados a un Consejo de Admlnlstración-

/

clrá ser removido de ElU puesto cllunclo lo E10an .tgLt8.1!De~

te tndo8"loB damáa Consejeros, a menoa que la remo--

cióo;, obed.e~oa' a' CUUBa justificada de al3uerdo QOn el -

artículo ciento sooenta y dos de lo. Ley General de 89

e ledadct,i 1·~erca:1t116 S ~ Loe miembros dol Conse Jo de Ad

m.i;nlstración no incurrirán Bn ninguna responsabilidad

personal respecto de aql.lello8 Can quienes oontraten -

en nombre de la sociedad y úniGsmente serán reoponaat
blee pC-:-l'o. con éata Po!~ el dS5empet)o de aua tur.o toner.,

de acuerdo con la e8crlt~R conetltutivn. En el ca _

d.e o~l.trr,Lr LU'Ji vacante er. e.1. Conf.i~jo se con•.!"aC2..Tt:

une. +4s':'-.."~leE' Ge::'e~Gl de .Qcc1.aniBts..s :)[',r.s r::.').":;r5~g. ....: ....

108"'"'05 ~e ec,orgenciR el OOn3éj,: poeirá Ob~,,,!de _

,/

//



haYR to~pdo ~nrte por ger o h81lsr 5100 SD~~eJero, fu~

nlonRria o Gu~ervigor fe l~ Camo~~!~ o d[ cllRlqul~rR

em'1reBa Gub~"LtiHT"l(l., ya S€lp.;;,qn·t;·lcnntimle o nr¡ ,ie!lclo-
:.T '

·::onsejero, funr:l(]nari~ o S\.iFerv1>~I):::" ;:::::. tiem")0 G(! OCIJ-
.~~.. .,

rrl~ tale5 recl~rn~cinne6,'~eE~~n~aQill~Bdes,Ga~t0$ a
-. .;;~~-."_.; .'._.......:.. --- "" ~

ca At 08. Diohe lndemniza(n::,~'.~o inclu1T'F" Júrc-.rO·'!'l--'TS'''';-;:.-

clpm2ci~~~s, reEoanp.aBl~i~bdee~ geato5 y co~tGP con--
o !

trlJídoB ,?o!' cualquier ConseJe'ro, fu:ncion;:¡ril o ¡:¡lJn¿:r~

vl ... or en relación ¡con 0uBlquiel' 8F.Unto entr~ él y 1c
;;~/'

COrtl)f:'.?ilü, en el c:.t~i·;res.~lte finnlmen.te juzep.ro re:::Jc.!}
~ :,

sf\,ble ?or negllgg,p?ls. o :neloa ffip.neJoe !Jn el cum'lllrnie~

.,; '""
to de BUS obl1;guc,~.oáe-:~.\como ::onseje~o, r'unciOflflriQ ()-

.l'."

supervisor d'~:,.l9.. COffip8"ñfe, o de a1e;un2 (I.e sus COfi¡:'Jl"--

rifan BfiliÉt_dna~" Entéhd.iénoo(:;E' oue, no o'2;.:t.e-:nte. 1~ 2n-

ohe. - -

cuyos intereses ~~edRn 9Br arect~~o~

t8rlt1r' .. -Y·'llO? '¡ez' [::.pro:Judo Dor el voto :le 1[1 rt1"".ynroí:J'_

deJo ConG~jo'Ae Admlnlstracidn de 18 Co~oeR{~, lR m15-

Rlr.CÚn Son~eJero
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UC. ENRíQUE !]E:L '¡ALU~

ciednd 18

Adr'¡inlstración Y aada auplente 1 dsooaitnrr.

- o ~

neral~ __

mionto da SUB obli3aaionea rija la AanmblaR Genoral

Ordinaria. en al momento ele BU .ale:oción~ Esu gnrentía
!

no será devuelta al OonBejaro o sunlsnte ni nodrá C~

derBB durante el períocto en ,que esté en funciofHJ8 J al
1 -

no hasta que las c.!rte'n't~B 0Jfr.eap ondlent68 a dicho pe....

ríodo BeRn debldem'~t8' apro~ada8 por una a8a~blea ge-

D E e I H A B E.~~~;\I .14: ~.-:\ El Consejo de Mminl.str3,

0160. se rounirá en·I~1. d~mlo1:l10' de la sooiedad o en
:(_"'0' , "

otro lugar de la'Rep~11oe Mexicana o da los ~atado9-

Unidos de Amérioa, según el mismo Oonssjo datsrmlne~-

"i{Las juntas PO~rn 8er ,oonvocadas por al Presidenta, -

un Vl0epresldil~:N"':~;~r~"el BeQ~etBrlo o por una mayo-

r.ía do, los !:rl.l:f;:.ilf'V.ron d~l Con8ejo~ slecrr;;re que lo 8011-
;{.!/ ;"';.;,:/",,,,.,,'

citen por es.~it~~ Ita oonvocatorias para las JLlntas-

deberán haO~~~'6n ,cUalquier forma adeouada a máa tar
~rt,¡"l,':'::

dar siete ~€~r~~ea da, la junta y 8e~alarán sl l~garl

día y, hora~9.n que 'deba efeotuarse. Loe mlembroG del -

e !'\ .. '~-' ionsejo d~~~dful~~strao1onpo~'an renunciar Dor asor -

, to e. la e~<~7o;"e.>~'~rie. y eue.!H10 talIos lon mie~bros 8a-- /{/

~
\ tén oreBetts8 nc{ será necesariu la convocatoria.. tje - ~

,- . ,/
),,;. : requerir. la a~A,otencia da la mayoría de los, l:liembros IÍ¡~
-:;' del Consejo paro. que baya quórum.. S~ no lo hubiere ,yr /

..... ~ después de !'.>.11berao hechO In con"Tocutaria, los Cans8J,!! '1J'v
ros que conaurra.n podrán aplazar la jun-:ta GUant~8 ve'7,/ll:Yf's .'
ces sea necesario hasta qUi1 r..ayu quórum. Las resolul¡JV

. / /}/
cioflea t:J.,'Jrobad.c15 por ~yoríB d\~ votoB ce lOG COr1C',éj~¿ /

1/11r:Hi prC~~8ntes serán v8.11d.aa. Cada. OonBeJarü ten;i{¿"d

.'~''''''r,',e~",,~!,<r,.".i-1 /.:_recho. El. un -.¡otq, independie:":temf~nte dBl .'"'- .....,3 J-
:.:tu:,e:,: ~"~e I.}.''':¿) ;.~::;¿ pI'c?:.cel;e..::-¡_¿j~ ;';~lL GE.,,().;iD L1.;i~~-"-:(:/;;l-.

, ,



J ::.: .~ : :. ,4 O e -,

qll! ?re~lda y por ~l SecretBrl0.
l'
.¡DL:C::~!.A N O V ¡;;

repl'esantE..:,f G l~ !!!if.'rntl,.·con tbdp's lRE Íflc·,llt.od('~ d!." ~
:,"- ';)"

t;enerttl n".\r.f;\ ..~cta¿·"ñe Iltii:linl~trH{d_~)n 'i -

0es 8~mini5trRtlvF~ ~'J~diclpie5J pn lo~ tér~inn~ ~81

ertículo dos :l!.il (~l1in~!'JntC';; ctqcIle!1.t;,R ~r .cu@.tro d~l_t]:i

dl¡;o Civil y e::;ttlrá)~utorl7.fldo pC'.rp. ejercer anuelle9

facttlte.des qne de a's'J~;do CX;¡D la Ley req~le:ren clptlA!::.

la 8speci~1 en lOB-·t~rmlnoe ~el Artículo dos mil qul-
;'~<'; :•.

nientos ochent8 y ~ie~e del ~6Glrro ~lvll. SI Gon~eJD-

[cc1ones que le .t.:~~,e'·estEt OücritllrB constitntivE:.) 1':>5
"<""'C .

ur:.p rnn.nio:rs enuTI01ati-v8 pero nl1 limitatl'1H
1

el Conp'3ja

p8fteres;¡ revocar los fT1_~f:;¡OS o pRre. eJeclltnr :.:ctos d~

ter:n.1nB-dCe;l.?e,ra :::1 deS8Jl:)c?'.') ele flU:=- funciDneg ;/ ("ce -

que le confier~ lp Ley y 10B que aBen, n~ce5~rlo5 para

G!rigir eproPlaáB:ffisn;--:;e 105 negocio8 da 19 8Dclednd. 

Tendz-á u9imiamo f'acultadeB ~Jélra otorgar ~Oder(39 gene-

\

1
'vi
Ji'
i

facultades Migulentes~ - - - - - -

re,le s o cS?B:-.iales, de p.dr.l1.nistroción y JU!'1t:UCO s 1

o,'· •

así cerno pe.rA' ~e18ger en lllglmo (te Eü¡:: !!liCmbros 1.9 fe.

cult.r..et de conferir en 102 térl!.inoe de la 8t¡t0ri7.e.c ton,

tendrá lpt:



Uf: i".NRHJUE DEL V;\LL~"'.

N::¡'",,¡¡,,<. Nf n

nr.~(J::¡,n, F;
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constitutiva y salvo las facultados que la ley:

va a loa aoclon18ta8~ -

b)~ Preparar; autorizar y somoter a 108

y al Corn1aarlo 1 loa lnrormo8J cuentas y balance anual

en la formA roquerida por la Ley) en 18 inteligenoia

de qua dichos bAlance e inf'0rmeS deberán quedar 000-

cluídoa dentro da loe tree meRes slgu:l.entes a la ter

oinacián ce cade ejerhi~10 abelal y serán Dr9aentadoaI .
'al Corni.earl0 p~or lo merfor; oMh' un, mes de antioipaoi6n-

a le teoha de la'~6a~biea Gen~ral OrdinariR de Acclo

nieta8 1 a fin d'e ,·qll.~j'. eatoe tUtimoG 'Puedan examinarloB

quince dias antaa de', la reohe de 1ft. citada asamblea ....

y reoomenda:;,: y p!"opon~r a las acciorl1ntas las re1301u

cionea que,.~l·'·'C')neeJo juzg"ua pertinentes respecto II -

log ingre.~,c!g, u.tllidades y pérdidas de la aooiedad~-

e L. Rec0o/~ndar a ,loe nccionlfJtao Iso normas qtle se --
,",

oree deb~n Gegul~ee en relnc16n con 103 negooios de 

la soci~~D.d~".pririci9almentereBI'Acto a 'la compra 1 vCEl

tal arrendamlento J gravamen y tra g pa90 de cualesquie

ra cla80 ,cie b'ien~B o de!'eohoB 1 '.la sean muobles a ln-

muebleA J así como'con6esioneg y frBnqalclaB. l~ emi--

sión dp. bonos y cunleBc111erp ot~'Js netos adm.1n19!rat.!

., '¡'.
"

t "!

"il
,1
"

_..J ';

~..,:...-;;.g'~'-,::-"



e ieL",n¿ que s

las negocios de la ~ocledaü, y remover a 0~ahoB tun--'

cionarloBj fijar los Gueldos y darlni~ lRr. funclao9B

y obli[!'8ciones del PreBidento y demás' funcionarios de

la sociedad, así coma la garnntia que deba otorgar ca

da uno para caucionar el fiel deaem?e~o da aue obllg~

ciones, y delegar en ella,!! lEu3 !.s.culte.::es y fLmclonee

. que 108 ConeeJer'OS conBlderen a.oro·piadas o convenien

tes para el manejo y runcio'I:IElJ!l:ientQ.~ de IR soclednd y

pare In dirección de' 8t16 "n-ágocio's:' - -

r) .. iLdqulr.1r, usar y ce¿er .c.n 6ü'alquler forma legal -
. '. '. : .,\\;.

toda clase de Qarcas r.~?iMtrada8, derechoo de Rutor~-. " ;.

patentes de lnven~ión~ p;i~l~egiog) patentes da ct1se~

ño y. demás dsreo~8~J ya aenr. naclonalB6} extranjeros,

artíat1coc, literarios o -industriales, cQ,~~'~j,e,leSI
" '-","- ~

cientificos. - ..~ .. ~ - 
\,' Ir:

g)~ Sunervisa'i,r e1;:.\movi!Jllento da :fondo o: de lEt nociedad,
- ',~" .. r', :,,',

el cobro (l.a,:,toda·~:' las,'cuente,s r el 9ag-o ce toaRe 1a8
. "":-..\ ",:

obllgac1on,e'¡¡:,~~;;,;~1'a::~ociedac'_; fluoervisar la c:)ntrata--

\ ¡:
IJ\

f

to

lE'. tlJacló:l -

y resolucione8

[:.(;0 !onlste.s. -

orc.eí\ee

c.ión y des91~o de :age.::1Ce;:: y err::Jl~H.don t

de fjU~ .~UÍ'ariO!3 y' remuner:'!clon!?s. -:- - _

b)~ Jum?llr y ~cer cl.unl)llr- loe o:,jetoB fun,~arnente.les

medp.5 en las

le.. escritura constituti'lrt.'.. y las leyes respec"tivus;

de la soc1e~ad en le ~orma y t¿rxlno9 Que establece -

i)~ srectunr 1::-, dl~tt'lbuc16n c.e <::'lvid.on¿.,:,::; ded.uaidos-

cumplir y hacer cumplir las

",//n.((I'/ln2 utl1ide1ea netea que SE ~~y~~ obter.11a, con ~uj9- fI /
ción " 108 pstip,-üRcionesie la preeente eec!'Ctllre. y- ~f ~/
de conformidad can lae :"a501uclo!1~~ aprobadas ?:J!' 1'J6I{~' j/
accioniHtae en lE'_s asambleas gen2r-8.1e~. - - - - - - _/ 1/

, ' I

J). Co:l'tQ·::!?l' a e.sr.:;:blee.s de ac:;1.~)ElstaB ordirF·'::'ie.s o'~ [/,



,'-"
I J

LiC. f:":NRIQU;: OEL VA.LU':

M'iXlClJ,O.F.

- 10 -

extraordin2rias en todoa 108 anooa

te. ~ecrltura con8t1tal.ti7a~ agio coao cada vez

oonsidero oonvenle~t8 ~ fijar la feoha, hore y lugar

en que talen asambleas dab~n o61ebrar8e~- - - - - __

k). Inioiar y défander toda c1aee da procedimientos y

Juioios relaciopados oon los ~ntBroe08 de la aooladad

ante loe tribunaleo olvilee 9~.nal.e; eometer centrE

vera1as a arbitraje; iniol~t~doS loa prooedimientos

y recuraos establecidos p~r lJS Leraa Federa1a8~ da -
, I

103 Estados o de 108 MunAOipi~~,en nombre y'repreBon-
. -_., ·-T-;.-i;-··..,...-/- -,---- ~-

taeión de le. sooiodad; dir.1·iÜ'· y controlar toda claso
• ," ; I '~.

d~ asuntos ante lee a;~6~1~~des administrativas, aau~

tos oontenoioso admin"1e'tratl'vos .. penales o oiviles en

los qne la sociedad san. aotora o deme.nda:'-a~ así Qomo

p8~fi pedir amparo·y dO$íetlrs6 del mi8IDo~ -

V I G E 5 I ¡¡ A;"-'. El Consejo ce Añl1l1ni8tre.oión podrá-

\ r..ombrar Q de8tltli;~:r' un Gerente do le. sOQ1edad~ o on

8U defeoto, él Presidente de la sociednd ejerceré esas

tu.ncione 6~· ;P~~á..':·'· ~·~r Gerol;1te no Gor6. nBoesarlcf'" ger miem

bro del Consejo ni accicnista do la sociedad. De acuo~

do oOil,-i¿" a.iG·~;uef3to por el artículo ciento ouarenta y

8els de la Ley G~neral de Sooiedades .M9rcantl1es; el-

Gsrent:e tendrá les fD.cultE?C,es ei2.,·ulente8:-

I~ Ac1minigtra:r lOR bienes y nS2:001o8 de In 8ociod5d -

de aéuerdo can laa lnatruccionee qu~ reciba del Donsa

jo de Mminietrac1ón. - - - - - - - - - - ~
II. Eeeo" eoc,ros y ~'fé·05. - ~ - ~ - - //

III, Celebra" loo con~rnto. que se ".quieran en el -- .~ , ~
Curso orcHnnrio de 105 ne~ocio" ecclaleo. - - - - J /
I'/. :r:r:Ce.lY G...•'r"" ce... le.. im;t8..1noi6n Y o"r;n:1i z a c lóc. do -(/ 1/'
.les (}fl:;l,,?,';; de :.<:l. sociednd.; nombrar' y remDVCr (]r:r"P~~ /

':les ~nrcl<:'TeE :1 :::~:q3:'\'isHr la GC:15.',~cte de los "'~~OB l>/
, , '

:./



'f. Llevar In corl's!e-pondcnclo. de la socladA.

V~. ~eoreBentar a la EocledDd ~nte

des da apoderado (eneral, ?Rra acto9 de

clón y para pleitos y cobranzas, en 109 tér~lnos oe1

artículo dos mil quinientos oincuenta y cuatro del 0i
0.1&:0 :i1vil" El 00n5e.10 de A(l.¡¡l1nlstrac.;ión -podrá am.:pllar

o restringir lna facultades Qel :~rente~

VIL GurüeaWJlerv o'tre.a: :!'D-oultadee que le con"flere In

Ley General de Sociede.de~.,l¿erc8ntl1es~-- - - - -

V 1 G E. S 1 11 A P P. 1 PI E P. A.-, El Pre&identa da la

Eociede.d 1 un 3eo'I'etari~· y un Tesorero serán eleatoE'l -
r..

por el ··'üon's"e'Jo de Adnf~n18trs.ción en BU primera Jlln"ta-

oele"orada después. de'. la ·nsllmblen anut.!l de accionistas..

~l Conseja de Administración podrá J cuan¿o lo conoide

re conveniente 1 'e~leElr o de signar tc..rnbtén uno o máe -

Vice9re8idente8}~~Pt"("".J-3ecretflrl0R.l' P::-o-Tesoreros y taQ

to~ ~uncicnari?g o empleados como see nacessrlo~ Los-
.: '.

nencionnuoe r"uD<:iións..plos durarán en su cuogo un af'ío -

o hesta que BllS fluceaorBS haye.n s1do electos y hs.ysn-

tornado, no·se,i:!ión de SUB pue8tos~ Una mlsma-:-perBona pO--
- .0 .'. •

drá ocupar. ITAs de U~ cBrgOa No aeré. np.oeanrl0 que las

funcionarios seun miembros del Consejo de Administra-

alón Q ~ccioniota~~Cuelquier f~ncianarl0 o em91eado

electo a nombrado por el Consejo de Adm1nlBtrao16n -

poc~~ ser removido en o~alquier tlemoo y sin expresiÓn

ce caU$a por resolución tomada por el voto afirmativo

,.le una rr.a:roría de tOd08 los miembros del ':'oot:teja de - l' ~."

ád;;:lnlstrac16n. - - - - - - - - - - - - - ,í/ /
.::'n OESO de ausenciA. o 1:r.posibl11dl.ld d.e cllE'1C].ui81' firi-t /

c"cna~¡a de le..aocledad "e.ra deaem~"ñ~l' Bue func~Jn/,~(

o ~e ccnlqui81' otra pareonR autorizada ?Dr e"ta ta~V! jI'
~ur~ ca~stlt~tlv8 pare re0m?la:arlo, el consBjoLd,¡/Al Ij/

/1 . ,

si""' ~,::c i6 :,: ,)~j:!¡: .' ee """o':~::,~n~:u::': e"~:~::~c,l<:p;jl 'v\
.,/\'



OlHlsa hubiere 1 en cualquier P:l8E'tO J coro

"

',. ;

.- 11 -

sara el prlncipa,l fun9Jonurl0 eJ,gcutivo d.e 

y tendrá a su ce.i\go ~'~ 8Upel.'V16~~n >gooerul.-
',.

Boclodaa.

111 miema

las de Oonsejeros, pueQen eer cuñiertR5

jo de'Admlnip traclón en cualquier junta ordlnBrie o -

y el maneje. da los negocid,s de, ella., eetn nutorizado

?ara flrlIlJlr y contraflI'!I\s-r",\ tbQ.C?'s: Ida certit'lcltcloBJ
\ .' ...,~

contrlltoB y danés documentqs "que) deban otorgarse a

cieno Consejo nombre~ Las vnc8ntea que nar

quisr otro :L'unci onn:::'io 1 ~o.r.8"~JeI'O u ot.ra :)

nombre de In Bociedad, eujoto, sin embargo, al control

del Conaejo de Adm~nistrac~¿n, ouando agi convengn~--

extrBordlnaria~ - - - - - - - - - -

V 1 G E S 1 ~: A B E G U }; D A,-.,El Preeidente de .la-

.'. '

Rendirá informen a los'miembr?$ De dicho Consejo y R-

los aocionistas y d6~om~e~ará les deoÁs obl1[aoioneo-

que lncwüban a GU carg?¡ y lo.o que I carT5ADondientoo

f.1. HU oa.rgo, le !nd~q.lte el Gon.aejo de Admin_1Btr8clón~_

En caeoo de uusencli'o incapacidad del Prenidante, dl
cho funcione..ri,o "ern Bustit~lÍd.a por el Vlcepreeld8nte

que designe el Conasjo de Adwinlstraci6r., quien ten--

dra 1118 rnlame.a ,fe.culta.de8~ El Vicepresidente deoe;npe

f'iará ademátl lUEl funciof195 que d16Dongnn el PY'cGidente

de-

18-

clemss funciones q;)B Gee-n

.la saciedad.; prera-rc.l'á 1.02

f)
~~ o el Conaejo de·Admlni8tr~ci6n. - -

J';;'. VTG"eIl,'_'A ~ERnrR' -~s- - - ~ • ~ u.:" ..\.~- CJ.. ' ;;lcretcrlo exo.ed!",. -
<f •},. rn las convocatorias pl1rc~ las E'.sn~hlear, y junta5;

; ve~tará las actas; te~Qr2 u 6Q cuidada los llbros



;JD; Of" C:\Je )!';)cBdnn y lee que

~on,.r 'J de Adminlotrllción.

'.~!8~ de tal cnrgo y ln~ GUc le

v ¡ G E S I M A ~ U I N m A.- U~

~u carEo lB vlg11anciR de le sooledac~ ~~

Eerá ~1¿c0o anualmente por 105 aCQlnnlntfi~. Tendrá --

los derecl'10e y obliE"Dciones que le fijen, sstu eGcrlt~

ro cQn~titutlva y loo art!culoG clanto s€sentp. y s6i~

y olguientee de 18 Le~t G~n'<::;:r:a~ de Sooied.!1G!'IE }fercnnti

le~. DHrnr~ en su encargo ~n', S,fl.?: o,.~.paata que BU suoe

sor seR elec to y tome· 'OoeeB16~''~~.:' ~'u Due sto. Podré --
.', ::,.':··.·.-f:;.

ser reOlp.cto. Tamb1én~~pqtá ele[lree un Comisario Su-
~ ,:':':';:~~.~..:i~7~f~... , ,.

plente~ Una tunaría da a~~lon1~tA8 que r~Dregenten el

veintlc.tnco Dor ciento c..e"·'·le.s acclone.9: o más ?fJc'lrá

tem1:l1én nombrar un ComleRrl0. Pura ser- Oomlse.rl0 o Co
'.:')'

miefll'10 Sunlente (,no Ge requeriré ser accion18tf1 de la
. ."'. ".

sociedad. 21 Co~i8Dr{o'qUe hay?- 81~o electo ?ars repr~

¡::o.nter 106 lnt:e~e'8q6' de unE< minori.'? ~ue coo::!prendr: por
. v . .- '

. . ,. .;

10 menQS el ve inticin~'o ':)or ciento de le 11 p.ccione~ de

la socleded 'no pod.rá Fiel" removido de su Duesto s1n In

e.pI'onac.1Ón d¿';lF.i"mayoría de loe accion.ie-tal'> Gil€' 10 he.

yrn elecfdo. - - - - - - - - - - - - - - - - -

gOSJ la gnrc.r:títJ que ser,· fiJade !}or la aSFs";::le.s de --

el dln trelnenero ::'aata

Cnñn ejercicln r~~l?l co
,.' '

S lB X T .4~-

en el mo;nento de

VIGSSI1,:A

rrerp



VIGZSIlof.; SE?TI

"

,p--'-'- - ... "
:UJ . ~,'l

.;je ¡.,
r' '1

- 1.2

UC. Ef'.RiQUE DEL, YALLt:

'/
"i

~ ~;::,~;.·0~/

mil novecientos cuarenta y

turn y t~r81nard al d!& treinta y uno

orá acordar que eean creaaoa otros rondos de reserva-

fanc.o de renerv/? que marca la Ley Be ne~u.t'·!Jr1.r Rnu.E'l--

mente de la 11 utl11dadea líqtlidno un c1:-:('.';") ,o:"l"' r..lento-

cuando menoe] una. vez. que 01 inventllrlo J lan ouentFJ.r!-
r

y el bs.lancc ¿renerRl hayan :üldo aprob~~o~.. por la asa!?

bloa general de accioniBte.Bl_~ Mata qu~{diC?ho tondo de

reserva. ses equivalente al teinte nor· ~l~~~o del oapi',- -,
tul social do la 8ocledad~ SI re8t6~da las ut11~dadeB

. 1 • ~1:

--'·-podrá' X'opa!'tlrs8 de la manel~ que: '¡fedeter!J'Line en lo.-

asambloa general ordinE~la dé nccio~i~taa, la qua po-

espacialos o declarar dividendos pera 109 accionistas
, "'1'

en proporción e.l nÚmero de Rcoiones de- qlle 8ean qro--

piaturioB~ I~ distribución de utilidades 88 regirÁ B~

gún 10 dispueeto por ~l ~rtíc~io diecinueve de In Ley

General de S9c led!lqe,B:··-l.~.rcántileE~ DS6PU,és de qne un

dlv~dendQ haya aido decret~do, la P~amblea Ordlnaria

de Accionlste..D J Ó~ '''en m¿ defecto, el Consejo de Adml-

nietrac16n) f'ija;.r.án la f~ch..8. en que habrá de ofectuar

se su pago} si la A3Eillblaa qua hubiere decretado el _

pago de dividendos no hubiere fijado recha de pago~ _

LDS dividendo8 se ;JDgBrán B. loa accloniGtan que apll--

/?

,//"
)j'////
/f / ¡ /

///( ./1..·.'
". 1/ l
Ir / I i/1 ///

JI / í /" .

ee_

dos en un per!odo de cinco anos a partir de la

rezc~~ inRcritos en el, Lib~o de Registro de AocioneB-
- ~\Q n.¡¡;-h de la soc18de_d en el momento en que éBte Re cierre de

fj~ooc"o""""'" "","OC""," "" " """'"'" "d,""
" ~ i'rercera de esta escriture. Los dividendoq Be pac;arán-

" ' ' '§\'
4.',' mediante cheque~) o Giros expedic.oe a le orden da lO!:1-\'.;

~'"·ME.~\Cn' Bcc.1oniatas y tocLoa los cllv1.dend03 que n.o eean cobrü-



v r G ::; SI:': _A N O v E R A.- Le:

~e~~rven nln~Llnos derechos distintos a los que'l~F no

~re8conden como accicni9tas_ - - -

cluír !:'l ?lazo de noventa ..)' nucye at¡o¡:;, contados joe-

f:figtllen1;ea:

du la feche do la p:f.'eRen~,e secrltarB J a menoa Que di-

cho término sea urorrogeco antes de DU exnlración,por
. \·¿t.,.'

r8Goluci6n t.amn.da en unn'eaa:r.bleñ extraordlnar1H de
:.~;~-~:

8cci:1nistea: '.) PI"e:viK;,raet~~11E:rr-ál¿llnn. d'e--Ins calISUS -

'I"",~:~:," - ._

P.). En e2.. caso de que l~.egue El ~,"'~ lmpo~:lible para 18-

el urlnnl?ul obJoto para el que

b J. Fo:!:' l~ P~~i~~:,,~e 185 dos tercerA,s partes· del oa
if7 J,"" ,', , ". ,

:::ltnl EDc:le'I''" olí.i'.ndO. '19 r:'is-oluci0r. sen R.9!'ooade: en ~-
.~ .'.,.,- ....;.;

l¡ :18. e..s9!7:~t~~, ext.ruoi:f!.lnt rlfL de acc ionl~ t"'.8 ~ - 

','. f -,~:•..\. ';>" . ,,'o ';

c)~ Por q{r1e'~Í'~'-'::e' la GDC iedB.,], le521merrte declarfl.da~-

IGZSI .. _'"

ele

oO. , , •••••

e ) ~ C'.U! nilo e.l n:lDer.o de f\,cc.J.oatc.tae .e: ca

rep:>e senten -

lnferior nI -

",\ 1,'\\
/1



. ( ~

L!C ENH)CUE: []f.~_ VALLE

- 13 -

.la sociedad y pagar laG qu~

los biehe~ do la "sociedad a loo precios que dicho 11

q~idador o liquldadoroB estimen pon?eniontea según -

BU leal sabo!' y ontender; diotrlbuír entre 108 accio-

niotaé el remanente del b6tlVo .da la sociedad) d8epU~3
" ' 1 ,c' "

de pRgar toaas laR deuda8 ;eoolnlB.º, :de a.ouerdo con el

0-úmero de aociones qua c~~n uno pQa,~..f:\;· y tornar todas;""

Isa medidas que asen aprop~adas ~ convenientes para -
"-"

completar la 11qUld8clón~de j~~8ocledad, de acuerdo -
1 ',," '

con 108 artloulos d0.801e~toB":~:"oúarentay dos y doncle!!,
I

toa cuarenta y ocho de lal h~y General do Sooiedndes -

Heroantl1aG, aaí corno p8.rq obtener la cBncelaoión del

regigtro" de la Bo~lodad dO~f~és de terminada su 11qu!
. ,

dación~ Lná liquldadq~es t~ndrán también las faculta-

des qOl"1;'ee;)Qndisnt.e6 ,á"'108;~':,apodlJradOG generales, da 

conformlc1e.d aon í?,diapucato por loe articulos dos -

mil qulr:ientos. c __in~U{-lnta';i"y cuatro y dos m.il quinien-

tOE; ochenta y g'leta dei C6dlfO ~ivtl del Distrl"¡;o 1:'e

derr~"L. - -. -' ._"- - -'

T R "I G ;:; S l. },1 A S b G U N TI P..~_ Será indispensable

lE' celeo'!'ac1.ón de una ene.mblen extraorülnDr1a de ac--

/'

L0.i

clonletas para prorr0e-ar la duración de la nocleil..E.s.;-

para reror~ar la escritura conatitQtlva; para aumen--

tar el ce:)ital 80cial :1' c.etct'minaT' la :nane!'n ce 1J.8-·-

Vl1r 1.l caao tD.l e.:lmento; :para redllc.lr el cnpitE.'.1 20clal



,-

Los~ R I G E S 1 Y A

drvn el der3cno de ~re~e~enciA

mipMOr, términos y condicione9, c~nle8qulera

que Cien accionista de &¡qta aoclaflad podró. trr.[tDB8Br ~

~in nln[una l1mitFc16nl lec acciones da Que gen duene,

ria de las ncciones; ......"":"

b)~ Que sea tenedora

e l, Can IR

',"Z""--"---

::,¿" .. ,:- .• :;:,;'.;'~""'.,

cual se fu¡;;loP.6:=':- - -

de lee acclones do

En CaBO de muerte d~' -li;"-&~e:fán18ta, la6 ecciones re-

EistrRdaa en ea nombre se ofrecerén e lOB otroR ar.cl0

nist8.8 a fiU valor d~ e.euerdo con loo libroR más un -

veinticinco ..,01" .ci.ento· ae -e.icho valo:!:'. Para los f'ine5

de eata d15?(]siclQn ,~e entenderé Qu.e el véllor de- HCU9f.:

dO con 103 libras "ca e.l o~tle UDH.rece et1. las Elcctonel? o

sea el valor nOffif,nnl,' lRt1S, en BU ce~(), ln ~p.rtlc1.!Jfl.-

ci6n Que 9ro~oralotiEApente le corresDGnde ~ ceda accl~1

en. el suoe:::-ávit de 111'Corn::H1.r:12., se[Lln a:n're1ca er:. el-

últi:o::o estac.c anl181cle cuenta d.e la Compe.~ía. --'

~~ derech~ de preferenclR nrriba menc1on~do rece era

oferta de venta. en le lntellgenclE'_ de q'le 131 hubiere

en favor del compr8dor en persoective que aceutc unR-

de otrf:. :n8.nerA

que un eccioni~t8

en le..?cc lene.;;

Y~rie6 ofertes ce COID?ra glmilere~1 entre lo~ ~ccio--

e lfu3 ulA, 9 i f~m::,!'e

se~n arreci~~E R



dldaa las acclonBR~ El Seoretario

toncas lo anterior a 103 acoionistas

cortlrio~dn dirigida

el RegiBtro de Aocionas, concediendo un ~la~o do qui~

ce c1ias dentro d.el oual deberá hacerse lltH') del dere-.-

oho de pre.feranoia aquí conferido .. 'La oarta d.eberé: in

diear; ademé:E n el largo daelués dsl aUfl:.l les aocionas

pod~án ser vendl~~a por BU ~OPiatarl0 al preoia eotl

pulado; sin roatrloo16n da lnguna nat~raleza~ No se

8footuarJdngún traspaso o ~ QOSO de aociones a menoa

que el. Seoretario,.haya noti-tloado _.a.todoiJ .loa noo1.o-

nietas en la forma e,atableolda en esta cláusula, y ~

ya transcurrido el plazo de quince 'd~aB ..sin qua 108 

accionistas hnyan hecho oferta de oompra.r "las aoclo-.

nas al precio fljedo 0, ~n ,caso de que lJO 'bsgan "talan

otertas s el trn~paao a un'aoolon1e~a o aooionistas BE

haya eteotuado de ao~~ormldad con el dereoho de prat~

rencln otltableoido en' enta clá.usula.

Tam~ooo se asentará nl~g~n traB9aso en sI Re~lEtro de

ADolones a manOEl que ha:,r·a. -quedado demostrado Que 10s

requiatton aq~f estipuladas b~n G1da cumplidos debida

·0
()
UI-,
!~. I
1,' 11
•• ,1
,,~

.•'

en el acto de la oonstttuc16n o en cllRlquier tiam9D -

~,

J
~... '

, ~""f •. ' .

..'

~/

(

mente. - -

RIGl::SIHA IJ U A P. l' .'
~.' Todo extr9njer~ qua-



'!' P. 1 G- E S 1 ;-: A S S X '1' .!t.- La
,

~O~ los otorgante~ el rirmer esta

re le urlmera 86c;r¡l)lee W'ene!"E'.l de

ChH aamnblee f.le torr,f},ron loE' siguientes ecu.srdoa: _.

Q). Se e11g16 el Drimer ~onsejo de Acutinintración; cu

Y08 mi8111broE'l desempeñarán e:'.Hl cnrgo/3 hasta qLte so ce

lebre la pr6xl:na. .Asamhlea General Ol'dlnHr.1a de Aoclo

nlstas$ Dlc~o Conr,eJo de A¿mlnlstraclón lo componen 

loa ¡::;e~or.ns H. Halph Ringe J L1ceno~'~d:O... Enrique Correa. ." ,
K., Licenciado GabrleJt1¡-r.:tiz·· G6.I:c!~~ ~,&rip"ue B:uofl.l"d y

-:1:" .'>~ ~ " - _ .:. _....,-;.;.

Julio :~ubard, como Co~~eJ~rpJJ J?r·~p1ata.;i·~81 y 108 oe-..'.
rieres Licenciado Ant:hi11'o Correá~.~J:r., Romer R. Robrer "'.l

. '~:.

Eduflrdo Hubard , c6mit2:~.~n~ejer8~~.~UPJ.8nt"es. - - - - --

b). 8e no~br6 ao~~~~ló de l~ sociedad al 6e~or Jon--
..... ,'1, -.

quin Gó~ez Téllez~ - -

\lSo de lR fir-

'.1ir'nts: el de'1Jó,Ei-lto" en efectivo del valor ,]e un.:! e-c---

E:n cIl8~11m:l-._-::,nto"'de este ecuerdoJ cada I1no de 103 Con-

aeJeros y el CDm16r.rio nombradas, deDDRit6 le 8umú de

. I

\;\.A\
! !
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LiC. ¿'-J'iiQU~:: C;¿L '/ALU:

no~bre co~ercinl. - -

L De que he tenido l:'t la "('lata el "flcio uX";)cdic.o por

la Seo retaría de ~elaril~n' 8 Exteriores de Que se ha ....:.
tomado r~z.0n y de que·.lo 'lacionado e inserta de los

r L Se tUll;::::rizó

mismos: concuerda flelman e con BUq orig1nalea~ -

II~ ~o que conozco a lo~ e opareoienteR} quienes tta-,
nen la capacidad legai nec~8sria y por 6U~ rrenerules-

.' ,-\

manltcat~on ser: el señor P.lnge 1 norteamericano pOl.'-

lo relntlvo ~l rer¿;-1.stro QAl nombre ds lo. eo~ladad COlT.-:J

triel ~8 la Secret2~ín de le Ecrnomf~ Nacional todo -

nao1mi snto 8 hl j o de padre 9 .norteeP1s roiennas, origlnn.-

r10 de ?hiladelphie.¡ Penrraylvanl8.) Estados Unidos 1e

Norteamérloa) fiol:boro~ a.bogRdo, ·de sesenta y don afias

de ednd, can dorníc\110 en PueGo de la Rnrorma ciento-

ne carta ('.8 .nat~tr!:ülzuc.i¿n .número setecientos ochenta

c11io en Alaba.rDa nLtrJero ac;;'enta en e uta Ciudac. y tlc.-

oC>-

de edad, con doml-t!'e 5 2.ri05

~:dCI:O

e,re ¡ucxlce.na. J

oinouenta) en e8tl:l,:.q.t~dad, y acredita 8U legp.l eatan

ole.. en el país} con su tarjeta forrrt>, B N" E-TRES) núm.~

rq ~~8Z ~~l 6Qsenta y nueve J de fecrE veinticuatro da

mar~o .de mil nQv~cleritop, cuarenta y d06~ en la oual ~

consta que 9s lnmlgrndo; el scr-ar. E~uar~o Hubard~ ~e

xiccnol)o'.!'" n?_tur.s.11.;<:'F~c16n hijo clf! l)adre francés y ffiEL-

y tres, ex;cd16a el dos de

:nercle.nte J de cue.ranta r

_' J



· ,

CaJltr.l, c~sefo~ nba.aGo~ ~e treinta ~ sei8 a~os da -

edE.e y c'1n deg')[>~:·.Q en In Ave!11Cl2 Juprcz núm":~D cua--

troJ en·esta Gludad~ -

111& De que oor lo que respectB nI :x9ucsto sopre la-
.~-_.-_._------ • e;"~ -' - -

:t~enta, m..."u:1feBtnron eGtar 81 corriente en su 9Elgo. _....:.

IV. De que bEbl~nGDles lr.fdD este lnst~umento, y ex-

pliNH10 a quienes ~ro-o~.~ía, el valor y lBs consecuon

cias le~[;leg de su conteniGG¡ y 11snaCl.oe loco requisi

tos e8te.blecidoE~lG~",.'la.1i2-Y relo.r.ivl1 E Pro::>ledadt.:G y

Negocios del Ene~igo y Ce~RG circulares re~Dectl\esJ-

r;¡~nife~t8:'Q!1 Eil .q~r..ior¡r,id2¿ con él, lo ratl:f'icll.l'Cn y

rlrmaron en cOID)robec16n¡ hoy Gía ocho del mismo 018~-

zar" -

/ .r;ueve ca rnll-

AUTCEIZO

:1ovecler:tDsm1.1
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\.le CN'1:·qU~ DE'.. V4LLE:

,
AP-TICUL0 DOS 1·:IL Q,UlN!E.W:'OS Qn!CVE.;~TA y GUhTRO DEL CQ

DIGO cr"ru PA?..A .sI, DJ:57R::':'O Y', TEfu~rTORIOS FEDERALE6.-\ .) .
¡¡En tOd09' J..Ofl poder~s g;e-r.?!"ulo.5 .P~['. pleitos :r oobra.!! ,

z;a6~ baata);"é que se diga que ce .ot.0rgan Don tacleo 1116

faoultndsB g8n8ra~e8 y 1$8 ~gpeOiala8 que requieran -

nUBVO.- En e~te tache agrego

peotivos] 'tlAJo 111 let!'é~ I!C~] lp note. en que so he.ce 

confitar que el -instrumento rie t! st; [u.: fojss no oauan al

Impue?tc eleJ. ':'lrnl;r2~- DOY ?I:- (Fi!':11Ddn)~- VALL!~.-

>. ~,

cláusula' ,BBpeolnl confOrme n la.J.oy, ,para qua fle on--

tiendan confer.1c108, gir. l1m:itaclón Dlf,unn.

En 106 poderes generales para ~dminietrar bleneB; bas

tará, sxpreg~r que se a~n CO~ ene CRrnoter, Qara que 

el Z:fJoderado t012Vu' tO,dR cl8:HC de. faO'.1ltadea e.élmlnls--

En 106 poderes generales, pe.Z'a ejercer actos ds ,üoml-

apoderado tenga tOdRB las tacul:pdaa de dueño, t~nto-

e Gp8--

- - - - - .. - - - '. - " -- -~
este EU.'ticulo en los tsstimG-~/

S ::- ei

laG facultadeo de ~08 apoderados, ee con

11mltscl:Jr.<Js, o los podF~r',es serún

",r' • ,
'--' ,', ~ ..:\

lo"

algnarnn l~s

lJ'.1ando ne qllirler'p.D llmit8t', en 1.oe tres casoa sntes-

en le rele.ti ....o a les bte>1f!!l] 00:::0 paro.-t:wcf!r tone. ole.

se de gestiones ,E'. f1n de decend2rlos.. - __ - "__

rlr.les. - -

mencionados,

,',1.1

Los Kota~lDS lnee~~2rtn
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confor~e 9 la Ley relé~lv~. - -

mE'nlfeetar'on ecr~ el 31'. 21nf'e J no:--ten:nerlcnno por nQ:.

cl:nlcnto e hija da ,?lt6..rse del mi?mo oI'lgen, floltero,

sactado, de 62 af'íon de 'edr,d, con n0::1icl110 en el ?a.... -

Beo de la 5et'o.t':r:a Ho .. 150, e¡" eotn 'Jl!ldDd~_~",:_=n".: tal'

jeta .forme. ImI~ 3, ~~a. 10069,' de techa 24. d~ mrrzo de

19¡~2 y es inmigrado; el Sr. EduBrdo Hubnrd, mexicEtno

por nBtur.:"11zec.~.ón.. h1jo de padre 1"rnnoés y I!lndre ms

X.1.Cfl:1.C¡ cae,1c:,o, come~cle.nte. de 1~3 ai10s de E'de.d, con

domicilio en Alebamu:No. eo, en e~te Cludad, y tlene-

tiembre de 1932;;,. el-,Sr. Julio Hube'rd, meXíCDn:1 por n!!:.

cljj1iento, hijo ne, ;.e.dre c:e origen fre:;.océEl y m9:dre m€'

xicaneJ CaSB.9"0 , comercinnte, de 39 nFtos de edad" cOn

deG~Q.c'no en.I¡c,naclo r..e..¡;¡{rez 1'10.11, en.eata Cludad;"

el Sr. "Sn.rlque Hubard, mexicano -;l0r naturnliz.ac.t6n, de

origen cubr~no e htjo de pudre frllncéa Y" madre cubana,

agosto-

tiene cer-

de

con domicilio

mexicrrnc ryor naci---'" "¡ ergar~\';firzp_ Jy el Sr.1939;

viudo,

de

- ~~ ~
.'.J. ,'.
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N{;1"AlltA N' "1

,-' , . !'~1 T"\ '~.

liC. ENRIQUE. OEl VALLE

D.': CE:~:TRAL 'e"f¡ di ':D>:P~;J··:·ce}.ti·íióE:: ~úe' lá 'pi~eBcnte -no:
,.; ~ ~; t ; 1 • \ 1. ~.' :' ',/'0 ..' ,,- .' ::.

.t.a· ao. aceotR,¡baJo, ..1,11 ,r,eE,'JonsRb1.JldRd pel :Yatnrlo que:"
" -.,~ ..• , .! ,-, .',. \ ... ..:' ¡ .' :'; -.' ~' . . : :' • : '. . . ':'

. le t!ubac:'lbe.-: ~féxfuoJ 9. d(! ,8[.t(GtO. do ;L.91~9.~. 2,:1; '_f.'e~l,?.'.
, 1": ! •. ""','

'd.e· 1G dfl~i·n?~·
. :}')J;; '~:;i¡

-:- 2H

1/1 Ley" q',el- Notf.rÜldo ex?ido Bote ??D·r:~E C:;ES'~'n¿ONIO,par3 ELEV.~DQ

:.E5- OT_.~S:~,· SOCIEDAD ,A.¡."JONIHA él. título de BU con~tituclón.- VD ao

C..iEct5~'etq- ~oJRa·titileAr con 105 timbres de Ley cenc:elados, GO

tej~~?~6;rr~g~dD Y'co9iedo en pr8ncB.- DOY F~._ ~~XiCO, n~eve~

de a[asto' de.. IJ;1il novecientos cuarl'Jnts y nU8ve._ GEnEC:IG9 !E~:N_

GAJOS Dar eJ:'t'; '3,lESTIBONIO: TP.EINT.A. y mr:::;YE ?~~SOS._:_.

,

~--

,,/7 )./ ./ ¿

?, ,.



APOSTILLE

(Convention de La Haye dll S octobre 1961)

]. COW1try: The United Stales of America

THIS PUBLlC DOCUiVlENT

2. has been signed by KILEEN R. KEARNEY

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLlC

4. in the State of Connectieut for lhe tenn of May 19,2008 10 May 31, 2013

CERTIFIED

5. al Hartford, ConnecticlIt 6.on September 27, 20ll

7. by DENISE W. MERRlLiSecretary afthe State ofConnecticut

8. Nurnber : 20J 1-9270

9. Sea! :

10. Signature

~j)jJL'/C
Sccretary of the Slate



CERIIFfCADO

etcl Estado de Nueva Jer.scy, t:':.U.A. ("Otis"),

1.. Ek;\,:ador·-:s ()TtS, S .:\. ele C.\.! es la I.:Ull.c::¡ i:uLurizada pata \'"cnckr
<>c¡uipos Otis~-'n lé:1 F'-.G¡Jt':b!ica \ilexicana, incluyendo la \'enla, LnS[;i!.ación, Ser..., ¡ero y'
rnantenl.mL8¡¡U) de j·:'JS y c:scaicra:::; déctric;1S en los Estad()s Unidos

carlOS

2. Sujcb a los tc;nnlno.') y- condi.cícncs d.cntro del Acuerdo de Asistencia Técnica entre ()tis
y la Comp::u1Lt, f~chado :::1 1. él de dic:ícrnbre de 1. 992 Y qlJC act.tw¡:n~mte está vigente, Otis
convien:::; e.n I.JrO¡x~'rcic)1,ar ;1 la C(iJ.npatlía !a ilSistcncia técnicil.

desde el dh de [ni fírm.a hasta el J l de (jicicmbre 201·:L

En fe eL: lo cual, he rm ['inna v fE hecho Cr¡:::: se ponga el sello (Je Otis (~n el
prcsc:lte Cerü hoy n1 ,',;',"",', el ':::2'~1¡~~ de 2011,

UNrrED STA'rl:',S OF·',:\\IL:'RIC.'\
S'fA't'E UF CO'\'NFC'[ 1 ,,')'
('O ()F !l .. \l<,·¡'F()l<D

:":J\\'N OF' FAI~.\tl:«jTON

The.:
?() 1 l

c_'2:~Jrc ¡ne i' j



1
"

-;,

Lfaving p!aced rny sign::uurc éll1d ¡he cOílxnatc seal 01' Otis. the
2011.

une] _, :hc !úws ()C tile: Su l-... ,)1 \',,:\v J,¿~["sey, UnitcJ St~ltu:; oC /\.nl(:["l("l 'OtlS"), certd)! by
¡n('.~~,ns ot'this documcnt

L, Otis-l'vlcxico (thc "Cc.Hnp¿~nyl'), is the exclusive v(~ndor 01' Otis equi in \1éxico,
including (he sale, i sen'icc and rnamtenance Chis cl<~sJ.wr3 <:'~nd (:.sca\auxs
¡!l Vfc:.;ico.

2. Subject to thc tcrms dnd conditions in the 'rechnlcal Assisuncc Agrec¡nent bCI\-VeCn

(Ju,'-, and (he Company datcd lb:.: first of Dec('rnher i 992 are currcnliy in j-~:)rcc, Otis has
ccnnn¡ucd [() pr-ov'idc the comp::l!l)' \,y'ith tcch.nical as,sistance..

J. fhis ccrtifi,c-ate is valid from tIle date ofmy signaturc until Deccmbt:::r 3i, 2014.

fiel. " .,
nay O t ::iepternber

ITED STATES 01' A'vIL'.RICA
Si A UF CONNT
C:()t >-JT'{ ()F' tI/\RTF()RD

ss. TC)\V'\,,; ()r r: CT()N

Tire gomg mstrument '.'.<lS

[~;')<! , [<_ Fc'¡1:Lrd.
Oí ,:Wll



OSC,\p. Hf:CEHRA TUCKFf.:
,';¡j"L~IUIJ PCllUCO ,,",I)"L H

':D. )UI.".EZ~ Cli:lI, ;.1<:;\. ;1 .

> ~¡.¡¡:;l
~Af( ~¡¡'Cf:~~A íiJ~

--------.-•.-.-•.-.VOLUMEN Mil SEISCIENTOS CINCUENTA Y D~1f,-~- el) 1.1(:" r¡o.29

NUMERO: 40A52¡~YARENTA Mil CUATROCIENTOS CINCUENTAY!oo?~. o.\}~<~:m.> ~
En C.¡Udadltmrez, Eslado~~ Ch¡hU~U<I,.~"~!.~~~~t~:.c.:~,~l~l!o... ~~ dos.~~t Jjiez,.p!2.~~~~ ~:~e~.~~?_
~O ~M.~?_~!§!:E~D~&~plr.':!~Lgi~~i2~!!!~ariado, Ad~~C~~'il
N~~.r~!;1,.:!E1~!!!~:.aVOSj por ausencia !emP'Jr.J.1 de su titufar '~APVl" _ dr;
CAYETANO BECERR.-\ TUCKER actu::mdo en el Prolocoio Abie¡10 Orol ,:tQ
licenciada BRISA NAVV'I CHAPARRO CARO con el objeto de sandtar !a pr N

__ -',,,- .."..."..,.-r'-'....--""""~., !"=,..,.-- ,,' ..., -'nLlrn'~rn'"l
º-.OCUMe.!iIQ, de coníorml[.J3d con tél s¡g\Ji'~nle d{~dar¿;'..Jon y cléJ\Jslj¡a>-----,_·~,~,_¡_ .:U le1~,_.

---··------------0 Ej: LAR A e ION ._~ . .~~",:v.':: ~' "': ..~-..._..

lli"'llfA.- Dec!,lrJ 18 Uu.:nciada 8RIS.~ NAYVI CHAP,'\RRO CARO que: 6::JU\'IfL~C1fr:~
, ". menlDS; 1

al.· Comparece con el fin do solicitar <JI StlSCrito Adscrito la compulsa del d6r.l.K11!'l'Jlto relacIOnado

más adeiante, con el fin dI!: acmdilar !;:¡ lega! existencia de la sodedad 'ELEVADORES OT1S·,

SOCIEDAD ,"NONIMA DE CAPIT~L VAH!¡'l.8LE (en adelante 'ELEVADORES OTIST···

b).· Para los efectos señalaJiJS en ~I inciso 2.) Jnterior.la comparcderlle exhibe Ji suscrito .IV:l;,crito

tina copia cer1iflcaua del prirner [2s1irnonio (en adelanlR el "DOCUMENTO") de fa úscritura publica

número 11,240 (orce mil óC,-icientos cuarenla) ¡ji: redlJ tre5 de diciembre de dos f;liltres, olorgi'l{L1

en México, Distrito Federal. ante la fe del I:C(lilCimio Francisco L Hugues Vélez,. Notario Público

Numero Doscientos Doce en ejercicio p<1ri:! el [lislri1o Federal, mediante la cual se r¡roloconzó un

acla de asamblea generóll r.xtraordinar\a óe aCCiOn\5tas de ELEVADORES GTIS y se formal';"laron

los acuerdos en ella tomados entre Jos c:,iai<~s se ~f\CLlen¡r2n d de modificar el objelo social de

ELEVAOORES OTIS y la cónsecuen!e reforma de:3 clálJsula lercera. la compulsa de los estatulos

sociales vigentes y autorizar el establecimiento de sucu.-sales. El primer teslimor.io de dicha

escritura está inscrito EN LA.. OfREce/oN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

DEL DISTRITO FEDERAL, EN El FOLIO MERCANTIL NUMERO 4865 (CUATRO Mil

OCHOCIENTOS SESENTA.Y CINCO), CON FECHA TRES DE FEBRERO DE DOS Mil CUATRO.

- Expuesto lo 3111erior seo~a la siguiente: _-:-,' . '\'. Y7 ---
:-------------- C L A U SU,~---.--- -_.---
UNICA· El susenlo Adserit~, a sol~~ud de la ~rn;I.da BRISA NAYVI CHAPARRO CARO Ycon

ba", en el DOCUMENTO, DOYFE:---6-----·--------

1,. Oe que la instrumental con la cual ELEVADORE? OTIS acredita su legal existoncia es la
siguienle:·----:........:----...,--~·_·-·--~-··-·-~--------

Primero,- ~ONSnI\JCrON: Mediante escritura públk8 número 21,690 {veintiún mil sl;'isden!,os

noventa} de fecha primero ,de agosto de mH novecientos cuarenta y nueve, otorgada en México,

Oistrito Federill ante li"l fe de) Licenciado EnríqlJc del '.h:))e, en ese enlonces NulaJio Público Número

Veintiuno en ejercicio pma el [)i$lri!o F.~d8¡~l:, pr;;v'o permiso expedido p~)r I.a S2,:ret3ria de

ReI,'!ciüi1e:> ¡::,le:ioles. se con::.tiluyó ELEV/\fX1RES OTlS o.;lio la d<'ll1omin;::<ión de -ElEV/\DORES

OriS", SCC1EOAD I\NONi"":1/\_ El pr!mer testimonio de l<l escritura de reff~renci;:¡ (:$t3 inscrito en el

REGISTRO PUBLICO DE LA PRO?IEDAO '( DEL COMERCIO DEL OlSTR1TO FEDERAL, EN LA

SECCION COMERCIO, UBRO TERCERO, VOLUMEN 25D (DOSCIENTOS CINCUENTA), A

FOJAS 155 (CIENTO CItJCUENTA y CINCO) '1 S,\JO El NUMERO 488 ¡CUATROClENTOS

OCHENTA y OCHO). ,---.-.------ .-_....

Segundo,- REFORMA DE ESTATUTOS.- Mediante escritura pública numero 30,375 (treinla mi!

tfescien!c,s 5etenla y cinco) de fecha (/.:ho de didembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

olorgada en México. Disidlo Feder31 ante la fi; del Uu~ncÍ3do Emique del Valle, en ese §;DIQnces

Notario PiJbflco Número Ve'mtiuno en ejer~id() pJra el D'istrito federal,~J~dáus~!ns
quinta y sexta de tos eslall)tos de EL2J,~.oORES ons. E;yvn1áÍcsümonlo de la escritura de

referencia es!J inscrito en el REGISTRO PUBUCO S-SL'(PROPIEOAD y DEL COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL, EN LA SECCION COMERCIO, L1BRO~'ERCERO;\IplUMEN 422
.. ./ .../

(CUXfROCIENTOS VEltiTiDOS), A f9JAS '09 ¡CUATROCIENTOS ;li-i;YJ:j' y BAJO EL

NUMERO 260 (DOSCIENTOS SESE!:Jl'iÍÍ ..- ..---;.L-----::::'~-----.-.--, / _/
/ .. "'

(



Tercero.- REFOR/;lA DE ESTATUTOS.- \1eói,lnl'2 s::;·:;r¡iurJ plirJiic3 numero 32,166 (treinta y dos

mil ciento sesenta y sf:is) de fecha seis de i11Jyo de mí: nO'J0cientos s'esenla. otorgada en ¡"'\::;úo,

Distrito Federal ante la fe del licenciado Er,r:qu'3 (\,~! Va!;e, en 850 entonces Not3riO PlJblico N0;n2ro

Veintiuno en ejercicio para el Distdlo Fe-deriJ!, sr; rédDiTn8ron las c:ausL'las décima quinta y dé-::ima

sexla de los eslatulos de EU:VADORES üTIS, Ei primer ¡estimonio be la escritura de reí2renÓ21

está inscrilo en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO

FEDERAL, EN LA SECCION COMERCiO, LIBRO TE"CERO, VOLUMEN 46S (CUATROCIENTOS

SESENT;\ y CINCO), A FOJAS 209 (OOSC:anAS NUEVE) y BAJO EL NUMERO 125 (CIENTO

I
YEINTlSEIS).

Cuarto.' ADOPCION DE LA MODALIDAD DE CAPITAL YARIABLE. AUMENTO DE CAPITAL

!I SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.' Mediante escritura pública ntimefú 37,451 (treinta y siete

1
1

mil cuatrocientos sesenta y uno) de fecha cinco de dic1embre de m¡¡:no'lt;dentos sesenta y tres,

!: ~it~:;'~::~i~'i:~é:I::e~~S~~~I~UeC~:;: :~~;¡~~:';:r~ ,~,i~;i:~:~~~dc~;;~iE~~V~~~R~nSe~~I~n~~,;';~~ 1I
il la modalidad de Capílal Variable, aumelltó su carilal social 'i refofr.ló las cJiwsulas primera, quinta,

'1IJ sexta, séptima, octava 'i décima quinto) de los est,,!vtD5 socj;¡ies. Ei primer testimonio de 10 eSCritural,,¡
:1 ce referencia estj inscrito en et REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO

¡~ DEL DISTRlTO FEDERAL, EN LA SECCiON COMERCIO, UBRO TERCERO, VOLUMEN 579

li (QUINIENTOS SETENTA Y fJUEVE), A FOJAS I ¡UNO) Y BAJO EL NUMERO 1 {UNO).,·--- i¡
11 Quinto,- REFORMA DE ESTATUTOS.. Mediante escritura publica nll1l'lero 53,40rr-(ciocllenta y tres ¡I'
i, mil cualrocientos nueve) de fecha dos de septiembre de mi! novecientos setenta y uno, otorgada en

ij l\léxico, Distrito Federa! ante la fe del U~e~dado Enrique de! Valle, en ese entonces Notario Pllblico I
P ¡
,1 Número Veintiuno en ejerciC:!l para el Distrito Federal: S~ reformaron las cláusulas quinta yoctava J

I1ji d EV rI¡ e los estatutos de El ADORES ons. El primer testimonio de la 'escritura de re erencia esta I
li inscrilo en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCiO DEL DISTRITO I
II FEDERAL, EN LA SECCION COMERCIO, LIBRO TERCERO, VOLÚMEN 812 (OCHOCIENTOS I
I! DOCE), A FOJAS 38 (TREINTA Y OCHO) Y BAJO EL NUMERO 35 (TREINTA Y CINCO). --"--,, l'

!¡ Sexto,- REFORMA DE ESTATUTOS,- Mediante escritur3 p'Jblica nt'Jmílfo 57,198 (cincuenta y siete li
¡! mil ciento noventa y ocho) de fecha diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 1,,:

d olorgada en México, Distrito federcl ante la fe del Ucenciado AIBjandro Sobcrón Alonso, Nowrio

¡j Público Número Setenta y Ocho en ejercicio para el Distrito FedefJl, se reformó la clausula vigésima

4 sexta de los est¿¡lutos de ELEVADORES ons. El primer testimonio de la escritura de referencia

i; está inscrito en el REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DiSTRITO

,~ FEDERAL, EN LA SECCiON COMERCIO, LIBRO TERCERO, YOLUMEIJ 1032 (MIL OCHENTA Y I
DOS), A FOJAS 153 (CIENTO SESENTA Y TRES) Y BAJO EL NUMERO 25'7 (OOSC1EtnOS I1
CINCUENTA Y SIETE1.. ~"-'~-~~-"'-"'-~""" ...._"".__ ~,...._, .._.".... ,.. I

Séptimo.- COMPULSA TOTAL DE FSTAfUTOS.- ,'iClbntc escriiul'J púbíica númerQ 65,921

(se~,snI3 y cinco mi! novecientos veintiuno) de fecha ln:::cc de noviembre de mil novecientos ccr:0ntil.

otorgada en México, DislrHo red era! ante la le del licenciado Alejandro Soberón Alonso, Noimio

Público NÚffi€fO Setenta y O:.:ho en ejercicio para el Ois!.rilo Federal, ELEVADORES OTIS compulsó

en un solo ¡nsulJmcnto sus estatutos sodales vigentes. ---- .---------

Octa'lo.~ ~.'OD¡FICACION AL OBJETO SOCIAL Y COMPULSA DE EST ATUTOS.- Med[anle

escritura publica número 73,281 (setenta y tres mil doscil'ntos ochenta y uno) de lecha siete de

septiembre. de mil novecienlos ochenta y dos, otorgada en Mb:dco, Distrito Federal ante la le del

licenciado Alejandro Soberón !\lonso, Notario Pública Numero Setenta y Ocho en ejercicio para el

Distrito Federal, ELEVADORES ons relam,ó su objeto social asi como la cláusula tercera de !os

estatutos sociales y compulsó en un solo instrumento SlJS estatutos sociales vigentes. El primeí

iestimonio de la escritura de referencia está inscriro 2n el REGiSTRO PUBliCO DE COMERCiO

DEL OISTRITO FEDERAL CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE MiL NOVECIENTOS

OCHENTA Y TRES, Efl EL fOLiO MERCANflL NUMERO 4,855 {CUATRO MIL OCHOCIENTOS
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Noveno.· MODlF1CACION AL OBJETO SOC¡A.~," Mediante escfilUra ~J!A\

(ch,:n¡c dos mil cualny;ienlos cuarenta y (re:;) de fecha caton~e de íUlio'f'~JU.\'!~lptlm.~Ña.'
nueve, oiorgaóa en Méxic<\ Distrito Federal ant8' la fe de! Licenciado i~i(_~~~

Notario Público Número Setenta y Ocho en ejercido para el Distlito Federal, EL8/A.DOHES OTIS

re[offiló la cláusula tercera de los estatutos sociales. El primer testimonio de la escritura de

mferenda está Insclito en el REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DEL OISTRITO FEDERAL

CON fECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN El fOLIO

MERCANílL NUMERO 4,sisICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA YCINCO).....---..

Oecimo.· REFORMA DE 'ESTATUTOS Y COMPULSA TOTAL OE ESTATUTOS.· Mediante

escritura púb[¡ca número 3~5G4 {treinta y dnco mi! quinientos noventa y cuatro} de fecrl-tl diez de

julio de mil novecien!os noventa y cinco, otorgDda en México, Distrito Fe<ler3.1 ante la fe del

Licenciado Ignacio Solo SObreyra y Silva, Notario Público Numero Trece en ejercicio para el Oistrilo

Federil1, ELEVr~DOn.ES OrlS rdormó las dáusutas quinta y octava de los es\;:l1u\C5 sociales y

compulsó en un solo lnsl11.Jmen\o sus estatlllos secia!i;::; vigentes. El primer testirnonio de la escritura

l!f: referencia e5ta in::;crito en el REGiSTHO PUBLICO OE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL

CON FECHA OCHO DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS NOVENT;\ y CINCO, EN EL FOLIO

MERCANTIL NUMERO 4,865 (CUATRO Mil OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO). -----.-

ll.· De que los estatutos sociales vigentes de ELEVADORES OTIS son los que se lftlflscrib.:-n a

GQnUnunción:··--· ---....-----------~-----

------"ESTATUTOS SOCIALES DE ELEVADORES OTIS. S.A. DE C.II.· ---

--"'--'---.¡;C1¿LAl],U!§:SU!l!LA,&S.. ---------
PHlMERA. La sociedad anónima de nafllrafaza mercanfR, conslituida bajo las Leyes de la RepÚblica

"'Iex¡can~ ante el No/ano Número VeIn(¡jmo do esta Ciudad, Ucenciado Enrique del Valle, bajo el

número veinliUn mN seisciert,ros n(J~'en!a, COII {fJcha primero d~ ago.'ito de mi! novecientos cuarenta y
nueve, adopta la estnJcl~ de sociedad Anóníma el%,~al Variable, y por jo Janlo cambia su

denorninaci6n de 'ELEV,I\OOHES ons', soc~A15 ANONJMA, a 'ELEVADORES ons',
SQ9Éf~:~D A"~~{c!!!!!:::~_e~ CAPITAL VARfABLfin¡uJ'fendo ~~!!~~~,~,J)fi.C..V~
SEGUNDA. La sociedad teodrá sU-d¿;mkJ~fñia·~~i!:.~~~:. Méxica!..p!~t!!?f!d..91~~ca~
eslflQ!e,cer g~C:H0~(e_~" y_~"r!t.f-e¡¡-~.~iifs-!i;g~res.}, .BstlpuID?' domicilios' convencionales en los
GontralosqUf.,Gcfebre."._~------------------------

TEB~t;;R,,",: ..~~"~oci~.t!,a"q_((~,!.e por objeto: -----
J) l....fam:faclurar, armar, ergir, COnsIIlJir, proveer, f:quipDr, f[lb~cJr! .. insRe.c,r;:,[9_npr,[ep~eJ!,,_d?r.

sClvicios y mi){)lenimienlo:-operar, exportar, importar, c~mpror, von~J~r y comerciar con lodos les
Upos dI) ~13q;IJ~arii3, &;;;;;/)(;$' y ~parJIOS ~JeC1fónk;o~, -incluJ,'cndo pero sin ¡imifarso a-- ~!f!Yad~;.~~~ ..
escaleras mecánicas. imns{lOrlarJóres de b,;nl'Íá y leda ciase de gn)as, ma;l~lÍna{iad~ ?§.tíbJ y 390,

Y partes acce$~:!~._q!:)~s mismos, ;'i1 s,~a por si ? por _n??di0 de 3gerltes, Ífl~I¡!yefldo la

ar.lc¡ul$ición por compra, manufactura, o por cuwquh:r olro medio y fa enAjenación de (odos ios

materiales, implementos, mGquin?riay _oJ~"f!{ffcp'os ne,cesarios o úiiles. en felaclón con iodos a

algunos de los objetos Jnter!o~,m.tiJ.mfjncionadas:' --~._----

b) La compra, ven/a, expprWción, ímporlacíón y transportación, dentro y fuera de la República

Mexicana o en el extnJfljero, de productos, herramientas y mercanclas, maquinaria, apamlos,

equipos y artefactos usados¡o rofacionado,~ con la fabricación, consfrucción, instalación, inspección,

reparación y m;;ntenimientodfJ elevadores, esealetas mectmicBs, If8Ilspo¡(aoorc.s d9 banda, gi1l3S y

maquinaria de estiba y alijo o maquinaria ¡fe CUalqUÍef otfa clase, así como ejecutar operaciones de

Indo/e mercantil, indusfría! o civil o de CUiJlquir:r naturaleza permitidos por la 1~'y,roJackJnwJos con

el objeto social de fa Sociodm/; /""--:.--'" _0--'0

c} PriJs!ar, recibir y contratar. toda clase de ser/ióos y osist~{¡(cnica, administra!i'<'Ds, opemiivos,

de con,~liUoríJ y.super.riSi6Jl incluyendo s.HlVic~'s ,~?-fe~l1rs~~ h~SU1{c:rÍJ en :n:lt2n"~J

cortJorcwl, fínonclcriJ, fiSCDI, contable, de II1VfM!J;:"'5:;/ÓI1 c¡er.~y de adminiS~JÓn en :}&n!Jr:;¡l,
//' ,// ,/~/
/./ """,- .-~-""
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tanto apersonas ¡isicas como pü,-scna:; rr:orJ!:;$, nDór;noles o enranjer8s; .-----.. ----.---

rJ) Adquirir,·poseer,· sU$cribir, emilfr, transmitir CJ :ja cualquier o/ro modo ¡¡e'/ar a cabo aclos civiles o

mercanlllas rWSpt:Glo do Jcciones, pa!1ic~oaciones $Oóa!r:5 y de cuafq!Jú olro tipo de. Pilitic¡!1é:óón

secial en i1sociacioHe3 o $oCÍedarJes ci'files o mercantil!.!", mexicanas o extranjeras ya sea al

morner,/o de su constitución o después de esa fecfl:l:-------

e) Comprar, vender, amJndar, adfnini')!mr, gravar, usar en cualquier forma y por cUJlquíer fítulo,

leda case (sic) de bienes muebles o inmu2bles, que sean necesarios púra la consecuc!ón del objelo

social, COI) las limitaciones es!alJlccidas en la ley;----------..--.---.---.--.--

1) Regis/rar y lJsa.r mareES, nombrDS comercia/es, obtener y US8r patentes, certí/icarios de invenci6n,

adquirir o vender toda dase de derechos de propiedad industrial e inteleclual y derechos de 3u10r,

¡Js! como uf recibir u olorgar ¡ícencías o autorizaciones para efuso y explotación de tod8 clase de

~ derechos de propiedad industria!, intefectual y derechos de autor;

g) Recibir y conceder préstamos ocréditos con o sin garantía persona oreal, y emitir oadquirir toda

clase df~ tilulos de credita u otros ¡ns!rum~Jntos de deuda, iilefUSO ob:'/gaciones, de acuerdo con Ja

ley, así como obtener seguros y Ilanlas, gafanlizar ob!!gaciones propi~s el (le terceros mediante el

olorgamienío de avales, prendas, hipotecas o cualquier olro lipo de g;](Jnlia real o pcrsonJ/,

inclusive lianzas cfvifes, a.sl como wnstiluírsc en obli(pdlJ solMarto para gamnlizJr obligDdcnos ,je

terceros; --------

cuarta de esla escrituril 1.3s acciones e5!dr,~n mpresentad3$ por !ilulos impresos numerados

$ociedBd0S ,\-!en:;;m!i!HS y además (;onlendran iz.¡ estipi¡lación contunida en la cláusula trigésima

SEXTA, 1.os lí!ufos de acciones se expediran di} confQmJidad co('¡ los requisitos eslablecidos en fos

artículos cion(o once, dento veinticinco, cjonio veintisíele y dem;js re¡¡¡fivos de fa Ley Generar de

hi Esiabfec$i y lener representacienes, agencias y/o suwTSafes de 13 Sociedad en la República

Mexicana ylo en el extranjero sin limitación alguna, así como representar en calidad de comisioni;il,1,

agenti), intermediario ylo factor, rr:presenfanle legal y/o apoderado 'de toda clase de personas

{¡sicas y/o mora/es, nacionales oextranjeras, que lengap relación directa con el objeto soda!; y.--
i) En general, celebrar y llevar a cabo todo y_cada uno de Jos aclos y controfos civiles o mercantile·$

necesarios o conveníanl:;:; para la consecución del obfe/o sociaL -----------

CUARTA,-!JL.dUfI.1~¡plJde la Sociedad.§EffLde noventa nueve óllios:contados desde la fecha de ¡
·1

esla escritura,-- I
Qart!f}i:-61phAL SOCIAL. ,1

A L1ll!Qrrdú!1...[ffa",rBLr.api!aI.soda/ es ,la canlfdCt'J,deSE1S MILt:;¡ENTO CJNCUEf..fJ"A NUEVOS
PESOS }.·!ol1?óa ,Nacional,,, ouee~lJrj repmsentado por SESENTA-O?úttii¡i ,ooiJTNitÑrxs-
A--;;i.Q!J.e.~ ~~¡~ \;aiDr'n~;;nai ;;;Oi~; Centavos Moneda NJciona/,cada·Uñ3:·~~:":-~-_·_--·,,_--·-·---· __,· ;',1

B, La porción véJriab/fJ de! capital social sera ilimitada y es!ara 'representada por Jcciones

nominativas con valor nomH¡af de Die! Centavos Moneda Nacional, caáa U!13.-·-----·----- I¡
'11
Iiid
"
11

consecutivdllJenle y iirmédo$ por e[ Pre::;hli:':nfe o un Vicepresidente, as; corno por el hlSO/Cro o pOi i:
!i
l'

1

1

1

I

I

Uil Sub· tesorero o por el Sccrelario o por UIl SUb-S2CtBi:ln'o (Ji:: la Socie:iaci, Todas las Jcciones

;¡ conríercn a sus ¡¡¡u/ares igua!es deff..,.'{jlOs y por fo tanto no habíj 3cdoncs preferentes. /.J posesión

JI ¡ o lenencitl de un;! o más acciones significa la aceptación por pafte de! tenedor de fas estipulac!ofJ$.S

1'1' de la escritura constilutlva, de las refornJOS o modificaciones que se !e hagan y de las resoluciones, ,
Ii tomadas en las ¡].'>umbieas de accionistas y en les juntas do{ Consejo d~ Admi¡Jisfr8ción dentro de la

~ esfem de sus facultades respectivas sín perjuicio del derecho de opOSición y dec separación que se

i'1 consigna en 10$ artículos dosden!o$ al doscientos seís de ia Ley General de Socied8des MercNlf¡fes

I o del derecho de denunciar irregularidades y exigir responsabilidades en lo qua se reliere a la

1

: ~:~:~~;c~óíJnp~:p::;:~i~:~~~ -;;;:;:-(Je acciones se fransmitírá mediQnte el endose del certi!7CJdo

¡1 ~es-p~clivO iJ por o/m ~esJ:ón leg;:¡!, L,a cesión s~rj ;ecot1Oci(~i1 por la,\SOó~dad CU~lf)do haya sido
:' mscnla en el libro de !~egls!f{) de AcC'ones. Les tltulos (fe aCCIones aSI:cedlilos serail entregados J

la Socieda:J pJra su c~Jncelaci6n, debiendo expedirse en su Jugar: nuevos titulos a f;Nor del 1

I
I!
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CO,jiOf13r!o, Nir:rj(ín !fIulo da ¡J,:cicn,;$ ser(; cldic'a o tmsposad() d¡;r~~Ylliem;.

(f[;cI,JracJón efe cUalQuier ¡JividenUa yel JI;¡ sicaienle J aquel que 8a~~ es ¡ -ft.:Af;»W
- Bl/ca

OCTAVA AUMENTOS YDISMINUCIONES DEl CAPITAL SOCIAL,:-'1i:1i1i'-;'l;¡IJ2ILf;~1f
A Los aurnelllos y ledua::.ivflOS de la porción Vi31fCJbfé) del capital social requenrtm resoluci6ti fia

Asamblea Ordinaria de Acr::ionis!as. los aLmentos y dismirwciones del carrl2} fija rcqlJenrfm d¡:1 13

aprobaci6n de una ;':.:;ambleJ Extraordi{¡(J/Ío de Accionistas.-----

B. Los accionistas lem!dm 3iempre eí derecfJO prereIBnte para suscribir accionos que reproseflten

<Ju!nfJntDs 81 capital social, ~n (.H0porción :]1 mÍr:l!Jro d5 acciones qu'J cada uno posea, de acuerdo

con el articuio cionto treinta y do.'> da la L&y General do Sociedades Mercan!iles y con 8S/0B
estatu/es sociales. -'---- _

e En ningún caso pc(}ran einifir;;r) acciones por una cantidad inf8fior al valor nominal. -_.~----

D. Los aumen!os y mduccicnes al capital social se inscn't;ír¿n en el libro especii'J! de registro que la

sociedad ¡'ovara afefecto.------

NOVENA. La sociedad considerará Gfda acción como una e indi"'isible, por lo !"n!o, si dos o mas
personas fueren propietaria;; df:! un::) B1xión, estas deé'crán designar un representante común quien

e:jcrcirJriJ les derechos que la acci6n confiere y será el único que lendra derecho ¿¡ asistir a la:;
Asambleas de Accionistas -.--__•__• ,. ,, _

En caso di} ol'nifirslJ el nombramiunlo de represenfante común, se tendrá como la! a fa persona cuyo

nombre aparezca primero en el libro de Regis/ro de ~cciones.

DECIMA En caso de perdiq!J, destrucción o rvbo da uno o más lJIulos do acóones. fa Sociedad

podrá, mediante solfcffud por escrlla de la persona inlcfiJsadJ. reponer el titulo J costa do!

propiefario, en ia in(aflgencia da que el nuevo titulo será expedido a flombf9 de la persona cuyo

nombro <Jparezca como propietario en ?{ Ub(f)de Registro do Acciones, SiempHJ que otorgue una
fianza a satisfacción de! Con.sejo de Admíhisiraci6n, _

La emjsió(! dL'1 nuevo mulo ~e acciones sera publicada ea ef Díado OficiaJ a expensas de la persona
interesada. advirtiendo al p{~bJico de e~ta mmUJf<t de .I9-'é'Zfaa de/titulo, 8,,<;1 COffi,'l de que el mismo
ha quedado cancelado y sin.valor aJg-un(J. ----.<¿--------'-----..--..-
DECIMA PRJM~. La suprema 'IIJiorld.au rae':], &fl las AS8mbfeas de Accionistas, Estas serán
ordinarias D extra01dlnarias, ,-----r-r- .----
Las asambleas OrdInarias ;serár.llas 9ue Téng~ _por objeio tratar !os vsufl/os emJmeraífos en el
artieuío dento ochenta y un? de fa Ley Gen9Fói de Sodedades A.fercanll7es o cualesquiera otro que

no esté reservado a la Asurnblea Extraordinaria en 18 LoyGcneral de Sociedades Mercantiles.,

Las Asambleas generales ;orúinarios anuales se cclebradm en el dO/Tlid/io socia} den/ro de fos

ciento veinte dias siguienf!.p al dia primero de enero de cad" of¡o, comenzando el aiío eJe mil

novecientos cincuenla o cuc::)r/o sea convocad] en la forma pri]~'isla rnos acto/ante, ---_.._--

En ¡fichas Asamblc:J5 coda c1ccio!)ist<J que concurra .oersoflJ!rnenfe a ,se haga repre,~clJf(lr por

medio de carta poder /iJndi,'¡j (ferccho i1 un voto por cada [lIJJ de "us accione.s cnli1unüs y las

¡,::scluc:iones de la Asamblea ser/JI) 0,:,:'1/i(1u.' cUiJndo 3!] temen por majcrl3 df: ,/,:;/0)' (/i] I~).'¡ presentEn.

c¡vcdando enlendido que In Asamblea no se considerara legalmente reunida sino cuan(!o estén

representadas por lo menos, el c!iIC1Jf:nfa por cien:o de las acciones del capital social con derecho J

voto salvo e) c:¡so previsto en el Inciso d) de la cI~lJsula déo::lin3 novena.---------__

Si la AS3mbfea ordinaáa no pudiera celebrarse el día seríaJado para fa reunión por íaUJ de quórum

o por otra razón legal, se h.~rá una segunda comocDtorial1acíondo constar os!a circvr15fancia y la
Asamblea as! convocada {(fsohmrlJ sobr·.') bs asur¡íos enumerados en la Oni!;HI del Dia. sea cual

fuero el numero da las acciones represenbdas en dic/¡B asamblea. - _

Us Asambleas Gencr;¡les serán convocadas por el Consejo de Administración, por el Presidente,

por un Vice-Presidenta opor 'JI ComiSürio o en la forma establecida en los adicufos ciento echen/o y

:;uiirro y ciento ochenta y cíflCO de la Ley General de SocicdooC;;\1arcantiles
./

La convoca!or;,'] Sljrt~ publicada en 'JI DialÍo O~.dé fa Ciudad do A.fé':!5.:5:.!!..!!.n un perió:iico (je fe;;

:1e mayor cjrcufiJt:i6n del Ois:rilo Fe,fera{ '!7}((Rep!.Jbl,:Cil !..le:{j9~ lo menes quince j{as ~lIIfos

,/ ///- ,/////<:------'1_...".-
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Se convocarán de la misma manera que antes se ha expresado para la Asamblea Ordinaria con la

diferencja dI] que la convoca/oda se hará con un;} 8ntic~D3C¡6n de \/onrddias por lo menos. ----

UnJ AsamblDiJ GcnCf2! ExtrJordin8r.ia 5e considerara {egalmente consfí)uida cuahdo esté presente O

rr::presenlJdo por cartil poder por lo menos el setenta y cinco por ciento do las acciones del capi!¿;f

du 1" fecha fijada para !a celebración. --_"~ ~~." _

Dh:ha convocatoria deber¡j con/ener fa Ord:?fi del Día e sea la lísta de los asuntos que deben

iralars:,' en:'1a ASJm/Jlc1, élS; GomalJ (IX..!:!), hora 'i lugar en que 2.5ln deba ca!ebrarse -----------

El secret;¡rio o el Sub·Secre/arlo "enviarán <Jdemá8 por correo, CM fa misma {];¡ticip,'lcfon, la

convocatoria, a cada uno ds los accioníslas registr"dos qu,) tengan dt:rscho a 'Iottlr y que

aparezcan como lales en e/libro de mgi:::tru de acciones en /a fechiJ [fe publicarse la COD'locCJtoria, él

la dirección anotada en dich-'J registro,~

Las Asambleas Extraordinarias se celebraran en el domicilio sociol ctJ,ando !uVa de Iratarse atg¡jn

asunto de los enumerados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley General d"J Sociedades
Mercantiles,·-------------- ~ _

I
I
'11,

li
"!!
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socia! que tengan dcrec;'lo a l/u/ar en dicha Asan"1b1ea y la5 resolJ.;Cío,~,'J.S serán vi1iidas cuando se
- lomen por el volo favorable de dos larcar]s parles de lodas íos accjonc_~ do! capital socinl con

'1 dl3ff)cho J VD/O. --

-j ~ SI no htlb'Jf8 qUOf'Jm para conslltUlr una '~53mMJJ EKfraordmana debidamente cm/oeaJa, SiJ

~
repetirá fa convocatoria y entonces se celebrara la Asamblea es/en ~ no representadas las dos

1

, terceras partes de las acciones del capital socia! con derecho a '1010 en dicha Asamblea; poro

lambién en estos cas~s las rosoluciones deberan ser aprobadas por el '/010 (3'/omble de dos

torceras parles, por /0 menos do las eccfon::s dcf cJpita/ socia! con dere.cho él volo. -"".---,,----,,--.---~

DECIMA SEGUNDA. Las Asambleas ordinaáas y extraordinarias po..1r?n celcbfiJrse legolmente sin

necesidad de convocatoria previa si todas las iJcciones con derecho ~ a voto en cJ(1a ceso están

fepresentada5 y sus re::wluciones serall válidas con hl que ¡ódas esas accíones es/en

representadas al lomarse fa vofac!ón.--------··--

Cualquier resolución aprobarla por las asambleas generales de accio(listas, ya sean ordínalias o

exfraordinan'as, en vio/adón de io prec.9pfuado anle¡iormen!e, será mM. ---------

DECn,.IA TERCERA. Los accionistas podrán volar personafmelJ/e o por medio de apoderado

Dutorizado mediante una caria poder,------------;--

Los accionistas osus represen/antes tendrán un volo porcada aedan ~a que sao propje/ario.~

Los miembros del Consejo de Adminislración, el Gerente o el Comis2rio, no podrán repH'!:senlar a

!i ningún accionista en ninguna asamblea ordinaria o extrJordin3n'8. -_.•_-~-._._-------

ii Con el fin de que el SecrC'tado puerJa estar en condiciones di! preparar una lisia de accionistas, :::/

Registro de Acciunes se cerrad cinco días ant¡;s de Ji'! celebración (Ir; c?da AsiJmble3 y no \lolverj él

abrirse sino hasta er dia .':iguienle al de su cc!ebr"c!ór¡ o Ji 811 que de birlo calebr:¡rs8.--·

Los aCDionislas decidir{¡n BCfHCR ¡te la.) objeciones presentadas r8speC!o de la ilsta de accionistas o

acerca efe fa cap;Je/diJd le¡¡al (je bs persr,;nas presentes, una \/>n qve r:I Secrf.'iario />aYJ sido uído.
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Los rniembios de! Consejo de Admli"lisiración no podrán volar WJndo se Irale de la aprobación da

las cuentas o respedo de CUAlquier asunto que afecte su re:,ponsabifídad pe.rsona/.'"'-·---'-_·-'·--·-··

DECUriA CUARTA. Al iniciarse las Asambleas de Accionistas el funcionarío que presida nombrará

dos escruladores quienes cerlilicar¿n el mimera de acciones repfiJsenladas. -------~~--

TO~íJS la;; actas de las A5amb!~a5 de Accfon¡,~las, ya sean ordinarias· o exlraorr!.ina"rias, asi como

las de aquellas que no se ,::elebran por faifa (je quórum, "eran firmadas por el funcionario que
¡i
¡I prasida, por el Secretario y por el Comisario o ComiSarios que concurran.
!¡
!l Las actas se asentar/m en el Libro respeclíva y un duplicado de fas niismas st"Jr¿ guardado por el

ji ~ Secr:':!Jrlo, junio con una lisia de los accian.islas presenlf'..s, debidamenÚl (¡nm:Kfa, !as cartas poder, I
IiH los ejemplares de! penódico en que apiJredó p;;!JJicada la convoc2!oria, los informes Vevenias de la !
4 Sor:ied,¡d y fos demjs documentos reJ;xicnaJos con la Asamblea. _~. . ._____ 1
"l\ Cuando no pudisre 85f;rlf,Qrsa 01 neta de ún;] Asamblea en el Libro respectivo debfdamente

i¡
i¡

¡:
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eslarjn confiados a un Consejo de Adrnini;;Í!Flc;ón campueslo d(J no münos da tres personas ni de

más de ocho, que serán efectos por fa asambiea de accionistas, por ei termino de un iJlJO y dUfflrlm

en su enenf'Jo hasta qua sus SUCesOI!;$ hayaJJ sido designados y haY0, lomado posesión do sus

puestos. No será requisito necesario el que los Come/oros S63fJ accionistas, Los CGi1st!jel'Os :3erfm

;¡i(:dos por votación de fa ma,/oria de fC'~; Jc:cionislas que concurran a fa ilsilmb/ea correspondiente,

pero los accionL")tas da loda:minOJla qlW cuenlcn con el veinticinco por cionto omas de las Jcciones

da la sociedad tendrán el derecho de elegir por lo menos a un miembro del Consejo da

Administración. Ei Consejo:o COllsejf![o,~ iJsi designados por el gnJpo minanlalÍo sólo podrán ser

removidos de sus puestos cuando lo sean igualrnenfe toiJos loo demús consejeros, a mellos que la

{Cl(wGÍón obedezca J causa justificada d8 acut'!¡Jo con el artículo ciento $;,senb y dos de lA LfJY

Gene{a! de Sociedades MerciJnfi!es Los miem!;ros di:.!! consejo do ild,11,:nJslración no inwrárán en

ninguna responsJb,'lidad porsoriJl msper:fD da Gquéílos cornJuianes contralen en romiJF: de la

soci¡;:iJd y (1nicarnel1te sedn re;;POnSJb!ijS para con ésta por d desempeño d('1 sus funcione:; de

acuerda con fa escritura constitutiva, En el CJSO de ocurrir una vJcilnle 1m el consejo se convocará

a una asamblea de accionisfas para cubrirla. En/os casos' do amorgonóa el consejo podrá obfJr de

acuerdo con lo dispuesto por la fracci6n 11 del artículo cionlo cincuenta y cinco de fa Ley General de

Sociedades MercanlJ1es, esto es, pioJendo al Comisario qua nombro un consejero interino, --

La comparlia indemnizará a cada Cons()jcro, f'Jncionario y supervisor que tenga \!() funciones

actualmente o en lo· futura, asr como a sus representantes legales, contra (oda c!ase de juicios,

reclamaciones, responsabilidades, gas/os ji cDslos" de procedimiento en los cuales haya tomado

parle por ser o haber ...kio, Consejero, fum~o()ario O supeNisor da la compañIa o de cualqukm
empresa subsidiaria, ya sea, que contimie o nQ siendo x.~ro, funcionario o supeJvfsor alliempo

dfJ ocuoif tales rocfamad<m!1s, rosporJ5abt7k!ades. ~toty costos. Ok"1Ja fmiemnizac/ón {W {nfluirft

juicios, rocfamaciolles, responsabilidades, ga.e; y costos conlrafdos por cualquiür Consejero,

funcionario o supe1Visor 811 :!elacioo con eue!Jtoor asunto en/m él y la COtnp.:fi'i;a, en el cual fesuNe
tina/meMo juzgado respon;;ab/e por negligencia a tnnios manejos, en el <'1JmpHmiento d8 sus

obligDdones como ConseJero, frmciülJ<Jrio o supaA,jsor (le la compo/lb o de Bli]ulJa da "us

compañías afiliadas, EntcndiéndosG quc, no obstanle lo anterior y una Vi'l aprobado por el valo de

la mayoría de! Conse1o di) /¡dmin;:;lréJcióli de la Componía la misma punde /legar a un [.megJo antes

de la fi]nninGción de cualquiera de dicho juicios o reclamaciones, sicmpra !¡lm dicho arr9g/0 sea de

;!iterés para fa ClJrnpafíiJ. Ningún conscjero cuy:).';;nl'neses puedJn 5f;{ ateciadGs por mr,dic de tal

'Jm".:)!o, pUadlJ palficipar en 105 plOce:jimieniGS de! C,,!:Sé!/o de Adm;nis!raóón mlacionados con las

negociaciones para la ¿JIHO!;<JÓÓIJ de! nJi5¡flC. El demOlO de inderrJl1iliJcíón C/ua aquí se contiene no

anuíarj otros deredlOS él ¡o~ r;UiJles cada c;),I).scjero, funcionario () supel'.-".'iOr de la comp","iíaleng¿¡f)

derecho.

DECfMA SEXTA_- Cada mierni){f) JeI consejo de adminislrClción y ciJd!.i suplente, depositará en la

Sociedad la garantia que para caucionar el ~el cumplimiento de sus obligaciones fije la Asamblea

General Ordinaria en el momento de su elección. Esa gar3nt!a no será del/uena DI consejero o

suplenlo ní podrá caderso duranto el período en que e;;l& en funcionas, sino has!:; que IGS cuentas

"correspondienlcs () dicho período sean debidamente aprobadas por una asamblea gener(j}. -~_.._~

DECJMA SEPT1MA.~ El comejo de administraciólIse reunirá en el domicilio de la sociedoo o en otro

lugar du la República ,\!exicana o do los Estados Unidos de Amén'ca, ~~Q¡j¡¡ c! mismo consejo

,feiermine.----- . .. ~-=-".."~C'-'----------
Las JUlIOS podff.>1} ser COilV-X: fJJas por 1::1 PIC[': ik'!le, j!1J. VJéc-Pres\l2nI8, {jor ,~I S"Yrdi;J' i) '1 I,or

t nJ n'1} Jile! Uf.., 'o, (Jlfemoro:; di';' Co ':;"; 1 "H·:mp!ft que lo 5g]Jc#errpóreXij ~ --
, /'3, [')nV(Jc"lor'a, para I,)s JI, '(1) ,1 (YY \'lpa6m;J j:J1t'iJaklVle¡ rCrmJ l"LUifáJ 1 ,It, !,>f1hr s e'o

/'/://-/ //".....-".....-' / // ,?~~J--;-;::~:?'"
/ ' /~ /~ ,/ '- ./.;;':"---:

/' /'.,.-;;:::-/ -
/ --~... " I ,,:,>..- /.
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escrito a fa convoca!orla y
11
I

día:> antas de Ja)unta y seiialar¿n el lugar, día y hora en que deo] eidua,eS0ee_eee_eee e_~ _

.Lü,emieolótos de! 'Consejo de Administración padrón renuncia'

cua,i¡(Já lodos ios miembros cs.i,j/1 prest:llles no será f)tX8.'iJi'ia fa CDf1 '(>~Jt()(ia . .-. __•

.. Sé reqúerit'B 1<12stslencia de la ma})orfa da fos miembros del COi)S2/0 p?fif que haya quónlm.

Si no lo huNere rfe:spués dI] haberse hecho la wnvoc3loria, tos consejeros que conCUiran padrón

apíazar la fvnfa cuantas I/eces sea necesario has/a qua haya quónJm, -c'---- e

Las resoluciones apmbadas por mayoría de votas de los consejeros presentes serim váfidas.-
Cada consejero lendrá derecha a un voto, independierde!T!f:nte de! número de acciones de que seil

propfeiado ~_--

En caso de empate el Presidente o quien haga svs veces tendrá volo ~e ca!idad, ~------

DECIMA OCTAVA.· El secretario de! consejo asentará fas actas de la,~ juntas en e/libro respeclivo

y esas aefas serjn firmadas por el funcionario que presída ypor el SecrFfario.----~_~-.~~_~--

resoiuciones que el Consejo juzgue pertinentos wspeclo él iDS ingresój uriJiJJdes y pérdidos de la

Sociedad., ..-•.,..-.---..---..-----+.~. ----.-..~_.-~

DECIMA NOVENA. El consejo de administración tendrá a su cargo fos negocios de fa sociedad y
',1: '
;¡ represen/3rj a la mismD con lodas ias fscullades de un apoderado genoml p,-:;ra aelos de

;I <ldminislración y para pleitos y CObrill1lJS, ante toda dase de a0torid!Jde:; admfni:')tmtivos y

1 judiciales, en io.'> términos de! artículo dos mí! quinientos cincuenta y eui'lfro del Código Civil y estaré

~ autorizado piJra ejotcor aquellas facullados que de acuerdo con fa Le}; requieran clAusula especia!

en los lérmjno,'i del iJrtíw!o dos {nl1 quinientos ochenta y siete del Códr!jo Civi!. ._-~.__.._-_.._-,
El consejo de administración tendrá también los derechos y obligacioi}es r¡ve le fije esta escritura

l consiftulrv3, los Que le confiere la' Ley y 105 que sean necesarios paá] dirigir apropiadamente Jos

I negocios eje la Sociedad.------------- --------
¡ Tendrá asimismo fJC1:ftades paro otorgar poderes gene:ra!f~ o e:sp&cia!f<s, de odmínisfracf6n y

1I juddicos, asf C{)mo para delegar en alguno de sus miembros ia fiJ.fUltad de confeár en los té¡minos

1
1

de la 3uiodzilCiofl poderes y revocar los mismos opara ejewlar aclos (!eterm,b3dcs"-.~'._-"._"_._- ..

!¡ Para el desempeiio da sus hmcíones. y de una manera emincia!ivJ ~ero no Jimilot,"la, el Cünsejo
,¡
¡i tendrá las facultades siguien!cs:-----------------------
;¡
rf 3) Ejercer la dirección, manejo y control general de IDS negocios de Ji) Socictlsd y fa administración

:¡ de lodas sus propiedades; supervisar y /lacer que se dé cfJrnplimíenfo' él toda clase de centra/os y

ji convenios que tengan por objeto llenar los fines de la seciedad, :éon IDs solas reslricDionesr!
impuestas por la escritura constitutiva y salvo las faeullades que la I.ey reSfwa a !o.:; <"1C".cionisl,,;,"--

b) Preparar, autorizar V someter a Jos accionistas y al comisario, los ínformes, cuenta y balances

anuales en la forma requerida por fa Ley, en la inlefígencia de que dichos bafi:lnce:> e infomles

doberón quedor concluidos dentro de los tres meses sigujenfes a la terminación de cada ejercicio

socia! y serjn presentados al comisarío por fa menos con un mes de 'Jnricipaciór: a fa fecha de fa

/\samblea Genera! Ordinan"a de Accionistas, a fin de que- estos ullímo:s puedan examinar fD:'; (sk:)

quince días un!!]s d'3 la icel1[1 ,fe IJ citc1doosomb/ciJ y recorneno;¡r!' preponer a Fo;; Decion!.)!;]) 1<)$

:¡
!¡"e) Recomendar a los accionistas Jas nom1f1.'> que so eme (!eban seguirse en relación con los

:i negocios de la Sociedad, principalmente respecto a fa compr-3, vel1t~. arrendamiento, gravamen,

:! traspaso de cuo¡esqulera ciase de bienes o derechos, ya sean m"e~tes Oj{¡muebles, ast como

:i concesíones y ff3nquiciDs, !a emisión de bonos y cualesquiera Dlros actos <JdminislmlivQ..'l o p!¡¡ne$

!¡debiendo gui'!.rse en teda por la decisión de la asamblea genera!,-.•-----

'1 d) Obtener présiamo" o facu¡'/ar para allo ,1 105 funcionarios Je la SociedBd una vez que haya sido

1 aprobado por el setenta y cinco por cien/o de las accíones en una asemblea ordinan'a de

'~•• accíonistas; ilulorizar la emisión de oblíg3ciones, pagarés y otros titulos de crédito y autorizar y, ,
l. cons!iivir hipo/eeas, prendas yo/ros gravfJmeflcs i.hJ fod3S clases .';obm las propíedad% muebles e
I inmuebles de !a Sociedad. ". ~ ~_, e ,_. _

!. e) Elegir un Prt";!;j¡Jen/e, ano o más· Vicepresidente.:>, un Socr2fi1río. .Tf;$Om(O, UIJO o máS" Sub,

\\ Secrotarios, uno () más Sub·T9S0fiJrOS, y los dernés funcionarios de J.a Soch,dad qua a /uicio del
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COfi3AjO do Admir:istrüci6n sean cDriveni'¡¡¡!'3:; en C(;i!¡':¡liie( !i~mpo pi1rJW1J~

d.~; ia 50Cit,Jild, y remov!)r él dichDs f¡;nciof),Hios, filar lus sueido~

ü!)!igaciones del Pt')sidenie y demás funciDrJmio$ de la sociedad, así como

oioraiJr cada uno para caL'donar el fiel desempeña ,jc sus oé!igacicnes, y delüQiJ( en ellos las

facuJlDdes y (unciones que lo:; consejeros consideren apropiadas o convenion!os para el manejo y
funcjonJm;eo(o de 13 Sociedad y pJra fa direcci6n rje sus negocios. ----

f) Adquirir, usar y ceder '3rt. cuofquier forma IDgJf toda di'ls,9 (jI] ¡¡lJrcóJS mgdmdas, derachos da

aulor, paico/es da invención, privilegios, pJtentc.<; de dlsefu y domó-s d8reGhos ya sean nacionales,

eKtranjeras, industriales, comerciales. fJr!istícos, liter3rios 1) cientifJcos. ~._.---------"-."----.-._-+"-

g) Supervisar el movimiento de fondos de fa Soci~xIM, el cobro do todas las cuan/a.'; y fl! pago de

todas las obligacion¡;s de fa' Sociedad; supervisar fa contra/ación y (/I),'>pido de agentes y empleados

y la fijación de S(JS safafÍ05 f remuneraciones. *-----------------.
h) Cumplir y haC&r cumpiir los objefos fvndamen!ales di) la sociedad en la (orma y términos que

oslabfece fa escritura cOflsli!utivJ y las leyes respectivas; cumplIr y flacer cumplir las óídenes y
resoluciones tomsdas en las ASiJmbleas genemies de acc!oni.5{23. ----.----,--,---.-_..-.--

i) Efectuar la distribución dd di.ridelldos"dcduciiÍ(J" ele la.> utilidades !Jelas que $(1 hayan obteniendo,

con sujeción a fas eslipular;iones de la pre,'>enle escrílulJ y de conformidad cen las resoluciones

aprobadas por los accionist¡)s en las asambleas generales_ -------

j) Convocar a Asambleas do AcciolJistas ordinaria, ExtraorJinarias en fodos fos CilSOS previstos por

esta escritura conslJ'tul!va, asl como cada V8Z que 58 considcm conveniente y fqar fa fecha, hora y

lugar en qua tales asambleAs deban celebt<Jrse.------------------ _

k) Iniciar y defender toda clase de procedimientos y juicios relacionados con los intereses de fa

Sociudad·Jnte los fribunafe,s civiles o penales; someter controversias a ami/raje, ¡nicíar fodas 10$

procediriu'enlos y recursos p,Slablecidos por fas Ley'es Federales, de los Estados o de los .lAunicipios

en nombre y representación de la Sociedad; din'gir y controlar loda clase de asuntos ante fas

autoridades administrativas, aSllntos contencioso a-dmllisl13tivos,pen81es o cfw1es en los que la

Sociedad sea actora odemandada, así como para~jr~71pafO y desístírse del mismo.---

V1GESJMA.* El c.onsejo de Administtación ~lbraro áestituir un Gerente de la Sociedad, o
en, su ¡Jeleeto, DI Presiden/e de la socie~ ejercerá esas fl.JfXfri:mes. Para ser Gerente no será

necesario sermiemblO del C.c-nsejo ni accionista (fa la Sociedad, ---~_._-----
De acuerdo cO/i lo dispuesto por el artIculo ciento cUiJfGn!J y sois de lo ley Gcncmi de SocledarJes

MDrc8nü!es, el Garente tendrá fas facultades slyuJentes: --*-----.--------
J, Administmr los bienes y negocios de la Sociedad de acuerdo con las inslí'.Jccicnes que reciba de!

Consejo de Administración..-------------.------.--------_"....

!l, Hacer cobros y pag!)s. ---'---

ífI. CeJellrar íos contra!o.) q¡\e se requieran en el curSi) ordinario (je 105 ()(;gocios .5ocia!cs. -.----.

IV. Encargarse el0 la ínsla/a,ción y organiuló('11 ¡fu las Oficúw$ de li1 Socii,Jad, Hombrar y rr:mOV9r

empleados inferiores y supe¡':J"i;;ar ía conduela c!r: Jus mismos !;Jnéndc:los (lai) sus órrfenes."---' .

V. Uevar fa ClJftesponde{;ci~ dt1 la sociedad.' - -__.,__+. _

VI. Representar a !a Sodedad anta fas iJutoridades administra/r.'as, municipa/e:; y judicia/os, con

facultades de DpoderJdo gqneml, para actos (f8 adminisfración y para píeilos y cübranzos. f;f¡ los

Iérmín05 del artJcu!o dos mil, quinientos cincuenta y cualro de! Código Civil.-------_

El Consejo d8 Adminislracicn POdU3 ampliar o roslringit las facullades del Gomnfe_ ~-------

VIL Cualesquiera otras hlcuitades que Ji] confiera la Ley Genera! de Sociedades r-,4ercantilBs, -~'"

VJGESIMA PRIMERA El Presidente de fa Sociedad, un Secretario y un T{~sorero seror,.eler:Jw por

. --------el Consejo do Administración en su primora junla calobrada ~'isiJe fa Asamblea anual de

acclonistas_. /-<.- ----__

El conseja de administración podrá, cuando Jo consjdcfé co{wcllrenfe.j¡L¡,;rpr o dcsignJr tambión uno

tamlJ!tn uno (sic) o más Vice-Presidentes, jh(SeC!9aritíf,p;;;¡;scr~i6$. y talito funcionarios o
. / / /

empleados como soa necesario. '---..-7,/.---7L.--------.-+-.+.--/-"-"----"-.-~.-'------

/
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electo Jlwa!rnen!e por los Jccionf-'>'!il5,·-_..·_·~~· ··-----.----.--~ ...~ ..

Ten[]ró los derechos y olJiiqi:JcioIJCS que le fij'Jn esta 8$cri!urJ constiluti'la y fos arlícuJos ciento

sesenla y seis y siguiem8s de la Ley Genera! de Sociedades MercaiJliles.-· ..--"·-----~-·_·_----

Duraran on su encargo un año o hasta que su sucesor sea eleclo y lome pososión de su puesto.-

nombre. -
""i:

Los mencionados ~unc¡on::;nó., durarán en su cargo un año {) hasta (¡tlO sus SUCeSO/i2S haYJtl sido
elecio.~'ihajaf)-tOriJéidD pO-5€~¡¿'n de sus puestos. -_. ~•• • _

Una'misill') pésona podr,'¡ OCU02( rn.Js úe un cargo. -_+. .__:....__~ "+__

No s.erá necesario que tos rUf};;,:onar/os SDan miembros del Consejo de f.dministmción {) Accionista:,

Cualquier hiflciom/lio o empleado eleGlo o nombí3do por el Consejo de Administración podrá $Cr

mmovjdo en cualquier tiempo y sin expresión de causa por resolución lomada por ef volo afirmafivo

(le una mayoría de fedos los miembros del Consejo de Administración .' ,__

En caso de ausencia o ímposib!i'idad cie cualqu,;er funciom3fio de !a Sociedad para desempeñar sus

funciones, o de cualquier olra p":rsona autorizada por esta escritura cCf)slilul~/3 para reempiazJrlo,

jr el consejo de administración podrá, en su oportunidad, delegar ¡as faClJ{Wdes y obligaciones de

j: dicho funcionario en cualquier otro funcionario, Consejero u otra persona quo dicho Consejo
¡I

Las vacantes que por cualquier c2usa hubiero, en cualquier puesto, con excepción de las de

"! i Consejeros, pueden ser cubiDr!as por el Consejo de Administración en cualquier junta ordiniJri;:¡ o I
'1
: ¡ exloordj,:aria. •----,-----.-.--.•--~ ."-.~.- ....-"-~--.-.•""." ..---.-----~--~-.- í

II VIGESli'vfA SEGUNDA El Presidente di! la sociedad será el píÍf1cipal funckmmio ejewtivo d(~ la 1

ji misma y tendd1 a su cJrgo la supcr,¡;sión general y el manejo de:'/os negocios do el!a, esta 11
1: at;1orizado p3fa firmar y contrafirmar fodos los certificados, contralos y demas documentos qua

!l deban otorgslse a nombre de fa Sxiedad, sujeto, sin embargo. ia! control dei Consejo ..de

1

: AdministracJ6n cuando ssí convenga, Rendirá informe a los miembros de dicho Consejo y a los

I! Accionista$ y desempeñara las domas obligaciones que incumbe:n a su cargo, y "15 que
r) corresponden a su C8f1JO, fe indique- el Consejo de Administración. -_------

~ En caso de' ausencia o incapacidad del_Presidente, dicho funcionario será sustituido por ei

',o Vicepresidente qüB designe el consejo de arJminislrJciofJ, quien lendra I~s mismas facultades. __•
H~I El Vicepresidente desempeiíorá ademas fas funciones que dispongan el Presidente o el Consejo de
";i Administración
"li
:1

VIGESIMA TERCERA. El secmtario expedid la.'; convocatorias para las ASJmbleJs y Juntas;

levan/ará las acfas; lendrJ a su cuidado los libros de la Socíedd~; prepaft1fá los informes y r

desempef)Ura las demós funciones que sean inherentes 3 su cargo o q.ue fe sean asignadas por el j

1',:i Consejo de Administración. ------,-------------------

;,,1 VIGESIMA CUARTA. El Tesorero tendra a su cargo la custodia de todps los fondos y valores de la I
!i sociedad y ¡levJrá los libros de confabifidad requeridos por la Ley. Hora en nombro de la Sociedad l.':!

" {os pagos que procedan y1M que eXprfJS3m~nte ordene el consejo de adminislraci6n. ----.-..-.~-,. .

Desempeiiara 1&;; funciones propi2S de- tal cargo y las Q08 Je asigne el con30jo. I ~

VfGESJMA QUINTA. Un Comisario tendrá a Si! CDrgo fa vigilancia diJ la Sociedad. El CDmisario $(IriÍ )i
:;

\
''\ \

\1\
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ViGES/AIA SEXTA. Cada ejercicio social de fa cornpurl¡a corno'

(fu no'/i!)mbiD elel ,]i1e siQuionte. Iv fin dI) c"da aJJ() socia! se "",,"c:acá
somotido " !J ClJns:(j,;{Jci61i de 16s a.::cionis!o:: para su J;'" tac)()t1,

Ciiíu,;ula Décima l)uven{J.inóso b) de 8$/8 ins!n.:men!o.-----...-~~

ViGéSiMA SEPTH.¡A. flara constituir el fondo de féJservJ que ,-narCl] la ley se separari anualm':?n!!]

de las uWid¡¡des liquidas Uf! cinco por cinco cuando menos, una vez qUfJ. el inve¡¡tario, fas cuentas y

el bi3lanca gener:cll !layan sUo <'C1probactas por la k;ambfea Genera! da AccionislJs, hasta qV$ dicho

(.)nl.1o r!i) mserva sl~a 8quivalenle al veinte por cien!o del UJpitnJ social di} ía SociiJdad. --~--~--

El resto de !as utilidades podrá íepailirsfJ de !;} manera (¡:Jo SI) delerrninJ en fa A:;nmbl'3J GOi!D[2!

Ordinaria de Accionisl:Js, laque podrá acorr!ar que sean creados otros fondo..'i de reserva especiales

o declar¡jr di'lidc;r,dos para 105 acC,onis/as en proporción al numero do acciones de que sean

propiefarios. -.----------

La distribución de utilidades se ragira según lo dispuesto por el 3rtiCillo diecinueve de la Ley.

General de SociedadfJS Mercantiles. -------.----.~.---------------

De:;pu&s de qur~ un divider/rfo haya sido decre(adü, la Asamblea Ordinaria de Ar;cionis{;;¡s, o en su

de/celo r;/ Cons'3jo IJc Adrninistr2ción, fijará la feché'. en que habr¿ de ef8c1u<Jí~e Sil pYJo, si la

Asamb!eJ qua hubilJrf] docrelJdo el pogo de dividendos no hubiem fij;:j[Jo facha de pago..-_.-.-.--.

Los dividendos se pagarán a los 8ccionisl2.s que apDrezcnn inscritos en el Libro de Registro de

Acciones (fe fa Soci['!dad en el momento en que éste se cierre de conformidad con fa dispuesto en la
cláusula Décima Tercera df. esta escíitura. ---------••

l.os dividendos se pagarán mediante cheques o giros expedido:; a fa orden da las accionistas y
lodos los dividendos qua no sean cobrados en un periodo de cinco aiíos a partir de la fecha

sellafada para su pago se ontenderán renunciados y codidos J favor de !;;l Sociedad.-----~-

VIGESiMA OCTAVA. Los accioni:ofas serán responsables dic' las pérdidas de la Sociedad solamente

por la palie no exlll1Jid" del prodo de las acciones de que- (Ilema propIetarios.-------.

VJGESJMA NOVENA. L.os fundadores no se mse!V~:f~unos derechos distnfos a los ql16 les

cOffespondQn como aCClomstJs.··-~-_·_- 4- ---._--
TR/GESJMA.- La Sociedad se disolverá 81 cC(jUllef plazo de noventa y nueve años, contados

desde la {>Xhs de la presente escn"tvra, ~()O$ que dichó fémlÍno sea p'rorrogado antes de su

expiradón por rosolvci6n lqmada, en una Asamblea E.xfroordfnaria de ac-ckJJ1!s!as {) pft!viamefl/e,

por alguna de las causas siguientes:

8) En e! Ci.I.';O de que {Jegue -a ser imposible para la Sociedad fl']'/ar a cabo el plincipaf objolo para el

que {ve consliluióa.---------------·-· N
-------.

b) Por la perdida de bs (Jo" Icrcera:; pJrtcs del capif;:¡/ SOd21, cuando fa úisciución sea aprobiJda en-

una A5amb/e3 f:xlraordinaib da los accionis/35. '-~~-'-_ ..'-. .~~.-.~-------~---.-.--

e) Por quiebra de la Socied¡:d Icga/menre decJJmdB . "'---.. --,..-~..•.---------_

dj Por ¡esoluóÍJn lomada en ASiJmbfeiJ Exl;';'i'JrdinariJ de Au:ioni;;las, por les JCGÍonislas que

representen dos terceras pwles dI] las éJl:ciorw:; UD! capila! socia! Je fa Sociedad_, -.--'"-,----~-_.

o) CU[JIldo el número de accionislas sea iníerilJf a/establecido por la Ley ...-------.

TRJGE5iMA PR/MERA. En el caso de r¡u{~ 3;}J neces::mo liquid3f /a Sadedad, los accíonis/ns que

representen dos te/cera" p:llies por lo menos da 13s acciC!iIi:S podrán nombrar 011 un3 Asamblea

Extraordinaria uno o más liquidadores para el objeJo de liquidar fa Soc!ei)ad. ---..-------.-

tOS líquidadorf:s pueden ser aSGÍonislas funcionarios o Consejeros de la Sociedad. --~-_.--

El liquidador e los liquidadores estarán {acuilados pura concluir las operaciones do la Sociedad y

liquidar sus negocios; parJJcobrar las cantidades qua se adeuden D la Soc-Íedad y pagar fas que

Qsta deba. . --------.-- <,_.'

P,H<J vender los bienes dala Sociedad a los precios que dicho J¡qlJid~q{)id2dores asUmen
/

convenientes súgúrJ :su lea! $i1é,or y entender; distribuir entm lo.> {Jt>(iónistns el remonen/e de! [¡crivo
/

dfJ la Sociedad, después de palJar lodas las d!]uda;''"slJtíale~''i, U~Heff1()"~on ¡JI mjrmlro de

accionas qua CiJdil uno posea; }' lomar la::; m('!ctj9.-n qua jp.&lfí"ápropim1as o)onvenien!es para
/ // // ..'/ ,. , •.-,/ // /><;~~,/;;j

.;/ L, ~_'-'~- (~-~::f~~~>//

i
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compre/ar !a líquidaciÓ¡r de 13 soc:.iedad, [ie Jcuf:r(io con los articulas doscientos cuarenta y dos y
1I dcsóenlos cuarenta y oc!w d9 fa Ley Geneíar de SG~,;icdades !Acreanti/e,';, así como para obtener la

! cancelación ¡ie! registro de fJ Sociedad después úe ienninada su !iquirtJd6n. -"--_._~-----_._---_.

[ Los Hquidadores tenddn tarnbi'ifl lat; félGuftades co!Tf:spondien!es a los 8poderados generales, dff

Ir conformidad con Jo dispuo.s!o por lOS iJrtícvJos dos rnif quinientos cincuenta y cuatro y dos mil

/I,

i quinientos ochenta y siete del Código Gfv¡{ del Disfálo Federa!.

TRJGESIMA SEGUNDA. Sera indispfrrJs0ble Ir; cDlcbmción de una Asamblea Extraordinada da

¡; accionistas para prorrogar la dwación de la Socicó:.Jd; prJ reformar fa escritura cónstitutiva: para
!' aumenfar el capital social y de!ermimr la m3Mra de Nevar iJ cabo tal aumonto; para aducir elq
!i capital social y fijar el modo de e:factuar esa disminución obsGrvándoslJ lo di,~puesto por el aitícuJo
"i¡ nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles; pJf8 disolver y liquidar fa Sociedad y para

!i llevar a cabo cualquiera de fos asuntos [) que se refiero el Jrtfculo ciento ochenta y dos da la Ley

',1. dtada,.-.---------------

i' TRIGESIMA TERCERA Los accionistas /en(/rán el derecho de prej¡)ffJncia pora compra!; tEjo los

iL mismos lé¡minos y condiciones, c!Jai1~sq(Jie!a acciones del capital s~cia! qve sean ofrecidas en

" venta, quedando enlendifto, sin (!{n!Jargo que cualquier Compar/ia que sea accionista, o'e esta

ii Sociedad podrá traspasar sín ninguna limitación, jos acciones de qua $f/<J dueña, J cuatqul;;(a or'm

I¡ CampaNa, -------"'•.

1I " a) En la cual esta Compañía sea lenedo~a de la mayorla de ,las acciones.-----

1I b) Que sea lenedora de la mayoria de las acciones de esta Compañia; 0-

~ e) Con la cual s(~ fusione. ' - _

¡. En caso de muerte de un Jccionisla, las acciones regístrada.~ el1 su nornOf8 se ofH..'cerán J los otíO$

'1 accionls.tas El S/J valor de acuerdo con los libros m;'¡s UIl veinticinco por ciento de dicho valor.--

Para los fines de esía disposición se entenderá ¡¡ve el v,'1lor de acue:rdo con los líbros es el que

I! aparece en fas acciones o sea el ""alor nominal, más, en su ¡caso, Itl participación que

'1'1 proporr;íonalmente le correspondo a cada ocdón. en e' superávit da la':Coo/pañía. segUn aparezca
,1 en el (¡ltimo estado anual de CUBnta de la Compañia---------------

11 El derecho de preferencia arriba mencionado recaerá en fal/or del comprador en perspectiva que

i¡ acep!e una oferta de venta en la intt.<figenda de que si hubiere varias pfaltas de compra simUares,

~, entf8 tos aceionisJas, fas aa:for¡es sedm traspasadas a los compradores i?JI perspediva, en

11, proporción al númelO de acciones que cada uno posea, siempre y; cuando las acciones sean
¡_ ofrecidas a dos \) más accionista~.--------------~-----

¡l Excepto etJanrJo se estipule de 0118 manera en esta dausuJa, siempre que un ii1Wonisla desee

H disponer de SI/S acciones en la ComJ)¡j,.,ia !1eberá infOfmarJo osi al S~etario, indfcamio el precio al

;¡ cual deban ser vendk/as Jf.IS acdünes, ------.~---------'--
1¡ El Secretario debara informar entonces lo aaterior <} los accÍDoisfas me<Hanle calta cr:r1i(¡¡::ada

¡! dirigida a la dirección que ap&/BZCa en el Hegis!lo da AcciDnes, concediendo un plazo de quince

!1 dias áf..'ntro del cual deberá hacerse uso det derecho de preferencia aqui conferid{),-------

ir La CaIta deberá indicur, además, el rapto despues del ClJai las acciones podrá!1 ser ver4idas porsu
¡¡ propietario al precio estipulado, s/n reslricciór: de ninguna naturaleza,
~ l!¡ No se efectuara níogun traspaso o endoso de acciOllCS a menos que el Secretado haya notificado a

¡¡ IOdos ,ros accionistas en la forma esfableci(ja en esta c!áusuJa yhaya fra.nscurrido el plazo de quince

'1 dfss sin qr.Je Jos áccionistas hayan hecho oferla de comprar las act::ionés al procío fijado, o en caso
1'1 h
1

, de que se hagan (afes ofertas, el traspaso a un accionista o accionistas. q!.lt: Sil ayan efectuado de
! confonnídad con el derecho de preferencia establecido en esta cláusula:-, ---------

:! Tsmpoco se asentará ningún tra.sp~o en efRegistlO de Acciones amenos que haya quedado

)¡ demos/moo que Tos wquisftos aqui estipubdos !Jan sido cumplidos debidamente, -----

11. TRIGESIMA CUARTA Todo extranjell) quo en el tic/o rfe la cOflstitOcibn o en cuafquier tiempo
l' I . .'1 IJfferfor, adquiera IIfI interés o pttftk;ipaciófI social en la Socíedad, Si) considorara ptJr ese sImple

~ hecho como mexicano respecta de lino y ofra y se entenderá (JI/e' convienfJ en !lO invocar la

ii () \ r,1 JI ,.'1 r,,--~1'- -
;1 r~-JJ' f..//!i .
T
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'TI. [(;,' F 1~:r.. ('111 H,. ;..n:x

II protacción dD SU Gobiemo bajo ia pena, JI' caso Ue roll"r a s:u convenio, d

pDrtic'fJación en bcnc(¡cio d,,'!J Noción f,1gxicana.·-----------,----"--·--.----·

Ti-VGESll';'A QUINTA, En ([Ido fo que (i0 .JsWf!xpresarnenI9 previsto PO! esta escritura, se aptic:]{jn

fas disposiciones de la ley GenerBI Je SociBd3dB5 A,lerconti!es. '. --" -"--,----,.-.

,·------------f.§.JLO TAJ3J.A_~ --.--.~-----"---".....-.".--
"-""-----""-------""--EL SUSCRITO ADSCRITO" DOY FE Y CERTIFICO: --------""""-

l.. GENERALES.- Que conozco ala compareciente, quien a mi Juicio tielllJ capacldau lega! y r\il!ural

para contr8!;:¡r y oblig'Jrse, pues nada en contri.l1io me cr)r.s(a y por sus generales manifestó ser>··

Licenciada BRiSA NAYVI: CH.,1"PARRO CARO. meXiC¡1II3, originada de Chihuahua. Ct,ihuaflua,

nacida el día siete de junio de mil novecientos setenta y nueve, casada, con domicilio el1 Pnseo San

.Jerónimo numero mil seiscientos sesenta y cinco, despacho dos, Licenciada en Derecho, con

Registro Federal de Contribuyentes CACB-79ü607·GH4 (ce, a, ce, be, guión, setenta y nUeve, cero

seis, cero siete, guión, ge, h~che, cuatro).-~---""""-------------

11.· ROCUMENTQ§> a).- Ú'.le tengo a ia vista el DOCUMENTO del cual se desprende la compuisa

que en este instrumento se hace. -.---------.---._.....-..------------""----

b).· Que agregaré al apéndice de este tomo de pro!ocoio en elleg3jo de est" escritura íos siguientes

documentos marcados com0 se indica a continu"ción: .._- ---""._--~--

Anexo '1' (uno}.· Soleta de impuesto sobre acios jurídicos. - ----""-""""--

111.·lH.~~f!CION.É."~.·Que lodo !o inserto yrelacionado en este instrumento, concuerda fielmente con
su origina! que certíflco tener a fa.vista y a los cuales me remito.

IV." LECTURA.· Que le¡ a la compareciente el contenido de la presente escritura, sin expkarl-e su

valor y fuerza legal por ser Licenciada p.n Derecho, quien habiéndome manifestado su conformidad

con fa misma, firmó ante el suscrito I\dsqito.· Doy f8.- Una·firma ilegible que corresponde a l¡¡

wmpareciente.· En Ciudad Juarez, Di:;tri\o Juuicial Bravos, Estado de Chihuahua, a los CíJlorce aias
del mes de julio de dos mil (jiel, el suscriio ikcnciado lEOPOLDO GOMEZ MElE~lDEZ, .6..spirante

al Ejercido del Nolariado, a?scrilo a la Notaria PUblica~~ Veintiocho, para este Olslrilo Judicial

Bravos, Estado de Chihu2hua, por aus~nda lem~de su titular el licenciado OSCf\H C.!\YE:TANO

BECERRA TUCKER, autorizo preventivamentetysttitum que antecede. Doy fe.· Firma ilegible.- El

sello de autorizar.-----~-----;On-='-------"

"""",--A U T O R IZA e ION ----------""---""
En Ciudad JuiHez, Oislrilo J,udidat 8ravos, Estado de Chihuahua, a los catorce dlas del mes de julio

de dos mil díez, el suscrito' licenciado lEOPOlOO GOMEZ MELENDEZ, Aspirante al Ejercicio del

Notariado, adscrito a la N~tatia Pública jumero .Yeinliocho. para este Olstrilo Jodiciai Bravos.

Eslado de Chihuahua, po¡; ausencia lrporaf de su litular el licenciado OSeAR CAYETANO

BECERRA fUCKER, autorizo definillv')ffienle la escritura que antecede, Doy fe.- Firma ¡h::gible.- El

sello de Dutoriz;;Jf. "----"7----.---.,-.----.--'-'."----.,-""-.--~-----------

-""---------""-""""1 N S"E RC I ON ES ti O TA R I A L E S-"-"""""-"",-""""-"""-"""""""-""""""""""""""---:----
Los documentos que agrego a la presen(e,¡;scrilura son los siguien!es;.- .~... _- .... --- ...- ..

ANEXO "1" (UNO)"- OOLET,\!lE iMPUESro SOORE ACroS JU!ll!lICOS"""""-"-""-"---------""



ESC.40,452 VOL. 1,652 ANEXO "1"

1,
i

1

I El SUSCRITO LICENCIADO lEOPOl.DO COME! MELENDEZ, ASPIPP.NTE

AL EJEPCICIO DEL NOTARIADO, ADSCRITO A LA NOTARIA PUi?PCA

1

1

' NUMERO VEINTIOCHO DEL DISmlTO JUDICIAL BRAVOS,/ POI,

I SEPARé\l;ION TEMPORAL DE SU TITULAR EL SEFIOR íJCENCIAp6 OSCAR

CAYETNJO BECERRA TUCKEI,- EXPIDO PRIMER TESTIMONfO SACADO

DE SU Mf\TRIZ, PARA USO DE LA LlCEI"CIADA BRISA NAYVI CHAPARRO

CARO Y/O DE LA SOCIEDAD "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE. VA EN SIETE füJi\S UTILES OEBIDA~,,.ji::NTE

SELL.,A.[)/\S, COTEJADAS y f~UBF<iC.ADi\S, SE NJTqHIZ;\ y FIF:MA EN

CIUDMJ JUN<.EZ, [)¡STF;;iTO Bf'?AV()S, ESTM)O cn: CHIHUAHUfl., /1, IJ~)S

OUINCE DI,..,\S DEL MES m: JULIO Dl:: DOS MIL D1E:Z." DOY FE

EL ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTIOCHO



EL SUSCRITO UCENCli\DO OSCAR CAYETANO BECERRA TUCKER,
NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTIOCHO, EN EJERCICIO PAFV\
[S rE DISTRlro BRAVOS, ~:_E'gILEJ u;;-------------------

Que la copia xerográflca que antecede concuerda fielmente
con original que certifico tener a la Vista, la cual consta ocho
fojas útile::. con la que se verificó el correspondíente cotejo,
encontrándolo correcto y rogresándolo a sus presentanles_---~ ,"_

.\'

. .5'.,
'. .j

EXPIDO LA PRESENTE COPIA CÉR':J'IFICADA CON FUNDAMEN :¡:¡ EN
U\ FRACCION I (UNO IWMANO), DEL i\RTICULO 49 (CUARE -tA y
NUEVE) DE LA VIGENTE LEY DEL NOTAF<lr,DO DEL ESTADO: DE
CHIHUAHUA FN CIUDAD JUAREZ, DISTRiTO BRNJOS, ESTADo' DE
C¡IIHUAHUA, A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE
DOS MIL DIEZ.- DOY FE----------------------------------------------------------

ót/~o PUBLICO NUMERO VEINTIOCHO



\11.> Cit.l,\ad ADM:NiSTRACIÓ'¡ PlISUCA DEI..
. MCXICCJ DIS·'RITO FEDERAL
1 I~';';'¡~~~'-".~ CONSEJERíA JURíDIC.A. y DE SERVICIOS LEGALES

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEO,\O y DE COMERCIO

NlJMERO DE ENTRADA: 75266
NÚMERO DE ESCRlTUfl/i: 40452
FECHA DE ESCRITURA HI01l2ü10

FECH;\ DE ENTRADA: 07/10f20'10

EN EL REGISTRO PlJDUCO DE LA pnOF1 IEDf,D y DE COMEHC¡Ü EN EL ¡::C)L!O
_fOLIO MERCANTIL: 4865 ~

uc. RICARDO DURAN PENA'

r
I



Lic. OSCAR CAYETANO BECERRA TUCKER

NOTARIO PUBUCO NUMERO 28

Y DEL PATRIMONiO DEL INMUEBLE fEDERI\L
f-',", f>",,,,,, 1'......(0 o. l« !\<>¡¡.''¡';;'''::;o :<'1-"'0

5"'0 "''''. "'.ff''''' ,WI!<\;'
::<1 ;~~l, C~"'"

cr }13Jil"
fd.1l'.)-31<-:/ll,.N

F,n.,¡:¡;¡.;¡9-25

u-m:lii; 1101,lIia2~@nDtnri;¡2a_(;t)m

SEXTO TESTIMONiO DE LA ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 53,298 DEL VOLUMEN 2,205 DE FECHA 12 DE JUNIO
DE 2013,. MEDIANTE LA CUAL SE PROTOCOLIZO
PARCIALMENTE UN ACTA DE SESION DE CONSEJO DE
ADMINISTRACloN y SE FORMALIZARON LOS ACUERDOS
RESPECTIVOS, SOLICITADA POR LA SOCIEDAD 'ELEVADORES
OTlS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.
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i! LIBRO NOMÉRO MIL COI'IRE:NTI'I y CINCO.- - - - !1I'IBL/MG:adt',4¡~.:.w.---i' ~a~

Ik..!~::ROMENTO NUMERO .cIN~~N~.~_ y C~I'ITRO MIL CIENt9~"~~~~Nf.i:I y!i
ii ocHO~:.-:. :: :'::::::':::'::"I'"=-:'~.:-:-':=:.:.~::'::~.::::-'::-.:'::::.::--:::-=-:.~.::.-=:.:.:..!='~'=:--=~:ta!hT~~=_":"-;; 1¡
:I .,,':.·c'-"'=-MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a dieciocho de á:r,J!l~~IMiNAdel'I!··

Ii a ñ~...~~~,~~:~~2i~i~~~~.~~~~'-'~:'~:.':::~--:~:-:~:::=·~:::::-~:':¿'~~%~rn-€JillR~.-1_- __ !¡
~GUEL 1\NGEL BELTRAN LARA:,. ?:~t~l~~ ?,:. ~la_ Notaria número Ciento il" . . .' ... '... _. ·,¡.·....._.·.",¡,:...<.,.~"'-'~~ ...__,_"~ ...........·_·_•• ... c...J'....o..I..:.:.~~_, :.<:- • ¡.

1) Ses'ent-a- y. Nu'e~~.- ~~~,<.~i;¡~~~~,~~~~c~~~~:~~..",~~.~~anao c~mo~a:~cia~:rl~';<t ...
[: __~e.n ..,:.eL,protocolb~de 'la~ Notar~a numero Doscl:erttos Ve1nt15e~s, de 1I
:1 -ra--que -es-ETfülar el lIcenciadO'~-PEDRó-éORmA-LATÁpi;-I·¡·
!1 id~~·tifi~á~d~;~-·-pi~~~~~-;,7h~~~-·~~~~-t~~1=:·:-~_:=::~:::-~::~::::=;:-H~·

,i A - LA REVOCACION DE PODERES' y-------------------------------'I \
" • • 11 \iI /B. - EL OTORGAMIENTO DE PODERES de-~ª~CLR!s..2.~.!;~~L.!'3_:.:.~~ ii '.
'1 ._ANONIMA DE.~~.T~ ~~!;E,_que realizo a se:.~!l:~~,del senoi)l \1'ii Isr'~:~;;_~c~;J.g!.:~,._2.f,s!é.()~ •.,..~,,="31 tenor de los sigufnte..s/I!
ii antecedentes y cláusulas/ después de que le hube enteJ,:ado d~ [1 ).
1) /. I I
JI las penas en que incurren quienes se conducen falSam¡te ante!! 1/ :
ii I l' '1, Notario: -------------------------~------------------7-----T--1I... /
I! A N T E e E D E N '1' E 5-----------------------11.

¡i l. - Por escritura número veintiún mil seiscientos fovent,~ de·ir

¡! fecha primero de agosto de mil novecientos cuarerta y np.e;Y~ 11

¡¡ ante el licenciado Enrique del Valle/ titular 1: la notáría (1

:.:,1 número veintiuno del Distrito E"ederal, cuyo pr'Z'er testimonio 1!
:: quedó inserí to en el Registro Público de COID rcio de esta 1:
:: capital/ en la sección comercio, libro te cero, volumen 11

Ir doscientos cincuenta, a fojas ciento cincuenta bcinco, y bajoll!

:l el número cuatrocientos ochenta y ocho/ I se constituyó i lU "ELEVADORES OTI8", SOCIEDAD ANONIMA, con domi~ilio en México¡ i¡
',1 l'1\ Distrito Federal, duración de noventa y nueve a'ños/ cláusula 11
i1 de admisión de extranjeros/ capital social de un rnillóni¡1
li 1
ii cuatrocientos veinte mil pesos (hoy mil cuatrocientos veirltel!ii pesos) r moneda nacional, y teniendo por objeto el que en dicha!!

11 escritura quedó especificado. -------------------~-------------II:
" I11 II. - Por escritura número treinta mil trescientos setenta y I¡
1: 11:! cinco, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta iI
1.

1 Y ocho, ante el mismo notario que la anterior., cuyo primer 1',:
ij
!¡ testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Gomercioi¡
tI ¡'

ir de esta capital, en la sección comercio, libro tercero,;1

ii volumen cuatrocientos veintid6s, a fojas cuatrocientas nueve, 111

y bajo el número doscientos sesenta, se hizo constar la!l. !i
'1
1111
ii
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protocolización del Acta de Asamblea General ·¿~tr~,orci;tfl:ar.\a"~~~
Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANÓNIMA', .en )~ '¿¡ue

entre otros acuerdos, se tomó el de reformar ¡ ,lss :"élá:~~'u~ías
quinta y sexta de sus estatutos sociales. ~2_~itj2~~~ _

:1III.- Por escrit~ra número treinta y dos mil ciento sesenta y
seis, de fecha seis de mayo de mil novecientos sesenta, ante
el. mismo notarle que las anteriores t cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta
capital, en la sl?cción comercio, en el libro tercero, volumen

cuatrocientos sesenta y cinco, a fojas doscientos nueve, y

bajo el número ciento veintiséis, se hizo constar la
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordínaria de !I

.¡
Accíonistas de "ELEVADORES OTIS u

I SOCIEDAD ANONlMA, en la que

entre otros acue-rdos, se tomó el de reformar las cláusulas

décima quinta y décima sexta de sus estatutos sociales. ------

IV. - Por escritura número treinta y siete mil cuatrocientos
sesenta y pno, di= fecha cinco de diciembre de mil novecientos
sesenta y tres¡ ~nte el mismo notario que las anteriores, cuyo
primer testimoni., quedó inscrito en el Registro Público de
Comercio de esta capital, en la sección comercio, libro !¡
tercero, volumen quinientos setenta y nueve, a fojas uno, y

bajo la partida Gúmero uno, se hizo constar la protocolización

del Acta de Asa~)lea General Extraordinaria de Accionistas de
"ELEVADORES OTrs", SOCIEDAD ANONIMA, en la que entre otros

acuerdos, '.se tornó el de transformar a la sociedad de

"ELEVADORES OTrS", SOCIEDAD ANONIMA en "ELEVADORES OTIS",

SOCIEDAD ANONIMA DE C~PITAL VARIABLE, reformando al efecto las
Hcláusulas prime.ra, quinta, sexta, séptima, octava y décima

quinta de los estatutos sociales. ----------------------------
V. - Por escritura número cincuenta y tres mil cuatrocientos
nueve, de fecha cos de septiembre de mil novecientos setenta y

uno, ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer

testimonio' -qued6 inscrito en el Registro Público de Comercio
de esta capital, en la sección comercio, libro tercero,
volumen ochocientos doce, a fojas treinta y ocho, y bajo la :)

partida número treinta y cinco, se hizo constar la

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos, se tomó el de

.11;¡
'1 [1
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quinta y octava de los estatutos

Lic. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asociados 226 y 169 del D. F.
--"""=:-..

s~!iN:~iíi

VI "~:""'~'S~t'"itura número cincuenta y siete mil ciento noventa [1
y ocho l de fecha diecisiete de octubre de mil novecientos I1

"setenta y ocho, ante el licenciado Alejandro Sob,erón Alonso, l!
titular de la notaría número setenta y ocho del Distrito ¡I

"Federal¡ cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro !¡
Público de Comercio de esta capital, en la sección comercio l Il

1Ilibro tercero, volumen mil ochenta y dos 1 a fojas ciento I!

sesenta y tres, y bajo el número doscientos cincuenta y siete, ,1) 1I

se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea lj / ....\
General Extraordinaria de Accionistas de "ELEVADORES OTIS", /Ir )
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que· entre otrr :i ;
acuerdos, se tomó el de reformar la cláusula vigésima sexta/ae 1/ ) 1;

los estatutos sociales. ---------------------------------t-/-7111 j'!
VII.- Por escritura número setenta y tres mil dose' nt¡6i /1 .'
ochenta y uno, de fecha siete de septiembre de mil' novec ent6s il :
ochenta y dos, ante el mismo notario que la anterio/' cJyo 1

1

1 ./ l·., ! 1 /

primer testimonio quedó inscrito en el Registro PU¡:iCOI de 11//t
Comercio de esta capital, en el folio mercantil nUme o cultro J .'fJ 'JI

mil ochocientos sesenta y cinco, se hizo' c~'starf 1a/11
/ ¡,

protocolización del Acta de Asamblea General Extraor ina.r~..-'ae Id
Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONlMAfE CAPITAL 11

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos, se tomó e modificar ,1 1
1

el objeto social, así como el de reformar la cláu's~la tercera 1)1
' ,

de sus estatutos sociales: así mismo se hizo constar la 11

compulsa de los estatutos sociales. --------------------------- il
VIII. - Por escritura número ciento dos mil cuatrocientos!l
cuarenta y tres, de fecha catorce de julio de mil novecientos 11

ochenta y nueve, ante el mismo notario que las anteriores, ¡¡
"cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público H

de Comercio de esta capital, en el folio merc.;1ntil número 11
"cuatro mil ochocientos sesenta y cinco, se hizo constar la jI

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de ,1
"Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL d
"VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se, tomó el de r!

reformar la cláusula tercera de sus estatutos sociales. ------- il
IX. - Por escritura número treinta y cinco mil quinientos 1/
noventa y cuatro, de fecha diez de julio de mil novecientos !I

"'1
I1
'1
1I,¡
i¡
i!
iI
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I
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noventa y cinco, ante el licenciado Ignacio 8ot'o"~"s6breyra y
Silva, titular de la notaria número trece del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil

número cua't:ro mil ochocientos sesenta y cinco, se hizo constar
la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria
de Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos, se tomó el
de reformar las cláusulas guinta y octava de los estatutos

sociales; así ffiismo se hizo constar la compulsa de los

estatutos sociales. --------------------."---------------------- ; I

X. - Por escritu.ra número once mil doscientos cuarenta, de

fecha tres de diciembre del año dos mil tres, ante el
licenciado Francisco l. Hugues Vélez, titular de la notaria

número doscientos doce del Distrito Federal, cuyo primer
testimonio' quedó inscrito en el Registro Público de Comercio

de esta capital, en el folio mercantil número cuatro mil

ochocientos sesenta y cinco, se hizo constar la
~ !

protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de .¡

Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos, se tomo el de

modificar el objeto social, así como del reformar la cláusula

tercera d~ los estatutos sociales. ---------------------------
XI.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos cincuenta

y dos, de fecha catorce de julio del año dos mil diez, ante el
licenciado Leopl)ldo Gómez Meléndez, adscrito a la notaría:!

número veintiocho de Ciudad Juárez, Chihuahua de la que es
titular el, licE:mciado Osear Cayetano Becerra Tucker, cuyo

primer testimon:.o quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de esta capital, en el folio mercantil número cuatro

mil ochocientos sesenta y cinco, se hizo constar la compulsa

de los estatutos sociales de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD

MIONIMA DE CA~lTAL VARIABLE, para quedar con domicilio en·
:!

México, Distrito federal, duración de noventa y nueve años,!1
clausula de admisión de extranjeros, capital social de seis

mil ciento ci~cuenta nuevos pesos (hoy seis mil ciento
cincuenta pesos), moneda nacional, y teniendo por objeto:----

a) . - Hanufacturar, armar, erigir, construir, promover r

equipar, : fabricar, inspeccionar, reparar, dar serviciós y

:1
'1:
:I,I
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Lic. Pedro Cortina Latapí li
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara, 11
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roan §i..~~ ~ rar, exportar, importar I comprar, vender y i!
comer" ~~ ..' odas los tipos de maquinaria, equipos y li
aparatos e ectrónicos incluyendo pero sin limitarse a 11

elevadores, escaleras mecánicas, transportadores de banda y 1I
toda clase de grúas, maquinaria de estiba y alijo, y partes y II
accesorios de los mismos, ya sea por si o por medio de agentes 11

incluyendo la adquisición por compra, manufac.tura o por JI

cualquier otro medio y la enajenación de todos los materiales, p
.¡

implementos, maquinaria y otros articules necesario o útiles \l,
en relación con todos o algunos de los obj etos anteriormente 1\

11
mencionados. --------------------------------------------------~/Il
b) . - La compra, venta, exportación, importación ,y'¡

transportación, dentro y fuera de la República Mexicana o,/en I¡
el extranjero! de productos, herramientas y mercanc"Ías

J1
11

/ "11
maquinaria! aparatos, equipos y artefactos' usados /6 (1( r ,1
relacionados con la facricacióo, construcción, inst<¡laciÓj1, 11

inspección, reparación y mantenimiento de el,vador~s, ¡: ~/

escaleras mecánicas, transportadores de bandas, /~r6.as{ y d./
maquinaria de estiba y alijo o maquinaria de cual9-uier ptra I¡r·
clase, así corno ejecutar operaciones de índoleJmercadtil/ d

/ / I¡
industrial o civil o de cualquier naturaleza permi 'dos pór/la 1I

ley y relacionados con el objeto social de la SOci¿dad; --:::.--- li
e) Prestar, recibir y contratar toda clase de Iservicios y 11

asistencia técnica, administrativos, operativos, de!l, "consultoría y supervisión incluyendo serviciosI de recursos j¡
humanos, consultoría en materia comercial, financi.era, fiscal! I¡
contable, de investigación científica y de administración en \j.
general, tanto a personas físicas como personas morales, ji
nacionales o extranjeras; ------------------------------------- 1:

,1

d) Adquirir, poseer, suscribir! emitir, transmitir o de I!
, '1

cualquier otro modo llevar a cabo actos civiles o mercantiles 11

respecto de acciones, participaciones sociales y de cualquier li

"otro tipo de participación social en asociaciones o sociedades j1
"

civiles o mercantiles! mexicanas extranjeras ya sea al momento Ili
de su constitución o después de esa fechai ------------------~- ¡¡

"e) Comprar, vender, arrendar, administrar, gravar, usar en 11

cualquier forma y por cualguier título, toda case de bienes l!,
muebles o inmuebles! que sean necesarios para la consecución !l
del objeto social, con las limitaciones establecidas en la :\

!I
lj
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ley; -----~-------------------------- ---------~~l~:~;~::'~-;jj-:?,C
f} Registrar y usar marcas I nombIes cornercia~Eis}.\~{'b"í?fe~gB:~~l

\'"," \' ..:: ··:~;·I.J.){.;"/ .: ,
usar patentes, certificados de invención, adqui·~~"k~&f.;':')i:efi;der

toda clase de de~echos de propiedad industrial e iñt;i~~i~ai y

derechos de actor, así como el recibir u otorgar li~encias o
autorizaci<;mes Fara el uso y explotación de toda clase de

derechos de propiedad industrial, intelectual y derechos de

autor¡--------------------------------------------------------
g) Recibir' y conceder préstamos o créditos con o sin garantia

personal o real, y emitir o adquirir toda clase de títulos de
crédito u otros instrumentos de deuda, incluso obligaciones,
de acuerdo con la ley, asi como obtener seguros y fianzas,

garantizar obliqaciones propias o de terceros mediante el

otorgamiento de avales, prendas, hipotecas o cualquier otro
tipo de garantía real o personal, inclusive fianzas civiles,

así como ?onstituirse en obligado solidario para garantizar
obligaciones de terceros,' ------------------------------------

h) Establecer y tener representaciones, agencias y/o

sucursales de la Sociedad en la República Mexicana y/o en el
extranjero sin limitación alguna, asi como representar en
calidad de comisionista, agente; intermediario y/o factor,
representante leJal y/o apoderado de toda clase de personas
físicas y/o morales, nacionales o extranjeras, que tengan
relación directa con el objeto social; y---------------------
i) En general, cE!lebrar y llevar a cabo todo y cada uno de los
actos y contratos civiles o mercantiles necesarios o
convenientes para la consecución del objeto socia1 1 ----------

y. de dicha escri tura copio en su parte conducente 10 que es

del tenor literal siguiente: ---------------------------------
" ... DEClMA PRIMERA. La suprema autoridad radica en las

Asambleas de Accionistas. ------------------------------------
Estas serán ordinarias o extraordinarias.---------------------,
Las asambleas Ordinarias serán las que tengan por objeto
tratar los asuntos enumerados en el articulo ciento ochenta y

uno de la Ley Gerleral de Sociedades Mercantiles o cualesquiera
otro que no esté reservado a la Asamblea Extraordinaria en la
Ley General' de Sc·ciedades Mercantiles. -------------------.----
Las Asambleas ge~erales ordinarias anuales se celebraran en el
domicilio social dentro de los ciento veinte días siguientes

\11
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enero de cada año, comenzando el año de mil
~~h~ncuenta O cuando sea convocada en la forma

adelante. ----------------------------------------

Lic. Pedro Cortina Latapf
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asodados 226 y 169 del D.F.

una

l!
1:
l'
11
j!

Asambleas cada accionista que concurra personalmente '1)
,1
'1

Por cada una de sus acciones comunes y las 11

l'
resoluciones de la Asamblea serán válidas cuando se tomen por ¡j
mayoría de votos de los presentes, quedando entendido que la 1)

'1
Asamblea no se considerará legalmente reunida .sino cuando !!
estén representadas por lo menos, el cincuenta por ciento de I!

Ilas acciones del capital social con derecho a voto salvo el t!l/
caso previsto en el inciso d) de la cláusula décima novena. ---~,!¡

!,
Si la Asamblea ordinaria no pudiera celebrarse el dia señaladb ¡i

l'
para la reunión por falta de quórum o por otra razón lega11'/ se ',1

hará una segunda convocatoria haciendo constar ¡/esta/;¡
, ,11

circunstancia y la Asamblea así convocada resolverá sobfe ¡ci ¡j
/ 1I /

asuntos enumerados en la Orden del Dial sea cual yúere e,!l.!i ./

número de las acciones representadas en dicha a5ambl~. -----/- l! ///
Las Asambleas Generales serán convocadas por el Oonsejo Ide 1\/

/ j '.'Administración, por el Presidente, por un Vice-Ptesidentrq o/U

por el Comisario o en la forma establecida en úJs artícu~s' !l
ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cin/o de la Ley 11
General de Sociedades Mercantiles. ~ J li
La convocatoria será publicada en el Diario ffiCial de la ,1 1

Ciudad de México o en un periódico de los d~ mater circulación 11

del Distrito Federal de la Republica Mexicana/, por lo menos !l
l'quince días antes de la fecha fijada para la celebración. ----- Ij

Dicha convocatoria deberá contener la Orden del pia o sea la ¡¡
lista de los asuntos que deben tratarse en la Asamblea, así 11

,1
como la fecha, hora y lugar en que esta deba celebrarse. ------ 1!
El secretario o el Sub-Secr:etario enviarán además por correol !!
con la misma anticipación, la convocatoria l a cada uno de los l¡í

" ,
accionistas (registrados) que tengan derecho a votar y que I1

aparezcan como tales en el libro de registro de acciones en la I¡
fecha de publicarse la convocatoria, a la dirección anotada en il
d " h " I¡'le o reg1stro. --------------------------------------~--------:
Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán en el domicilio ¡j

"social cuando haya de tratarse algún asunto de los enumerados 1;
en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley General de H

'11,
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Sociedades Mercantiles. --------------------~---~--~----4-~~--
Se convocarán de la misma manera que ante's se ,"ba, e.xpi:e~ado:>. ~;, .... ,,'. .,' ...... '
para la Asamblela ordinaria con la diferencia- ._de:~.'qúe la

'" ',\:";'1'...
convocatoria se hará con una anticipación de veinte' días por

lo menos. -----------------------------------------------------
Una Asamblea General Extraordinaria se considerará legalmente
constituida cuando este presente o representado por carta

poder por lo menos el setenta y cinco por ciento de las
acciones del capital social que tengan derecho a votar en

dicha Asamblea y las resoluciones serán válidas cuando se

tornen por el vot:o favorable de dos terceras partes de todas

las acciones del capital social con derecho a voto. ----------
Si no hubiere quórum para constituir una Asamblea

Extraordinaria debidamente convocada, se repetirá la
convocatorl2 y entonces se celebrará la Asamblea estén o no

r~presentadas las dos terceras partes de las acciones del
capital social Gon derecho a voto en dicha Asamblea; pero
también en estos casos las resoluciones deberán ser aprobadas
por el voto favo.rable de dos terceras partes, por lo menos de

las acciones del capital social con derecho a voto. ----------
DEClMA SEGUNDA. Las Asambleas ordinarias y extraordinarias
podrán ce~ebrarse legalmente sin necesidad de convocatoria

_previa si todas las acciones con derecho a voto en cada caso

están representadas y sus resoluciones serán válidas con tal
que todas esas acciones estén representadas al tomarse la

votación. -------.----------------------------------------------
Cualquier ~esolut::ión aprobada por las asambleas generales de
accionistas, ya sean ordinarias o extraordinarias{ en

violación de lo preceptuado anteriormente, será, nula. -------
DECIMA TERCERA. Los accionistas podrán votar personalmente o
por medio de apoderado autorizado mediante una carta poder. --
Los accionistas () sus representantes tendrán un voto por cada

acción de que sea propietario. -------------------------------
Los miembros del Consejo de Administración, el Gerente o el
Comisario, <no podrán representar a ningún accionista en
ninguna asamblea ordinaria o extraordinaria. -----------------
Con el fin de que el Secretario pueda estar en condiciones de
preparar una lista de accionistas, el Registro de Acciones se
cerrara cinco dlas antes de la celebración de cada Asamblea y
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no t 1\~~-#j~;lrse sino hasta el dia siguiente al de su I1

-..,.~¿.~ '-- ~~ ¡'I
cel --''''Ó'l'l!'"'. en que hubiese debido celebrarse. ------------

~¡;,,; ,1
Los ac~~ifs decidirán acerca de las objeciones presentadas !¡

!Irespecto de la lista de accionistas o acerca de ~a capacidad 11
j'legal de las personas presentes, una vez que el Secretario lj

haya sido oído. ----------------------------------------------- h
'1Los miembros del Consejo de Administración no podrán votar II

cuando se trate de la aprobación de las cuentas o respecto de 1
1

l'cualquier asunto que afecte su responsabilidad personal. ------ ,1

I'i IDECIMA CUIIRTII. 111 iniciarse las IIsambleas de IIccionistas el

funcionario que presida nombrara das escrutadores quienes !l-/.~ <.1

certificaran el número de acciones representadas. -~----------~/q ~l
Todas las actas de las Asambleas de Accionistas, ya sean ji f
ordinarias o extraordinarias, así coma las de aqU~llas~uen~/<: [-
se celebran por falta de quórum, serán firmadas po- ~1 11

/ "

~u~:~~:::~:s q~:~ P::~~::;a:.o~-~~-:~~~~~~~:~-!-!'-~~-~~-~I_-~~~~/-lil /./

Las actas se asentaran en el Libro respectivo y un 96Plica~o 1¡ ,/ I

de las mismas será guardado por el Secretario, jun~ó con tAna l¡ ,J ,'1

lista de los accionistas presentes, debidamente filmada, 4;s )r
cartas poder, los ejemplares del periódico en q~/e apar cip/'q

¡.
publicada la convocatoria, los informes y cu~ tas de la Ji
Sociedad y los demás documentos relacionados con ia Asamblea. - jI
Cuando no pudiere asentarse el acta de una AJarriblea en el i!
Libro respectivo debidamente autorizado, se protbcolizará ante Ii

, l'
Notario. Las actas de las ASIIMBL8AS EXTRAbRDINIIRIAS 08 l'

, I
ACCIONISTAS serán protocolizadas y se inscribirán en la :¡, ,
Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad ... ". - il,.
XII. - El compareciente me exhibe acta de IIsamblea General i!

"
Ordinaria de Accionistas de "ELEVADORES OTIS" I SOCIEDAD l¡
ANONIMA DE CAPITAL VAlUlIBLE en diecinueve páginas, que unión IJ
de su correspondiente lista de 'asistencia, agrego al apéndice il
de esta escritura con la letra "A" y me pide la protocolice en ¡1
términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley li
General de Sociedades Mercantiles, siendo dicha acta del tenor il
literal siguiente: --~~------~~--~--------~~~~~---~------------11

¡!
"- - - - ASIIMBLEII GE@J3a);,_-º.I3PJ:!'!A.R;¡;1L.!§..IICS~2..J:lISTAS ---------- ¡i
- - -El"V;dores Otis, Sociedad Anónima de capiliFvá'2iaole -- li
- - - - - - - -15 DE'DicI8MBREÓE:-2or~~~"'~~~-~--~~----:J------!!

.'-'~-"'- JI
....... •• ,...JI"· ! I
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En el domicilÍi:) social de Elevadores Otis , s"~:~~ ..~.:¿~., C. v.,

siendo 1a.5 08: 00 horas del dla 15 de diciembre de 2014, se
reunieron los representantes accionistas que aparecen en la
lista de asistencia que se anexa al expediente de esta acta y

forma parte ínt8gral de la misma, con objeto de celebrar una
Asamblea Genera.L Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, en
la cual no media convocatoria alguna en razón de estar
legalmente representado el 100% (cien por ciento) de las
acciones en las que se encuentra dividido el capital social
de la sociedad, como se expresa en adelante, de conformidad

con el artículo lBs (ciento ochenta y ocho) de la Ley General
de Sociedades Mercantiles. -----------------------------------1
Asistió a esta Asamblea el señor Comisario de la Sociedad ¡

rRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GONZÁLEZ. ----------------------------
Por designación unánime de los presentes, presidio la
Asamblea EDGARDO GRANADOS LUNA Y actuó como Secretario LAURA

MARGARITA ALONSO SERRANO. -----------------------------------
A propuesta del Presidente, los accionistas por unanimidad de
votos designaron Bscrutadores de la Asamblea a RICARDO PINEDA
MANZANILLA y JOSÉ ROBERTO BONILLA GALVÁN, quienes aceptaron
sus cargos y en el desempeño de sus~unciones procedieron a,,-
formular la Lista de Asistencia e.n·~la que se demuestra que se

encontraba· representado el 106% (cien por ciento) de las
118,019,750 (ciento dieciocho millones diecinueve mil

setecíent9s cincuenta) acciones representativas de la
totalidad del capital suscrito y pagado de la Sociedad, de la
manera que a continuación se expresa: ------------------------,
Accionistas- - - - Acciones y votos - - - - - - - - - -Total - ii
- - - - - - - - -Capital Fijo- Capital Variable --------------.

Otis Elevator-----------------------------------------------

Company, -~--------------------------------------------------

New Jersey. --------------------------------------------------
Representada por--------------------------------------------

Laura Margarita ---------------------------------------------
Alonso Serrano- - -61,497- - - -117,958,250 - - -11B,019,747-,
Sociedad de origen extranj ero -------------------------------- j

Otis Elevator -----------------------------------------------
Company, D~laware. ------------------------------------------
Representada por---------------------------------------------
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Lic. Pedro Cortina Latapí 1I

Lic. Miguel Angel Beltrán Lara ti
Notarlos Asociados 226 y 169 del D.F. 1:__-=-""'.. ~{ I¡

~\\a A'~r.:~l /} !¡

~~
~."'" "/i¡il-.' '} !1

~ ....."t}t:"'~~ ~ 11

fl{N'~:§J}\ ~ ¡¡
1I¡ lj,~;'l':!\'l\il.li b i'
\·"$~~.,,~.17~~ ff; 54168 _ 11 _ 1I
~''lj,''-<¡''.,¡j'~'Í#~~ ,¡
'<.~mñ'~~ 1I

Ana La ura~"--::::::---- ---- - - ------- - ------- --- -- -- ------ -------- --- _! j

Buitrón Pombo- - 3- - - - - - - - - - 0- - - - -' - - - - - 3 -i!¡!
Sociedad de origen extranjero --------------------------------1\

"Tota1- - - - - 61,500- - - - 117,958,250- - - - 118,019,750-1:

Total $11' 801' 975,000.00 (once mil ochocientos uno millones 1'1

novecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional) 1:
l'

el cual está representado por 118,019,750 (ciento dieciocho 11

millones diecinueve mil setecientos cincuenta) acciones ~.__

nominativas con un valor nominal de $100.00. (cien pe~.9~:q¡ \
00/100 M.N.) cada una de ellas integramente suscrita~? y¡j \
pagadas. -----------------------------------------------7L---~)' \,. ,.. 1

En virtud de la certificación de los &scrutadorjSr 71(1
Presidente declaró legalmente instalada la Asaml?iea /~d ¡l '¡
conformidad con la Ley General de Sociedades ~ferc,,~tiles y l[ /1
los Estatutos Sociales de la Sociedad, en virtud d1 contar e!i /1

con el quórum requeridc para tal efecto. Acto la'tinuo, lel. Ji /
Secretario procedió a dar lectura al Orden del dia que Ise Ir
transcribe a continuación t el cual fue a robado br 11
unanimidad de los presentes. /L I¡

'1- - - - - - - - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ------------------- i,
. / 'i

~~ -- - - - - ~_.::ORDEN DEL OlA -----------r-------------I¡
I. Rev~cació......dt:r'P·oderes. ---------------------T--------------1,1

•. 1 (II:..Jl.l' gamientó de Poderes. L I:
III. Designación de Delegados. -------------------------------I[
Los accionistas aprobaron tanto la declaración del presidente!l

1
con respecto a la legal instalación de la Asamblea, como el 11

Orden del Día propuesto para la misma, el cual procedió a ji,.
desahogarse en los siguientes términos: --------------------- i!
~~ R::::::::n c~: p:~er::¡m~-r--~:~~:--~:¡--o-r-d~-:-::~--~;::--;o-s-II ,.

, Accionist'as "consideraron de manera unánime llevar a cabo la n'l A 1rerevocacióñcre-l;;;'d;~es;) otorgados con anterioridad por la '(I""Y l.6;
i soEieaa·Q·r····qüé"··a-· continuación se describen: ------------------- 1I

i al PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PODER GENERAL PARA I1
j ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PODER GENERAL CONCURSOS 'y [1

·1
LICITACIONES, otorgados a favor de=~!:'.gé!.~c,~=~a.~,",_I~,si}JI
~~~.i.ante ,~:~S':.~~,~ra Pública número 36, 029 .d~, --f.e?~a 2? .d~.. j.~~_~o. 1.1

de 2010, ante la fe del Lic. José Eugenio Castaneda Escobedo, 1;
\-'. .' - ... ,-,', ..;..' - ... -'.. f!

Trtuuar de la Notaria Pública 2il del Distrito Féaeral. ------11.,
-.-..... ' • .:........¡" •.~-,;........ 1:
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b) PODER GENERA::' PARA PLEITOS Y COBRANZAS¡d. pbJ);rgado'.,,:~ f~)for
it." ;. . .... '. "~' ",'

de,__~a .. María l~_:"~~~:.~ Castro ~~.:tia~~.:_... ··ífS~t;~·t·~~~~·: ....p:~JfYica 1;
número 35, 50_U: .J~.<;ha._2.o de mayo de.. 20J,Q.¿L~,nt¡;;:·3a.fe· del !i

~:Lic.--"Sosé-·-Eugen:Lo Castañeda Escobedo, Titular' "(j';>'-::ra" N6C~rria

-PUblica' 2n "élíH DiStrito Federal. ----~-~-~--~_~=,,=------
"--- . - _ "._".,-~ .. ;." .. """'-,". --
el PODER GENERAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, que para su

ejercicio incluye facultades para Pleitos y Cobranzas y Actos

de Administración 1 otorgado a favor de José. Qqt?vio Gómez
González mediante Escritura Pública número '33,892 de f~~h~Io~
de --dr~iembr~-~"de·''i~i93, ante la fe del Lie. IfE~ª.L1.cisco.. de- Icaza 1;

1 _•.•_~••_.__ ._ •.,_ ••• __ ...._-',_..... '_._.~."_. :-.. . . . .. ••"_____.. ,1

._~.':!.?_~:t:'~. Ti_~,~~ar de la Notaría Pública 111 del Distrito ;1
Federal. -------_.--------------------------------------------

, ..• , ,..'- .- ..

d) POD8R GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PODER GENERAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, otorgados a favor. de Araceli Mazón

Castillo, Noé Olivares Albarrán y Alberto Soto l?alacWs,
'"'''medIa-rite 8scr'itu;i:-',3 Pública número 8,854 de fecha 18 de~

cfe~"2'db3'~ ante 1a fe del Lie. Francisco l. Hugues Vélez,

;:,~.TI..fiirar de ia·~::ffºi.~5~~ Pública 212 del DistritC~ Fe'deral. -.::_-- ¡j
e) PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN' DE LA SOCIEDAD PARA L

TRÁMITES Y GES1.'IQNES DE COBRANZA. que para su ej ercicio

incluye facultades de Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administración, otorgado a favor de Sara P~ne~a S~gura

" mediante Escritura Pública número 3,659 de fecha 21 de junio

. de'ZOOl,' ante la fe del Lic. Arturo Adolfo Llorente, Titular

: de lá Notaria Pú;Ú~a 205d~iDiStdEOF¡;deral:'.'·""~~-----~---"
fl PO~ER GENERAL PARA ÁCTOS" DE' DOMfNIO;'PODElR GENERAL PARA iii;
ACTOS D8 ADMINISTRACIÓN, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS, PODER GEN8RAL PARA LA SUSCRIPCIÓN, EMISIÓN, GIRO Y

i ENDOSO DE TíTULO DE CRÉDITO; PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN \' PODER GENERAL PARA FORMULAR Y PRESENTAR

DECLARACIONES Y AVISOS FISCALES DE TODO GÉNERO, otorgados a

favor de CaseL Le¡2iD.d,_",~ª,;:.!ll0,n~.. mediante Escritura P.L2~,l~ca

, número 8,810 de fech03:, 12 -d~-"~~rzo de' 2003,.. ante la f~' '"del ;il
---t~~~.,Frañci~"~~I':~ ..H.~g--~;;-\J'él~;~·· .Titular. cie~'~C'"Ñ;t'~~ia P6bhca t~

.2iZ' deiDi~t"'it;;' ~~deral. ----------~~=~:..~--:::::::::---~~--:---
. gl ~.. PODER'--GENERAL" CON R8PRESENTACIÓN de la Sucursal

establecida en la República de Guatemala, otorgado a favor de

Carlos Edua~do piaz Luna, Manuel Gutiérrez Galindo y Benjamín
Delgadill~'-R~m~~o'~ediante 'Escrit~r~ Púb'lic'a número iS,9330e

'----.
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"'~'~~"'??\ Lic. Pedro Cort1ina Latapí 11

,.!/l{?~~~1;~~<;~"\ Lic. ~iguel.Ange Beltrán Lara 11

; .'i\ i! ;;k'\.:'ti'."" 1: i NotariOS Asociados 226 y 169 del D.F. 11

'. \" \~:t~Jt~'~'r:¡"í ¡1
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~:;,g'§_~/1I/ 54168 - 13 - 11

' .~~~ ..
il fecha 12 de abril de, 2005, ante la fe del, Lic. Guillermo 11
¡I Oli_~er Suci':: ...:-i.tular de la Notaria., PÚi:,Úca'Z46del'olsttito 11
H ..I~.<:l~~Fal, asoc.:~.?do al Lis:. Francisco., !-_ ~.~-g!-:l_~.§.:y~~~z-~.~.::~~.~.~_:'a,~!l
11 de la Nqtaria Pública 212 del Distrito Federal. ------------- 'l(
" I!¡ h) POD8R GENERAL CON REPRESENTACIÓN de la Sucursal 1.
I! establecida en la República de Guatemala, otorgado a favor de 11

li ~~ncisco Ja?~:: __ ..~iménez, _~ltam~ra.n.~. medi~n~.e.._Escr~tur.a 1I
I

1
PÚblica número 34,930d'e-fecha 3 de febrero de 2010, ante la ¡i

jI f"e del Lic. José Eugenio Castatieda' Escobe-do",-· -Titular" -de la i.
I1 ,N'otaria Pública 211 del Distri~o. Federal. ~--::.::.:;~~~---------- i
11 T,' PODER ESPECIAL CON RE~RESE¡'¡TACIÓN de la Sucursal 1,
1I I!I establecida en la República de Guate¡¡¡ala, otorgado a favor de 1
l! David Ubaldo Herrera Roldán medíante--Escritura' Pública· número 11.
Il '. '3'5,602 de fecha 20 de mayo de 2010, ante la fe del Lic. Jos' 1I'11, Eugenio Castañeda Escobedo, Titular de la Notaría Pública '11

1
!

1I del Distrito Federal. ---------------------------------- 11

i! j) PODER G~NER~L ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL en relac;/r, co J/

¡1 los asuntos inherentes a la Sucursal establ~cidal en 01. 1I

[1 República de Guatemala, otorgado a Yoní Roldan Isandov 1 tI

I1 n:e_diant'e Escritura Pública número 33, 12~ d~, fe.ch.~{',,~_·~~~~~~.·.~~-.i!.'
~ - Ij de 2009, ante la fe del Líc. José Eugenio Castañe a Escob.do, L

l' ,
'¡'I!I! 1k'~)' tupolaD~Rd:Slp:cNIAoLtar~~ PUl'bl~~a 211 dlel Disttrito:·_.E;~eiatl·.'-;..-'~'~- ¡j

~ ~ '" en re ac~on con os asun os 1 eren es a li
11 Sucursal establecida en la República de Ea Salv dar, otorgado 11
" I\1 a favor de C~.:.~_os_ ~.·~~l:-fI'eq9 Comay~gJ.la C¡U,Z lJ1ep.: .¿¡O~t::,_I;;.~~ritura l.
1I Pública numero__ .53,297 de fecha 12 .de jun;h~ __ cl,' 2013, ante la 1I
i:'· ..·:Ée'--del Lic. Leopoldo Gómez Meléndez, aspira~re al'·ej"ercicio li
¡! del í.¡otariado, adscrito a la Notaría P6bii~~-·[·8·de 'la" cual es· 1¡
I Titular el Lic. Osear Cayetano Becerra Tueket eri Cd. Juárez, jI

¡¡ .. i~ i :~~~~a~;;E-~-; -P-A-R-A- -;;T-O-S- -;E- -A-D~-I~~-;:T-R-A-c-;óI-y- -P~-D-E-R- -:E~-E-~-L ¡¡
1I PARA PLEITOS Y COBRANZAS, otorgado a favor de ..~~uis Alfonso JI

t1 Toledo Cervantes y María Begoña Lois Cordero mediante l[
!¡ Escritura Pública número 20,426 de fecha 15 de agosto de I1
Ir 2006, ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bocío, Titular de 11
ii 11H la Notaría Publica 246 del Distrito Federal, aso~iado al Lic. 11
-jl E'rancisco l. Hugues Vélez, Titular de la ¡votaría Pqblica 212 jI
11 del Distrito Federal. --------------------------------------- ¡I
ji m) PODER G8NERAL PARA ACTOS OE ADMINISTRACIÓN, PODER GENERAL 1I

1I 11di!
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PARA PLinTOS y COBRANZAS Y PODER ESPECIAL, otorgados a favor

de Janet .y'~,t:ólJi.ca..-A..l:.IOY.O Bautista mediant.e_B..scritura Pública
Qúme;:;;-:17,10S-de fecha 15 de agosto de 200-5-,_ao.l:'" la fe -del

Lic. Guillermo 0-1..iver Bucio, Titular· de la No.t~_;i~-·-P"¿-blica
246 del Oistri~o Federal, asociado al Líe, Francisco r.
Hugues Vélez, Titular de la Notaría Pública 212 del Distrito

federal_ ----------------------------------------------------
n) PODER Y MANWITO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS otorgado

a favor de Alfredo Jaramillo Martínez mediante Escritura.- -
Pública número 53,298 de fecha 12 de junio de 2013, ante ,la

fe del Líe. "Leof)oldo G6mez Meléndez, aspirante al. ej eF~:tcio

del Notariado, adscrito a la Notaria Pública 28 de la cual es
Titular el L~c. osear Cayetano Becerra Tucker en Cd, JUárez,

Chihuahua. --------------------------------------------------
o) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN otorgado a favor del se-ñor Juan

José Plascencia Rodríguez mediante Escritura Pública número

7,236 de fecha 19 de agosto de 2002, ante la fe del Líe.

Francisco l. HuUues Vélez , titular de la Notaria número 212

del Distrito Federal. ---------------------------------------
- - - - - - - -- RESOLUCIÓN --------------------------------
Los Accionistas presentes¡ aprobaron por unanimidad de votos

integrame~te la propuesta anterior. -------------------------
"'-.~' Ir. Otorgamiento de Poderes. --------------------------------

Los Accionistas consideraron necesario para el más eficiente
manejo de la Sociedad otorgar los siguientes poderes: ------
a) PODER GENER/,:¡:' PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor

Jonnathan Christian Medellín Ruiz en los términos del segundO
párrafo del articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y

cuatro) del Cóc.igo Civil para el Distrito Federal y sus

correlativús d€~ los diversos Códigos Civiles de las
diferentes entidades Federativas de la República Mexicana y

en donde se ejercite el poder, el presente poder est.aFa
limitado a la celebración de contrato con proveedores de la

empresa. 8ste poder deberá ser ejercido en forma individual,

y sólo respecto de actos y operaciones hasta por un monto

máximo de $1,250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil

dólares americanos). El apoderado designado queda autorizado

p~ra otorgar, em representación de la sociedad, poderes
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I"'..?::8-E)~~..< Lic. Pedro Cortina latapf li

./-.1,/-(." .. ' "~"":". lic. Miguel Angel Beltrán lara I!
hsf~~'" ;1~¡\~\)/~\)\ ~ 1I
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~~~ ,1
l! generales para actos de administración, para su ejercJ.c~o en!1
'1 "los mismos términos en que le son conferidos, o bien con lasll
" ,h limitaciones o condiciones que consideren convenientes. ----- J,I
11 ' 1i! La apoderada Jania Elizabeth Cárdenas Vela podrá ejercer este Ii
!1 poder en forma individual hasta por un monto equivalente a i!
I1 $625,000.00 (seiscien~os veinticinco mil dólares americanos). ir
I¡ b) PODC;R GENERAL PARA ACTOS OC; ADMINISTRACIÓN, en favor 11Il' III Hernando Viadas Valtierra en los términos del segundo párrafo!,
¡j del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del il
U Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 1,1:" ,ii los diversos Códigos Civiles de las diferentes entidades I!
1) federativas de la República t-lexicana y en donde se ejercite Ii
,1 1
1I el poder, incluyendo sin limítar la facultad de negociar 'f d
11 firmar todo tipo de convenios y contratos de venta de equ:i,.po 11

11 nuevo y convenios o contratos de venta de: servir:hs, ti
¡¡ contratos de mantenimiento, modernización y reparac~~ de Ij
II toda clase de ascensores o elevadores que se relaci rien co'1t11
11 I ,1
il el obj eto social de la sociedad. Este poder de' erá sé li
li ejercido en forma individual, l' sólo respecto d_ actos /y!l /'
ji operaciones hasta por un monto ma:~imo de -,,500, OtO'00 ¡~//
.1 (quinientos mil dólares americanos) _ El apodera lo desig lad¿1',
" I:¡ queda autorizado para otorgar, en represent ción d1)a ¡i
11 sociedad l poderes generales para actos de a rt.linistr{C)lón, 11

r! para su ej ercicio en los mismos términos 11 que le son 1I
I1 I[! conferidos, o bien con las limitaciones o oodicianes que i
11 consideren convenientes. El apoderado esignado quedo !ll
1,' Iautorizado para ejercer este poder en los íses de México 1 l¡

l! El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa 11

!i Rica. --------------------------------------.----~-----------'i
'i '1 . F' . 1,i¡ Los apoderados Alfredo Jaram~ lo Nart~nez y 'ranc~sco Jav~er ii

li Jiménez Altamirano podrán ejercer este poder en forma li
i\ individual hasta por un monto equivalente a $200 r OOO.00 11

l' (dosci.entos mil dólares americanos). ------------------------ I!
JI Los apoderados Angélica Amaro Bracho, Adalberto Heredia Ii
1', '1
'1 Corona, Liliana Gabriela t'1atus LilJ."a, Luis Alfonso Toledo 1\
!I ,l¡ Cervantes r Mario González Rosa y A;¡a rolaría Martínez Castro, li
1) podrán ejercer este poder en farroZ! individual hasta por un li
ir monto equivalente a $100,000.00 <cien mil dólares Ji
l ¡ americanos). ---------------------------- - -------~----------- 1,1,
j!
11 11

I 1,'1,
JI II'1 .' .,

I! \\~" II
ji k\ I!
\! d
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Los apod~rados Gregario Javier Ibáñez Ramírez y Edgardo
Granados Luna p:)drán ejercer este poder en forma individual

hasta por un monto equivalente a .$50,000.00 (cincuenta mil

dólares americanos). ---------------------------------- i¡
!,

Las apoderadas Lueia Charles Mendoza y Natyelly alivia
Dieguez Fuentes podrán ejercer este poder en forma individual
hasta por un nento equivalente a $20,000.00 (veinte mil

dólares americar_os) . ----------------------------------------
el PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de

Hernando Viadas Valtíerra, incluyendo las facultades
generales y especiales que de acuerdo con la ley requieran de :1

¡;
cláusula especial, en los términos del segundo párrafo del i;
articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) 'del

Código Civil Ft;!deral y sus correlativos de los diversos
códigos civiles de las diferentes entidades federativas de la ::
República Mexicana en donde se ejerza el mandato.• incluyendo
el Distrito Fedf~ral y sus correlativos de las disposiciones

aplicables en las República de El Salvador, Honduras,

Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica¡ para representar a
la Sucursal en toda clase de contratos del giro ordinario de
los objetivos de la Sucursal; para firmar en procedimientos
administrativos memoriales, o cualquier otra clase de
documentos rela.:ionados con impuestos, asuntos de aduana,
solicitud~s necesarias ante agencias del gobierno de El

Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica
y Organismos autónomos; para participar en todo tipo de

lici taciones r concursos I ofertas públicas y privadas,
relacionadas con el giro de la Sucursal. 8ste poder deberá
ser ejercido en forma individual y hasta por un monto máximo

de $500,000.00 (quinientos mil dólares americanos). --------
d) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de

Rafael Ma~tinez Neira, incluyendo las facultades generales y

especiales que de acuerdo con la ley requieran de cláusula

especial, en 10:3 terminos del segundo párrafo del artículo

2554 {dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil

Federal y Sus correlativos de los diversos códigos civiles de
las diferentes entidades federativas de la República Mexicana

en donde se ejerza el mandato, incluyendo el Distrito Federal

y sus correlativos de las disposiciones aplicables en la

I

il

,I1,
I
1

:I
I!

1I
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Líc. Pedro Cortina Latapí ¡i
Líe. Miguel Angel Beltrán Lara 1I
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Repúl.~4~~~~:;: para representar a la Sucursal en toda ti
clase~~ñ~j' ' del giro ordinario de los objetivos de la ¡ji"

sucursit~ firmar en procedimientos administrativos
memoriales, o cualquier otra clase de documentos relacionados 1I
con impuestos, asuntos de aduana, solicitudes necesarias ante ti
agencias del gobierno de Panamá y Organismos autónomos; para U
participar en todo tipo de licitaciones, concursos, ofertas ¡i
públicas y privadas, relacionadas con el giro de la Sucursal. 1,'1

1

'

Este poder deberá ser ejercido en forma individ,ual y hasta
'¡

por un monto máximo de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil !,
dólares americanos). ---------------------------------------- Ir

e) PODE:R GE:NE:RAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de ¡,
Francisco Javier Jirnénez Altamirano, incluyendo las/({"

facultades generales y especiales que de acuerdo. con la 1~~ il
requieran de cláusula especial, en los términos del segun'do A¡i
párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenf~ .'~/Ii
cuatro) del Código Cívil E'ederal y sus correlat·ivos de lpi; il
diversos códigos civiles de las diferentes entÁdadJs)1 //

federativas de la Repúblíca Mexícana en donde se ej~rZaj~l 11 //

mandato, incluyendo el Distrito Federal, para reprelenta. a li .'J : 1'/
la Sucursal en toda clase de contratos del giro ordlnario¡1 de .fi'
los objetivos de la Sucursal; para firmar en procJdimient.9s/ii

administrativos memoriales, o cualquier otra ¡clase de ¡I!

documentos relacionados con impuestos I asuntos ice aduana, H,.
solicitudes necesarias ante agencias de gobierno y Organismos 1

1

1
f ,

autónomos; para p.articipar en todo tipo de líÍcitaciones, il
concursos, ofertas públicas y privadas, relacion~das con el ¡1
giro de la Sucursal. Este poder deberá ser· ejercIdo en forma Ji

J "individual y hasta por un monto máximo de i $200,000.00 il
(doscientos mil dólares americanos). ------------..:----------- 11

f) PODE:R GE:NERAL PARA ACTOS DE: ADMINISTRACIÓN, en favor de 11

David Gabriel Ronald, incluyendo las facultades generales y I¡

especiales que de acuerdo con la ley requieran' de cláusula ¡;
"

especial, en los términos del segundo párrafo del artículo Ji

2554 (dos mil quiníentos cincuenta y cuatro) del Código Civil li
Federal y sus correlativos de los diversos códigos civiles de ¡i

,1

las diferentes entidades federativas de la Repúbl~ca Mexicana ji
en donde se ejerza el mandato, incluyendo el Distrito Federal !i
y sus correlativos de las disposiciones aplicables en las 11

"I!.¡
!,
'1!,
U
H
"li
iI

..!

li

I1,

r
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,: ;::-;. ",' ,.~~~ >-... '1, ~:"
Repúblicas de El Salvador y Honduras, pa~a il::efÚ';.esent;·a;r-¿. ~ las '

Sucursales en toda clase de contratos de~\·~J~·~.t.~:c?i~t~~~.~·'i-io de li
los obj etivos de las Sucursales; ,," "i4~ér::~_\:,~fi:r,má; en: i

, .. ' :" ... -. .._~.." " .....
procedimientos administrativos memoriales f'" ¿;-iu~'lqü'i~r otra

clase de documentos relacionados con impuestos, asuntos de
aduana, solicitudes necesarias ante agencias de los gobiernos
de El Salvador y Honduras y Organismos autónomos; para

participar en todo tipo de licitaciones, concursos, ofertas
públicas y privadas, relacionadas con el giro de las

Sucursales. Este poder deberá ser ejercido en forma

individual" y ha~~ta por un monto máximo de $100 1 000.00 (cien

mil dólares americanos). ------------------------------------
g) PODSR GSNSRAJ. PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de
Carlos Corrales Salís, incluyendo las facultades generales y
especiales· que de acuerdo con la ley requieran de cláusula
especial, en lo:; términos del segundo párrafo del artículo
2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil ;:
Federal y sus correlativos de los diversos códigos civiles de
las diferentes e~tidades federativas de la República Mexicana
en donde se ejerza el mandato l incluyendo el Distrito Federal
y sus correlativos de las disposiciones aplicables en la
República ,de CO~ita Rica¡ para representar a la Sucursal en.
toda clase de contratos del giro ordinario de los objetivos
de la Sucursal; para firmar en procedimientos administrativos
memoriales, o cualquier otra clase de documentos relacionados
con impuestos, asuntos de aduana, solicitudes necesarias ante
agencias del gotierno de Costa Rica y Organismos autónomos;
para participar en todo tipo de licitaciones¡ concursos,

ofertas públicas y privadas, relacionadas con el giro de la
Sucursal. Este poder deberá ser ejercido en forma individual
y hasta por un monto máximo de $100,000.00 (cien mil dólares

americanos) . ------------------------------------------------
1

---P>h) POOSR GSNSRAI, PARA ACTOS OS ADMINISTRACIÓN, en favor de
...-l~

Edgardo Granados Luna, incluyendo las facultades generales y

especiales que de acuerdo con la ley requieran de cláusula
especial, en lotl términos del segundo párrafo del articulo
2554 (dos mil qu:i.nientos cincuenta y cuatro) del Código Civil
Federal y sus cOJ:relativos de los diversos códigos civiles de
las diferentes entidades federativas de la República Mexicana
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en donde se ejerza el mandato, incluyendo el Distrito Federalll

y sus correlativos de las disposiciones aplicables en la!l

República de El Salvador , Honduras! Guatemala, Nicaragua,:!
Panamá y Costa Rica, para representar a la Sucursal en toda \1

clase de contratos del giro ordinario de los objetivos de la 1[1

Suc~rsal; para firmar en procedimientos administrativos 1

1
memoriales, o cualquier otra clase de documentos relacionados t¡

II

con impuestos, asuntos de aduana, solicitudes necesarias ante li
agencias del gobierno de El Salvador, Honduras; Guatemala, 1\

Nicaragua, Panamá y Costa Rica, y Organismos autónomos; para 11

participar en todo tipo de licitaciones, concursos, Ofertasll

publicas y privadas, relacionadas con el giro de 'la Sucursal. 1\
C:ste poder deberá ser ejercido en forma individual y hasta I,v

'1 1
por un monto máximo de $50,000.00 (cincuenta mil dólar?l¡j

" 11arnencanos) , ---------------------------------------------7- 11

i) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favr d71il

Natyelly Olivia Dieguez Fuentes, incluyendo la~ faCUItad!! 11

generales y especiales que de acuerdo con la ley requy(ran eje 11 /

clausula especial, en los términos del segundo pár/afo etl V
artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y' cL~tro) el;'

Código Civil Federal y sus correlativos de 10$ diver s 11

códigos civiles de las diferentes entidades reder.fívas de la 11

República Mexicana en donde se ejerza el mandato, incluyendo ti
el Distrito Federal, para representar a la SUC\ ,rsal en toda I
clase de contratos del gira ordinario de los al: jetivos de la il1,
Sucursali para firmar en procedimientos .;l ministrativos l¡
memoriales, o cualquier otra clase de document s.relacionados 1I

con impuestos, asuntos de aduana, solicitudes ecesarias ante .1

agencias de gobierno y Organismos autónomos; ara participar 11
II

en todo tipo de licitaciones, concursos, ofe tas públicas y 1)
privadas, relacionadas con el giro de la sucu sal. Este poder ¡\
deberá ser ejercido en forma individual y ha ta 'por un monto jI

I
máximo de $20,000.00 (veinte mil dólares amer~canos). ------- II

1j) PODER GENERAL PARA APERTURA DE CUI':NTAS, en favor de los t,1,
señores Edgardo Granados Luna y Eduargo Borge$ Dos Santos \1

quienes a su vez tendrán las siguientes facultades ¡Í
exclusivas: Abrir, operar y cerrar cuentas corrientes de 1I

ahorros, de cheques, ya sean cuentas nacionales o bien en el d
'1

extranjero en las Instituciones Bancarias que tuviere a bien li
11

\ 1\ 11
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escoger, emitix cheques, hacer uso de la firma social,
comprometer, suscribir documentos públicos y privados,

suscribir contratos, suscribir títulos valores, letras de
cambio, pagarés o cheques. Este poder deberá ser ejercido en
forma mancomumlda y podrá ser delegado en las mismas

condiciones. Lo.!:: apoderados designados quedan facultados para

ejercer este poder en los países de México, El Salvador,

Honduras 1 Gua tentala, Nica ragua 1 Panamá y Costa Rica. -------
k) PODE:R ESPE:CIIIL PARA CONCURSOS Y LICITACIONE:S, en favor de

Hernando Viadas Val tierra, tan amplio cuanto en derecho se

requiera y fuere necesario, para representar a la sociedad en
todo tipo de :oncursos y Licitaciones que celebren las
dependencias y entidades de la administración pública,

federal, estatal o municipal y empresas privadas, para la

firma de oferta::;, firma de los pedidos y contratos, así como ;¡

de cualquier ot:ro documento inherente a Concursos. En el

ejercicio del presente mandato el apoderado gozará de

facultades para actos de administración y para pleitos y

cobranzas, de c:>nformidad con los artículos 2552,. 2587 'del

Código Ci~il para el Distrito Federal y sus correlativos de

los Códigos Civiles de los Estados de la República. Este

poder deberá ser ejercido en forma individual y hasta por un 1
1
"

:imonto máximo de $500,000.00 (quinientos mil dólares '1

americanos~. El apoderado designado queda facultado para

ejercer este poder en los paises de México, El Salvador,

Honduras l Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica. -------
Los apoderados Alfredo Jaramillo Martinez y Francisco Javier

Jiménez Altamír3no, podrán ejercer este poder en forma

individual hasta por un monto equivalente a $200,000.00

(doscientos míl dólares americanos). ------------------------ !l
Los apoderados Ana María Martinez Castro, Mario González ;¡
Rosa, Luis. Alfonso Toledo Cervantes, Liliana Gabriela Matus
Lara, Adalberto Heredia Corona y Angélica Amaro Bracho,
podrán ejercer €!ste poder en forma individual hasta por un
monto equivalente a $100,000.00 (cien mil dólares

americanos). --------------------------------~---------------

El apoderado Gr-=gorio Javier Ibáñez Ram.í r(~:!. pDdrá ejercer

este poder en fo::ma individual hasta por un monto equivalente :1
~ I

a $50,000.00 (cincuenta mil dólares americanos). ------------

1) PODER E:SPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, en favor de

\)}
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Lic. Miguel Angel Beltrán Lara'

Notarios Asociados 226 y 169 del D.F.

",..,
:¡
!.

IIli,1
l',1
"
"1I
1I¡I
iI
il

~~\\H AH6"F¡~ ¡¡
~ ~t-"'JO$ Ultra b~ !:

.-* .:J. lf9-i-'I':¡' ~ 54168 - 21 - 11
{'J!. '!PO""'"~ ,. ·1
¡: !l- &»~<~~é"'~'!'O! "'< II

H ü ,gq~~'f~?:t~ In ~ altierra, para participar en todo tipo de 11
1. ;t. ·~:,!.::l~~-·¡;Wo ob .

li .... '~~'i ncur~osl ofertas públícas y. privadas, 11
rel -. ~'5 n el g~ro de las Sucursales de los países de 1:

FiDjtrJJ>..-" i'
México! '~a-~'Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y jll
Costa Rica. Este poder podrá ser ejercido en forma individual I!

I!
hasta por un monto equivalente a $500,000.00 (quinientos mil ,1

"¡. dólares americanos). -------------------------..:.-------------- ¡)1:). Ji,¡ m) PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, en favor de "
:1 i)
¡ii Rafael Martínez Neira, para participar en todo tipo de il I
I! licitaciones, concursos, ofertas públicas y, privadas, \1
¡J relacionadas con el giro de la Sucursal de Panamá. Este poder il
11 podrá ser ejercido en forma individual hasta por un monto !;.....--..... 1

ii :~~~::~~:~~. ~_:::~~~~~~~~ __~~o_s_c_i_e_n_~o_s__~::~~~:~~_~~~__d_Ó_~a_r~etii \ .,

t! n) PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, en favor' de/1l1

1
1 ' /1. 1

,\ Francisco Javier Jiménez Altamirano, para participar en/torlb- H., / 7',·t '
q tipo de licitaciones, concursos, ofertas públicas y pritvadaS/)l //

!i relacionadas con el giro de la Sucursal. Este poder pckrá s~r 11 /

1: ejercido en forma individual hasta por un monto equiflentJ a tI .. '
U $200,000.00 (doscientos mil dólares americanos). ---r-----~-- Al
ii o) PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, 'ef favo~ o/ ¡i
:: Yoni Roldán Sandoval y Daniel Ubaldo Herrera l'Oldán para ¡j
i ' ¡'
¡! participar en todo tipo de licitaciones, concur os, ofertas d
i¡ públicas y privadas, relacionadas con el giro de( la Sucursal 11

Ii de Guatemala. Este poder podrá ser ej erCí¡O en forma ,d1; ,
il individual hasta por un monto equivalente a $100 boo. 00 (cien i¡
!\ mil dólares americanos). ------------------------------------ )¡
[1 p) PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES, en favor de ir
:1 Jorge Tulio Martinez Ruíz, para participar en t'odo tipo de 1!:¡ ,\
\! licitaciones, concursos, ofertas públicas y privadas, 11
l! :ii\ relacionadas con el giro de la Sucursal de Honduras. Este !I

. ',1i! poder podrá ser ejercido en forma ind~V'idual hasta por un 11

H monto equivalente a $100,000.00 (cien m,il dólares 11
ji )!
il americanos). -----------------------------~------------------1\
·i 11
;: q) PODER ESPECIAL PARA CONCURSOS Y LICITA'CrONES, en favor de !!
ii David Gabriel Ronald, para participar en t090 tipo de 1:1

licitaciones¡ concursos, ofertas públicas y privadas, \\
relacionadas con el giro de las Sucursales de El Salvador y ii

tiHonduras. Este poder podrá ser ejercido en forma individual II
!,
Ji
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hasta por un monto equivalente a $100, OOO:00'·'~··;·~fcfEm mil

dólares america~os) . -----------------------------------------
r) PODER ESPECIJIL PARA CONCURSOS Y LICITACIONES I en favor de

Carlos Co~rales Salís, para participar en todo tipo de
licitaciones, ·=oneursos... ofertas públicas y privadas,
relacionadas con el giro de la Sucursal de Costa Rica. Este

poder podrá ser ejercido en forma individual hasta por un

monto equivalente a $100,000.00 (cien mil dólares

americanos) . ---._---------------------------------------------
s) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de José !i

:¡,
Guillermo Mora Cortes, Hernando Viadas Valtierra, Janet
Verónica Arroyo Bautista J Laura Margarita Alonso Serrano, Ana
Laura Buitrón Pamba, Camilo Vil legas Roel, Ricardo Pineda
Manzanilla, Guillermo Alejandro Aguilar Oropeza, Israel
Cedillo Ordáñez y a José Roberto Bonilla Galván con todas las
facultades- .generales y ·la5 especiales que requieran cláusula

'i especial conforme a la ley, en los términos de los articulos
2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), párrafo ¡¡

"1 prirnero J y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del ;:
Código Civ~l Federal, y sus concordantes en los códigos

.! civiles de los ..estados de la República Mexicana. En
consecuencia se confiere sin limitación alguna, con

-facultades para :cepresentar a la sociedad ante particulares y
ante toda. clase de autoridades de cualquier fuero,' sean
federales, estatales o municipales, judiciales,
administrativas, legislativas o militares, incluyendo juntas
de conciliación y arbitraje, juntas de conciliación y en !:
general tod? tipo de tribunales y autoridades del trabajo. El
presente poder incluye, en forma enunciativa y no limitativa,
facultades para desistir l para transigir, para comprometer en

:; árbitros, para recusar, para recibir pagos, para promover y

desistir d.el juicio de amparo, para presentar denuncias y
I querellas, desi3tir de las mismas, coadyuvar con el

ministerio público y otorgar perdón, asl como para promover
medios preparatorios de juicio, actos de jurisdicción
voluntaria y en general cualquier tipo de acción o
procedimiento, en juicio o fuera de él. Este poder podrá ser
ejercido en forma individual por los apoderados. El apoderado
designado queda autorizado para en forma individual otorgar,
en repres~ntación de la sociedad, poderes generales

I
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I
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para pleitos
términos en
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y cobranzas, para su ejercicio en los mismos!1
que le son conferidos¡ o bien con las¡1.,

limitaciones o condiciones que consideren convenientes. Ell!
apoderado designado queda facultado para ejerce:r este poder!!
en los países de Mexico, El Salvador, Honduras, Guatemala,li
Nicaragua, Panamá y Costa Rica. ----------------------------- I¡
tI PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en .favor de losl¡
señores Arturo Israel Gallardo Trejo, Israel santoyol¡
Carrillo, Alfredo Jaramillo Martínez, Francisco Javier!i
Altamirano, Ana Naría Martínez Castro, Mario González Rosa, ¡¡
Luis Alfonso Toledo Cervantes, Liliana Gabriela Matus Lara, ¡l,
Adalberto Heredia Coronal Angélica Amaro Bracho,· Sara pine0fl!\ ¡'

Segura y Gregario Javier Ibáñez r'1artínez incluyendo 1 51! \
li I

facultades generales y especiales que, de acuerdo con la ey, \i ..~
requiera de cláusula especial, en los términos del :ime~/~ '>
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y e atro 'Y¡'¡l
de los artículos dos mil quinientos ochenta y dos y dOSt4H q
quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distri 011 /
Federal, y sus correlativos de los diversos Códig s Civi es IJ //

de las diferentes entidades federativas de i Repúb ica IJ·/
Mexicana y en donde se ejercite el poder, goz ndo de1;~lll
facultades de interponer y desístirse del juici de amp r ~y¡!

. 1
1

sus incidentes, para desistirs8 r para trarsigir, para 1

comprometer en árbitros, para absolver ¡ y articular 11

posiciones; para recusar, para recibir pagos, ¡para presentar 11

denuncias, quejas y querellas, coadyuvar conf el Ministerio!1

Público y otorgar perdón a los culpables. /LOS apoderados!t

designados quedan autorizados para el} forma individuallj

otorgar, en representación de la sociedad, poderes generales\¡

para pleitos y cobranzas, para su ejercicio en los mismos 11

términos en que le son conferidos, o bien con las li
limitaciones o condiciones que consideren convenientes. Este¡l

·1
poder deberá ser ejercido en forma individual. -------------- H
u) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Janet 1I

I
Verónica Arroyo Bautista, incluyendo las facultades generales l]
y especiales que, de acuerdo con la ley, requiera de cláusula 1

11
especial, en los términos del primer párrafo del artículo dos 1I

mil quinientos cincuenta y cuatro y de los artículos dos mil ¡l
quinientos ochenta y dos y dos mil quinientos ochenta y siete 11

¡!
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del Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos

de los diversos Códigos Civiles de las diferel)tes entidades

Federativas de la República Mexicana y en donde se ejercite f

el poder, gozando de las facultades de interponer yi
desistirse del juicio de amparo y sus incidentes, para

desistírse, paLa transigir, para comprometer en árbitros,
para absolver y articular posiciones; para recusar, para

recibir pagos, ?ara presentar denuncias, quejas y querellas,

coadyuvar con el t<1inisterio Público y otorgar perdón a los

culpables. Los ~poderados designados quedan autorizados para

en forma individual otorgar, en representación de la

sociedad, poderes generales para pleitos y cobranzas, par~ su

ejercicio'en los mismos términos en que le son conferidos, o

bien con las limitaciones o condiciones que consideren

convenientes. Este poder deberá ser ejercido en forma

individual. El apoderado designado queda facultado para

ejercer este poder en los paises de Néxico, El Salvador,

Honduras, Guatenrala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica. -------
v) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Janet
Verónica ~rroyo Bautista, quedando facultada para comparecer

ante toda auto~idad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial,

entidades autó:lOmas o semi autónomas, así para que

comparezcan anb3 cualquier clase de Juzgados y Tribunales

ordinarios, contencioso administrativos, autoridades

gubernativas y administrativas, ejerciendo. toda clase de
acciones en que la Sociedad pudiera tener interés, ya sea en

juicios civiles de cualquier clase y denominación,

criminales·, contenciaso-administrativos I expedientes

gubernativos y negocios de voluntaria jurisdicción; iniciar

juicios y concluirlos por transacción, pago o finiquito,
presente demandas, contestaciones, reconvenciones, réplicas,

pruebas, alegatos, pedimentos, conclusiones, denuncias,

querellas y toda clase de escritos y solicitudes,

ratificándose cuando fuera necesario; acusar rebeldías, I

promover incidentes, recusaciones, tachas, pedir inhibitorias

y declinatorias de jurisdicción, inspecciones oculares,

constitución de fianzas y depósitos, embargos, secuestros,

anotaciones preventivas y de cancelación; formación de

inventarío~ y diligencias de trámite de toda clase¡ asistir a

II
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Lic. Pedro Cortina Latapf
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asociados 226 y 169 del D.f.
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juntas Ff '~con voz y voto; para que nombren peritos, 11

"deposi tarios y administradores y aprueben o impugnen las 11

cuentas y operaciones; oigan providencias, autos y 11

"sentencias, que consientan lo favorable y de 10 perjudicial, (1
1,.

recurran hasta agotar los grados de recurrir; que pidan I1

ejecución de sentencias e insten el procedimiento de apremio ¡¡
para tal finalidad, llevando todos sus trámites hasta su ji
terminación por pago o venta de bienes, entrega de bienes i!
litigiosos o cumplimiento de las obligaciones derivadas de la :! ii
sentencia, y ejecuten sin limitación todo lo que fuere jf !!
necesario o conveniente para la mejor representación de la Jr-..\ i
sociedad en los asuntos indicados, demandando o' defendiencte/q I
siempre que lo autoricen las leyes; al efecto se les otorla~)i ,

las facultades del Mandato Judicial y las es peCiales/d'7!) .¡
desistir en· primera instancia de la acción deducida, ac'e~'f,JX" ji )
la demanda contraria, deferir el juramento decisorio, ¡ceptar ¡I ./ 1\

su delación, absolver posiciones, renunciar a los re¡urso~ o!! . /" q
término legales, transigir, comprometer, otorgar! a /lOS 11// 1:
árbitros facultades de arbitradores, aprobar. donve?'iOSI/r~'

percibir. Este poder deberá ser ejercido en forma .:Lhdividual./ ','1
l I I !

El apoderado designado queda facultado para e~ercerl este ¡:
poder en los paises de México, El salvadort

1 Honctttfas r d
Guatemala, Nicar,agua, Panama y Costa Rica. ------. ------------/)
w) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en f vor de José i!
Guillermo Mora Cortés, quedando facultado par~ comparecer!i

ante toda autoridad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 11

entidades autónomas o semi autónomas, así para que ¡I
, 1 d 'b,lcomparezcan ante cualqu~er e ase e Juzgados y Trlo Lmales il

ordinarios, contencioso administrativos, autoridactesll
l'

gubernativas y administrativas, ejerciendo toda clase de Ii.,
acciones en que la Sociedad pudiera tener interés, ya sea eni!

Ju~cios civiles de cualquier clase y denominación,!:

criminales, contencioso-administrativos, expedientes U
"gubernativos y negocios de voluntaria jurisdicción; inicialr 11.,

juicios y concluirlos por transacción, pago o finiquito,:¡

presente demandas, contestaciones, reconvenciones, réplicas, II¡,
pruebas, alegatos, pedimentos, conclusiones, denuncias, 11,
querellas y toda clase de escritos y' solicitudes, )!

ratificándose cuando fuera necesario; acusar rebeldías, \!
,;
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promover incidentes 1 recusaciones I tachas t ~~~~:.s;i~~Atü):i..}F?F~.as
y declinatoria~ de jurisdicción, inspec~6/i,~fr·;;::-'_~.2.~fj{¿~'s,

constitución de fianzas y depósitos, embarg·6~.;;~:t·~~t-t'os,

anotaciones preventivas y de cancelación; '·~~i:;ra.fión de

inventarios y diligencias de trámite de toda clase; asistir a
juntas y vistas con voz y voto; para que nombren peritos,
ctepositari"os y administradores y aprueben o impugnen las

cuentas y 0pf:'!raciones; oigan providencias t autos y

sentencias, que consientan lo favorable y de lo perjudicial! ¡¡
recurran hasta agotar los grados de recurrir; que pidan

ejecución de sentencias e insten el procedimiento de apremio

para tal finalid~d, llevando todos sus trámites hasta su

terminación por ~ago o venta de bienes, entrega de bienes

litigiosos. o cumpl'imiento de las obligaciones derivadas de la
';
i! sentencia, y e:jecuten sin limitación todo lo que fuere

necesario o conveniente para la' mejor representación de la
sociedad en los asuntos indicados ¡ demandando o defendiendo :;

siempre que 10 autoricen las leyes; al efecto se les otorgan
!i

las facultades del Mandato Judicial y las especiales de:

desistir en primera instancia de la acción deducida, aceptar

la demanda contraria, deferir el juramento decisorio, aceptar

su delación, absolver posiciones, renunciar a los recursos o

término 1egale5 1 transigir¡ comprometer¡ otorgar a los

¡ árbitros facult3des de arbitradores, aprobar convenios,

percibir. Este poder deberá ser ejercido en forma individual.

El apoderado designado queda facultado para ejercer este

poder en los países de México I El Salvadar I Honduras,

Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica. ------------------

x) POOER GENERP~ PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de
Hernando Viadas Valtierra, quedando facultado para comparecer
ante toda autoridad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial,

entidades autónomas o semi autónomas¡ así para que comparezca ;f
.¡

ante cualquier (::la5e de Juzgados y Tribunales ordínarios¡

eontenciosd administrativos I autoridades gubernativas y

administrativas¡ ejerciendo toda clase de acciones en que la

Sociedad pudiera tener interés, ya sea en juicios civiles de

cualquier .clase y denominación, criminales, contencioso

administrativos¡ expedientes gubernativas y negocios de

voluntaria jurisdicción; iniciar juicios y concluirlos por
11
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alegatos,

- 27 -

cuando fuera

presente
pruebas,

54168

finiquito,o

recusaciones,

necesario; ,1 ¡

Ji fl[1
"[, 1

y!¡ I
depo~itarios y II ·1

l' 1
aprueben o impugnen cuentas

y de lo perjudicial, recurran hastalíj
de recurrir; que pidan ejecución ~ [1

e el procedimiento de apremio para /fal/M
finalidad, llevando to~os sus trámites hasta su term~nfci7~ :¡ ,1
por pago o venta de b1enes , entrega de bienes l1t1gl.gsos e! JI ,/

,,,¡: ! " . Icumplimiento de las obligaciones derivadas de la .sente/cia t ji n ,// ¡

ejecuten sin limitación todo lo que fuere necesario /0 11": í
I ¡!l / 1

conveniente para la mejor representación de la sodiedad ,en !j/

los asuntos indicados, demandando o defendiendo Sitmpre 4U7,·:'11
lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga las lacultaM"s d
del Mandato Judicial y las especiales de: desisti~,en primera :1¡
instancia de la acción deducida, aceptar ia demanda Ji
contraria, deferir el juramento decisorio, ¡aceptar su 1\
delación r absolver posiciones, renunciar a los: recursos o ií

J,
término legales, transigir, comprometer, otorgar a los li
árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios r 1I

percibir. Esté poder podrá ser ejercido en forma individual II,
hasta por un monto equivalente a $500,000.00 (quinientos mili!.,
dólares americanos). El apoderado designado queda facultado li
para ejercer este poder en los países de México, El Salvador, l[
Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica. -------- I¡

. !I
y) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Rafael [!
Martínez Neira, en relación con las Sucursal de Panamá, lj
quedando facultado para comparecer ante toda autoridad del \1
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, entidades autónomas o semi !\
autónomas I así para que comparez.ca ante cualquier clase de !I

1,
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Juzgados y Tribunales ordinariO~~\::';:;,'r.c;:br:.~..M~i,oso

administrativos I autoridades gubernativas Y'··.a:<i~i'iüs}t:i:~'bl..(rasI
ejerciendo toda clase de acciones en' que la S~~M~¿~;~b'diera
tener interés, ya sea en juicios civiles de cualquier clase y
denominaclón, criminales, contencioso-administrativos,
expedientes gubernativos y negocios de voluntaria

jurisdicción; iniciar juicios y concluirlos por transacción,
pago o finiquito, presente demandas, contestaciones,
reconvenciones, réplicas, pruebas, alegatos, pedimentos,
conclusiones, denuncias, querellas y toda clase de escritos y

solicitudes, ratificándose cuando fuera necesario; acusar
rebeldias,. prornc1ver incidentes, recusaciones, tachas, pedir
inhibitorias y declinatorias de jurisdicción, inspecciones

oculares, constitución de fianzas y depósitos, embargos, ¡;

secuestros, anotaciones preventivas y de cancelación; ~¡
1:

fonnaci6n de inventarios y diligencias de trámite de toda
clase; asistir a juntas y vistas con voz y voto; para que
nombren peritos, depositarios y administradores y aprueben o
impugnen las cuentas y operaciones; oigan providencias, autos
y senteneias, que consientan lo favorable y de lo
perjudicial, recurran hasta agotar los grados de recurrir;

que pidan ejecución de sentencias e insten el procedimiento
de apremio para tal finalidad, llevando todos sus trámites
hasta su t~rminación por pago o venta de bienes, entrega de

bienes litigioE.os o cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la sentencia, y ejecuten sin limitación todo lo

que fuere ne.:.esario o conveniente para la mejor
representación de la sociedad en los asuntos indicados,
demandando o defendiendo siempre que lo autoricen las leyes;
al efecto se le otorga las facultades del Mandato Judicial y

las especiales de: desistir en primera instancia de la acción
deducida, aceptar la demanda contraria, deferir el juramento

decisorio, aceptar su delación, absolver posiciones,
renunciar a los recursos o término legales, transigir,
comprometef, o~orgar a los árbitros facultades de
arbitradores, aprobar convenios 1 percibir. Esté poder podrá
ser ej ercido en forma individual hasta por un monto
equí valente a $¿-50, 000.00 (doscientos cincuenta mil dólares

americanos) . ------------------------------------------------
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Lic. Pedro Cortina Latapí li
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara 1I
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'!~.~~( g,;;; l'
zl $ ., ¡¡:is:"",'k'#.~.§'" PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de lil

. J'€\!1<fi,~ > 1.1
Fran r Jiménez Altamirano, quedando facultado para 11

comparecer ante toda autoridad del Poder Ejecutivo, Poder!:

Judicial, entidades autónomas o semi autónomas, así para que JI

comparezca ante cualquier clase de Juzgados y Tribunales ¡¡
ordinarios, contencioso administrativos, . autoridades li

!Igubernativas y administrativas, ejerciendo toc;ia clase de li
acciones en que la Sociedad pudiera tener interés, ya sea en JI.,
juicios civiles de cualquier clase y denominación, Ji
criminales, contencioso-administrativos, -expedientes 11¡!
gubernativos y negocios de voluntaria jurisdicción; iniciar d
juicios y concluirlos por transacción, pago o finiquito ji
presente dernandas r contestaciones, reconvenciones, réplicas r 11//\
pruebas, alegatos, pedimentos, conclusiones denuncias /1; \
querellas y toda clase de escritos y' SOliCitUdeJ{" iL \
ratificándose cuando fuera necesario; acusar rebeldías, í«
promover incidentes, recusaciones, tachas, pedir ínhibito.i~af>i!
y declinatorias de jurisdicción, inspecciones ocul~res,! i\ /

I ! i' /constitución de fianzas y depósitos, embargos, secuistros/ ¡!

anotaciones preventivas y de cancelación,· formacjl-ón de lil //
~nventarios. y diligencias de trámite de toda clas~; a!Sis~iia J~/
Juntas y v~stas con voz y voto; para que nombrenLpent'f:)/[1

:::~:~:ari:s ~pe:~:~:~::~ado:::a: a:r::e:deennc;as~mPI::::s la~ li
sentencias, que consientan lo favorable y de lo _.pJrjUdicial, 11

recurran hasta agotar los grados de recurrir i f que pidan li
ejecución de sentencias e insten el procedimiento de apremio 1I
para tal finalidad, llevando todos sus trámites hasta su ¡1
terminación por pago o venta de bienes, entrega de bienes r¡,
litigiosos o cumplimiento de las obligaciones derivadas de la li,
sentencia, y ejecuten sin limitación todo lo que fuere ¡II

11
necesario o conveniente para la mejor representación de la Ii
sociedad en los asuntos indicados r demandando O, defendiendo 1:

'1siempre que lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga 11
d

las facultades del Mandato Judicial y las especiales de: li
desistir en primera instancia de la acción deducida, aceptar !j
la demanda contraria, deferir el juramento decisorio, aceptar !l
su delación, absolver posiciones, renunciar a los recursos o l!,.
término legales, transigir, comprometer, otorgar a 10s:1
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árbitros facultades de arbitradores, ap~q!?a~:,.,\·conV:~n.4;9sf

\;.,:. 't -, '. '" .' :', . '.:~ ,-,' r ".!:,.

percibir .. Esté poder podrá ser ejercido en -'f:.~~~~··;~4,~~_~t~dual

hasta por un monto equivalente a $200, 000.00 ('iJ0~!,¡jtos mil

dólares americanos) . ----------------------------------------
il'

aa) PODER GE:NE:RAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Yoni "
ji

Roldán Sandoval y Carlos Corrales Salís! en relación con la
Sucursal ~e Costa Rica, quedando facultado para comparecer

ante toda autoJ7idad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial,

entidades autónomas o semi autónomas, asi para que comparezca
ante cUal~uier clase de Juzgados y Tribunales ordinarios!

contencioso adninistrativos, autoridades gubernativas y

administrativas! ejerclendo toda clase de acciones en que la
Sociedad pudiera tener interés, ya sea en juicios civiles de ij

\ ~cualquier clase y denominación! criminales, contencioso-
administrativos, expedientes gubernativos y negocios de
voluntaria juri~idicción; iniciar juicios y concluirlos por

transaccióI!l pago o finiquito! presente demandas!

contestaciones, reconvenciones, replicas! pruebas, alegatos,
pedimentos, conclusiones! denuncias, querellas y toda clase

de escritos y solicitudes, ratificándose cuando fuera"
i!

necesario; acusar rebeldías, promover incidentes! I!

recusaciones, tachas, pedir inhibitorias y declinatorias de

jurisdicción, inspecciones oculares, constitución de fianzas

y depósitos, embargos, secuestros, anotaciones preventivas y
de cancelación; formación de inventarios y diligencias de
trámite de toda clase; asistir a juntas y vistas con voz y

voto; para que nombren peritos, depositarios y

administradores y aprueben o impugnen las cuentas y if
i:

operaciones; oí9an providencias, autos y sentencias, que
consientan .10 favorable y de lo perjudicial, recurran hasta

agotar los grados de recurrir; que pidan ejecuc~on de
sentencias e insten el procedimiento de apremio para tal
finalidad,. llevando todos sus trámites hasta su terminación
por pago o venta de bienes, entrega de bienes litigiosos o

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la sentencia, y :1
ejecuten sin limitación todo lo que fuere necesario o :1,¡
conveniente para la mejor representación de la sociedad en

los asuntos indicados, demandando o defendiendo siempre que

lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga las facultades
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d 'ItJ~~' ial y las especiales de: desistir en primera i¡
t!i': la acción deducida, aceptar la demanda 1II
'~ '1

contrar~ , el juramento decisorio, aceptar su!¡
11

delación, absolver posiciones, renunciar a los. recursos o li
término legales, transigir, comprometer, otorgar a los 1I

11árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios, ¡i
percibir. Esté poder podrá ser ejercido en forma individual j!
hasta por un monto equivalente a $100,000.00 (cien mil:¡

dólares americanos). ---------------------~------------------¡!
11bb) PODER GENERAL PARA PLEITOS 'f COBRANZAS, en favor de David 11

Gabriel Ronald, en relación con las Sucursales de El Salvador ¡I
y Honduras, quedando facultado para comparecer ante toda il...._-"
autoridad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial, entidades))"

autónomas o semi autónomas, así para que comparezca anté'"!i
-' l'

cualquier clase de Juzgados y Tribunales ordinarips,,11

contencioso administrativos, autoridades gUb~rnativ~i /~/I!
administrativas, ejerciendo toda clase de acciones en ~e/lá !l

I I I Ji /
Sociedad pudiera tener interés, ya sea en juicios civiles ~e ij /
cualquier clase y denominación, criminales, cont~ncioflo- ¡i //
administrativos, expedientes gubernativos y ~egd~ios l de 1)/'/

voluntaria jurisdicción; iniciar juicios y concluirlos ¡por Al
transacción, pago o finiquito, pr.esente / demanhas / ¡ij
contestaciones, reconvenciones, réplicas, pruebas alega~6~, 1j

, l'pedimentos, conclusiones, denuncias, querellas Y! toda clase ,j
de escritos y solicitudes, ratificándose cúando fuera II
necesario; acusar rebeldías, promover! incidentes, 1i

recusaciones, tachas, pedir inhibítorias y declinatorias de Ji

jurisdicción, inspecciones oculares, constitución de fianzas JI

y depósitos, embargos, secuestros, anotaciones preventivas y i!
de cancelación; formación de inventarios y diligencias de \!
trámite de toda clase; asistir a juntas y vistas Con voz y 11

voto; para que nombren peritos, depositarios y I!
administradores y aprueben o impugnen las cuentas y ji
operaciones; oigan providencias} autos y sentencias, que H
consientan lo favorable y de lo perjudicial, recurran hasta II
agot';lr los grados de recurrir; que pidan ejecución de I!
sentencias e insten el procedimiento de apremio para tal H
finalidad l llevando todos sus trámites hasta su terminación li
por pago o venta de bienes, entrega de bienes litigiosos o d

!l
'1
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!¡
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cumplimiento de las obligaciones derivadas 1~~",!l1:til.sént~·rii;f~1 y

'o, .', _ . _,';, _ "-"," , 1,•.

ejecuten sin limitación todo lo que fa.eif:i:',',:-'rieC"'é);á!;.ío o
conveniente para la mejor representación d~~'i~;t~;'~s6~t~g'd en
los asuntos ind1cados l demandando o defendiendo '~i:~~pre que
lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga las facultades
del Mandato Judi::ial y las especiales de: desistir en primera

'. instancia de la acción deducida l aceptar la demanda

contraria, deferir el juramento decisorio, aceptar su
delación l absolver posiciones, renunciar a los recursos o

término legales, transigir J comprometer l otorgar a los

árbitros facultades de arbitradores J aprobar conveníos l

'i
percibir. Esté poder podrá ser ejercido en forma individual
hasta por. un monto equivalente a $100,000.00 (cien mil

dólares americanos). ---------------------------------------

cc) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Yoni

Roldán Sandoval J en relación con la Sucursal de Guatemala,

quedando facultado para comparecer ante toda autoridad del
Poder Ejecutívo r Poder Judicial r entidades autónomas o semi

autónomas, asi para que comparezca ante cualquier clase de

Juzgados y Tribunales ordinarios, contencioso

administrativos, autoridades gubernativas y administrativas,

ejerciendo toda clase de acciones en que la Sociedad pudiera

tener interés, ya sea en juícios civiles de cualquier clase y
'\ denominacíon, criminales, contencioso-administrativos,

expedientes gubernativos y negocios de voluntaria

jurisdicción; inlc~ar Ju~cios y concluirlos por transacción,
pago o finiquito, presente demandas, contestaciones,

reconvenciones, réplicas, pruebas J alegatos, pedímentos r

=; conclusiones, denuncias, querellas y toda clase de escritos y

solicitudes, ratificándose cuando fuera necesario; acusar

rebeldías, promover incidentes l recusaciones, tachas J pedir
'~¡ inhibitori~s y declinatorias de jurisdicción, inspecciones::

oculares, constitución de fianzas y depósitos, embargos,

secuestros, anotaciones preventivas y de cancelación¡

formación" de inventarios y diligencias de trámite de toda

clase; asís.tir a juntas y vistas con voz y voto; para que

nombren peritos l depositarios y administradores y aprueben o

impugnen las cuentas y operaciones; oigan providencias, autos

y sentencias r que consientan lo favorable y de lo

i
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Lic. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara
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'11
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"l!
perjudicial, recurran hasta agotar los grados de recu.I:rir¡ 11

que pidan ejecución de sentencias e insten el procedimiento JI
de apremio para tal finalidad, llevando todos sus trámites!,

hasta su terminación por pago o venta de bienes, entrega dell
bienes litigiosos o cumplimiento de las obligaciones ¡¡
derivadas de la sentencia, y ejecuten sin limitación todo 1011

·1que fuere necesario o conveniente para la mejor!l

representación de la sociedad en los asuntos indicados,!l
demandando o defendiendo siempre que lo autoricen las leyes; Ir

al efecto se le otorga las facultades del Mandato Judicial Y!:
las especiales de: desistir en primera instancia de la accióni!
deducida, aceptar la demanda contraria, deferir. el juramento]¡

decisorio, aceptar su delación, absolver posiciones, ly-\
. . Al

renunciar a los recursos o término legales, transJ.gir; 1I
comprometer, otorgar a los árbitros facultades ,de 11

a rbi tractores, aprobar convenios, percibir. Esté. poder W~drá ~y
ser ejercido en forma individual hasta por un ¡<nont1"!

equivalente a $100,000.00 loen mil dólares americanOZí. --I/ii
dd) PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en f vor de q
Jonnathan Christlan Nedellín Ruiz, quedando facult do para ti /
comparecer ante toda autoridad del Poder Ej ecutilo, Parler ¡t /
Judicial, entidades autónomas o semi autónomas¡ asl. para ¡~u~
comparezca ante cualquier clase de Juzgados iTríbunU ¡¡
ordinarios, contencioso administrativos. autoridades!l
gubernativas y administrativas, ejerciendo to a clase deli
acciones en que la Sociedad pudiera tener inter's, ya sea en 11

juicios civiles de cualquier clase y tenominaciónr!l
criminales, contencioso-administrativos, expedientes 1I
gubernativos y negocios de voluntari"a jUriSdid:r'CiÓn; iniciar!!
Ju~cios y concluirlos por transacción, pago o finiquito, [!
presente demandas r contestaciones¡ reconvenciohes, réplicas, ¡1
pruebas, alegatos, pedimentos, conclusioneb, denuncias, Il
querellas y toda clase de escritos y solicitudes, 1)

ratificándose cuando fuera necesario; acusar rebeldías, 1\
promover incidentes, recusaciones, tachas; pedir inhibitorias 1/

l'
Y declinatorias de jurisdicción, inspecciones oculares, il

-1
constitución de fianzas y depósitos¡ embargos; secuestros, \J
anotaciones preventivas y de cancelación; formación de!¡
inventarios y diligencias de tramite de toda clase; asistir a 11

11
Ji
'1!I
II
l'¡!,:

j!
i'il
ti
¡i
¡!

"'í
I1
11

11
l!
""
"

"

1
I

1
I

¡I
j!
li
1I
iI
11,:
¡i
q
I!
11
,1

"![
!i
"li
1,
ji
:1
ti
q
11
I¡
11
"!¡
"
11
!I
\1
~ 1
q
"ti
"

1!
I!
¡l
"li
"
'11,
Ii
"l!
1)
¡l
j!
1
1

¡t
!i

I
1I
I
'1

1
·1 '...
1

I·1
I
1



5H66 - 34 -

Jijuntas y vistas con voz y votOi para que nombren peritos, Jí

"depositarios y administradores y aprueben o impugnen las~:

cuentas ,Y operaciones; oigan providencias, autos y

sentencias, que consientan lo favorable y de lo perjudicial,

recurran hasta agotar los grados de recurrir; que pidan,
ejecución. de sentencias e insten el procedimiento de apremio.
para tal finalidad! llevando todos sus trámites hasta su

terminación por pago o venta de bienes, entrega de bienes::'.litigiosos o cumplimiento de las obligaciones derivadas de la!!

sentencia, y €!jecuten sin limitación todo lo que fuere"

necesario. o conveniente para la mejor representación de la

sociedad en los asuntos indicados, demandando o defendiendo

siempre que lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga

las facultades del Mandato Judicial y las especiales de:

desistir en primera instancia de la acción deducida, aceptar

la demanda contraria, deferir el juramento decisorio, aceptar:¡

"su delación, ab:301ver posiciones, renunciar a los recursos o;~

término legalen, transigir, comprometer, otorgar a los
árbitros 'facultades de arbi.tradores. aprobar convenios,

percibir. Esté ·.?oder podrá ser ejercido ~n forma individual

hasta por un monto equivalente a $50 r 000.00 (cincuenta mil

dólares americar.os) . ---------------------------------------

ee) PODER GENERP.L PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Jania
Elizabeth Cárdenas Vela, quedando facultado para comparecer ¡¡,.
ante toda auto~idad del Poder Ejecutivo, Poder Judicial,

entidades autóncrnas o semi autónomas, asi para que comparezca

ante cualquier clase de Juzgados y Tribunales ordinarios,

contencioso administrativos) autoridades gubernativas y

administr~tivas) ejerciendo toda clase de acciones en que la

Sociedad pudiera tener interés, ya sea en juicios civiles de

cualquier clase y denominación, criminales, contencioso
administrativos, expedientes gubernativos y negocios de i(
voluntaria jurisdicciónj iniciar juicios y concluirlos por

transacción, pago o finiquito, presente demandas,
contestaciones, reconvenciones, réplicas, pruebas, alegatos,

pedimentos, conclusiones, denuncias, querellas y toda clase

de escritos y solicitudes, ratificándose cuando fuera
necesario; ac:.Jsar rebeldías, promover incidentes,

recusaciones, tachas, pedir inhibitorias y declinatorias de

j
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jur -~§.~.~.. cciones oculares! constitución de fianzas !:
y de .. ' ~(j;S; rgos, secuestros, anotaciones preventivas y P

iIde cane formación de inventarios y diligencias de i1
trámite de toda clase; asistir a juntas y vistas con voz y li
voto; para que nombren peritos! depositarios y i!

·1
administradores y aprueben o impugnen las cuentas y il

"operaciones; oigan providencias, autos y sentencias, que p
consientan lo favorable y de lo perjudicial! recurran hasta :1

l'agotar los grados de recurrir; que pidan ejecución de j!

"sentencias e insten el procedimiento de apremio para tal!i

"finalidad, llevando todos sus trámites hasta su terminación 1i
por pago o venta de bienes, entrega de biene~ litigiosos ?//¡j
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la sentencia,,. y Ij

/ "ejecuten sin limitación todo lo que fuere necesariG" 0y'l
, 1

conveniente para la mejor representación de la sociedá'd er ¡I
los asuntos indicados, demandando o defendiendo siemie cfu~ ¡;

, '1
lo autoricen las leyes; al efecto se le otorga las fa ultades i¡

del Mandato Judicial y las especiales de: desistir el prirnrra I1 //
instancia de la acción deducida, aceptar 1;1 demanda ¡~/
contraria, deferir el juramento decisorio, . /ceptarJ/ su, n
delación, absolver posiciones, renunciar a 105/ reCUrs t:././o H
término legales, transigir, comprometer, otdrgar a los ¡¡
árbitros facultades de arbitradores,' aproba~. convenios, 1)
percibir. Esté poder podrá ser ejercido en fofma individual il
hasta por un monto equivalente a $25,000.00 (vfeinticinco mil i¡

"dólares americanos). -------------------------~--------------¡j
ff} PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION,. en favor de q,
los señores Lucia Charles Mendoza y Natyelly Olivia Dieguez ¡¡!. ,
Fuentes, tan amplio y suficiente como se requiera conforme a ¡I
derecho, para que, en nombre y representación de la sociedad, !I.,
acudaD ante cualquier dependencia de la administración i1
pública federal (centralizada o paraestatall, estatal o d

"municipal, incluyendo la Tesoreria de la Federación, la j!
1

Tesorería del Distrito Federal: la Secretaria de Salud, la 11,
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de iI
Economía I la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo ji,
Administrativo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, la )¡,
Comisión Nacional del Agua l el SAR 1 el INFONAVIT, el FONACOT, i1,
el Gobierno del Distrito Federal y entidades· y oficinas !I

!\
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similares, y lll~ven a cabo trámites cotid4~~q_~;.~i:n.h.~.t;.e~{s~~ a
la actividad de la sociedad, incluyendo asU.fi.tó'á,,;·ad-uanal~s de

importación y exportación, pagos de derechos\Yi:~~)itsi:~~e·~ de
permisos ~e naturaleza similar. Este poder pod~á'-'§~:~~j~rcido

en forma individual por los apoderados. Los apoderados

designados quedan autorizados en forma individual para
otorgar, en representación de la sociedad, poderes generales

para actos de administración, para su ejercicio en los mismos
términos en que le son conferidos, o bien con las
limitaciones o condiciones que consideren convenientes. ----
gg) POD8R 8SP8CIAL PARA ACTOS D8 ADMINISTRACIÓN, en favor de
Edgardo Granados Luna, tan amplio y suficiente Como se
requiera caniol'me a derecho, para que, en nombre y

representación de la sociedad, acudan ante cualquier

dependencia de la administración pública federal

{centralizada o paraestatal}, estatal a municipal, incluyendo
la TesoreEía de la Federación, la Tesorería del Distrito
Federal, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público¡ la Secretaría de Economía, la Secretaría de
la Contraloria y Desarrollo Administrativo, el Instituto
Mexicano del Seg~ro Social, la Comisión Nacional del Agua, el
SAR, el INFONAVIT, el FONACOT, el Gobierno del Distrito :'
Federal y entidades y oficinas similares, y lleven a cabo
trámites cotidianos inherentes a la actividad de la sociedad,

'1 incluyendo' asuntos aduanales de importación y exportación,

pagos de derechos y solicitudes de permisos de naturaleza

similar. ~5te poder podrá ser ejercido en forma individual
por los apoderados. Los apoderados designados quedan

autorizados en forma individual para otorgar, en
'"

representación de. la sociedad, poderes generales para actos !j

de administració~¡ para su ejercicio en los mismos términos
en que le. son conferidos, o bien con las limitaciones o
condiciones que consideren convenientes. El apoderado
designado queda facultado para ej ercer este poder en los
países de México, El Salvador, Honduras, Guatemala,

~ ~~~a:~~~;,8:;~~~~;LYp~~:t::r~~a'D~-~~~~~~:~~~~~~~-~~-~~~~~--;e
Janet Verónica Arroyo Bautista" tan amplio y suficiente como
se requiera conforme a derecho¡ para que¡ en nombre y

• o""
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incluyendo asuntos aduanales de importación y exportación, 1;
pagos de derechos y solicitudes de permisos de naturaleza k-~\ .:
similar. Este poder podrá ser ejercido en forma individuaJ/ l'1 \ i

por los apoderados. Los apoderados desi9z:a~os__ que9á'~~I~ ) Ji

autori zados en forma individual para otorgar, / e~-¡ ,J:
/ JI

representación de la sociedad, poderes generales para /acto!1 !'
de administración; para su ejercicio en los mismos tEirmino·~ l/ / I

, r ¡, I
en que le son conferidos, o bien con las limitacjones í o 11 //

condiciones que consideren convenientes. El /{pocterdcto Ir // ,.;

designado queda facultado para ej ercer este P9de'r en tOS !J' ¡

p~íses de México, El ,salvador, Honduras, /~uatem la5../i¡ li,

N~caragua, Panamá y Costa R~ca. ------------------¡------- -;-..:.. ¡¡ íl

ii) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,/ en favor de ti "
"Natyelly Olivia Dieguez Fuentes, para que actúen .en nombre y j.¡', ,

representación de la sociedad poderdante en todos los I¡
asuntos, diligencias, actuaciones, procedimientos l¡
administrativos, ajustes, reclamos, audiencias y gestiones, il
relacionadas con cualquier tributo, impuesto! arancel,:l

'!
arbitrio, tasa, contribución, peaje o pago, que se ventile iI
ante cualquier autoridad de gobierno, municipalidad, ¡l
autoridad tributaria (colegiada o no) en especial ante la ::

"Unidad Especial de Ejecución y Liquidación Tributaria y la ',Ii
"

Superintendencia de Administración Tributaria (llSAT"). Para :¡
"cumplir sus funciones, los apoderados podrán evacuar i¡

audiencias, escritas o verbales, hacer pagos de impuestos, !!
"intereses y multas ante las oficinas Administrativas y \!
"Gubernamentales que correspondan, prestar declaraciones!i
"pedir exoneraciones, exenciones, descuentos y lj

"
"1l
"¡!

"
,¡
"1,
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Líe. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara'

Notarios Asociados 226 y 169 del D.F.
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§ r ~.~í~~~Ff~l'G\9 ~
¡¡ . n, ~¡~~f'iJ'i!~ r~r t.-! ~\}~~~~ 'O : e la sociedad, acudan ante cualquier

de lP i']'~~,'iJ.1,~:," 'la administración pública federal
~~ ...~/

(cen ~,. af/6 paraest~_~¡J., estatal o municipal, incluyendo
,·-Ta-"Te"sorería de--la-~'Federaciónt la Tesorería del Distrito

Federal, la Secretaría de Salud, la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, la Secretaría de Economia, la Secretaria de

la Contraloría y Desarrollo Administrativo, el Instituto
Mexicano del Seguro Social, la Comisión Nacional del Agua, el

SAR, el INFONAVIT, el FONACOT, el Gobierno del Distrito

Federal y entidades y oficinas similares, y lleven a cabo

trámites cotidianos inherentes a la actividad de la sociedad,
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tramitarlas¡ así como representar a \~'\ .~~??-.ed~,$~ r.¡yntes
identific~da ante el Ministerio de FinaI\~~~~~·::,~.y2_·:~~~~:~;' sus
dependencias y direcciones, gestionar, declar'a-rp,upresentar
recursos administrativos, hacer consultas r presentar pruebas

y en general aplicar el Código Tributario, para su

representada. Este poder podrá ser ej ercido en forma

individua~ por los cualesquiera de los apoderados. ---------
j j) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de

Edgardo Granados Luna para que actúen en nombre y
.; representación de la sociedad poderdante en todos los

asuntos, diligencias, actuaciones¡ procedimientos

administrativos, ajustes, reclamos, audiencias y gestiones,

relacionadas con cualquier tributo, impuesto, arancel,

arbitrio, tasa, contribución, peaje o pago, que se ventile

ante cualquier autoridad de gobierno, municipalidad,

autoridad tributaria (colegiada o no) en especial ante la

Unidad Especial de Ejecución y Liquidación Tributaria y la

Superintendencia de Administración Tributaria (USAT tI
). Para

cumplir sus funciones, los apoderados podrán evacuar

audiencias, escI.:itas o verbales, hacer pagos de impuestos,

intereses y multas ante las oficinas Administrativas y

Gubernamentales que correspondan, prestar declaraciones

juradas, 'pedir exoneraciones, exenciones, descuentos y

tramitarlas, así como representar a la sociedad antes

identificada ante el Ministerio de Finanzas y todas. sus

dependencias y direcciones, gestionar, declarar, presentar

recursos administrativos, hacer consultas, presentar pruebas

y en general aplicar el Código Tributario, para su

representada. Este poder podrá ser ejercido en forma

individual por los cualesquiera de los apoderados. ~l

apoderado designado queda facultado para ejercer este poder

en los países de México, El Salvador, Honduras, Guatemala,

Nicaragua,. Panamá y Costa Rica. ----------------------------
kk) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de

Janet Verónica Arroyo Bautista, para que actúe en nombre y

representación de la sociedad poderdante en todos los

asuntos, diligencias I actuaciones, procedimientos

administrativos, ajustes, reclamos, audiencias y gestiones,

relacionadas con cualquier tributo, impuesto, arancel,

I1<
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arbi ~ -r~r ontribuci6n, peaje o pago, que se ventile \1

ante autoridad de gobierno, municipalidad, J¡
autoridad tributaria (colegiada o no) en especial ante la JI

li
Unidad Especial de Ejecución y Liquidación Tributaria y la :¡
Superintendencia de Administración Tributaria ('ISAT U

). Para !I
11

cumplir sus funciones¡ los apoderados podrán evacuar ji
audiencias, escritas o verbales, hacer pagos de impuestos, II
intereses y multas ante las oficinas Administrativas y 1:
Gubernamentales que correspondan, prestar declaraciones ¡,' 1, i,'I'

juradas l pedir exoneraciones, exenciones, descuentos y

tramitarlas, así como representar a la sociedad antes í
l¡ 1';

identificada ante el Ministerio de Finanzas y todas sus 1II I

dependencias y direcciones, gestionar, declarar, presentar !t....---·· 1:

recursos administrativos, hacer consultas, presentar pruebas /'1 \
.' 1 1

Y en general aplicar el Código Tributario l para s~u 1\ ;
/ '( ,

representada. Este poder podrá ser ejercido en fdrma A' I

individual por los cualesquiera de los apoderados! E/~I¡ i¡
apoderado designado queda facultado para ejercer estipoder' \1 /c- :

! 1\ • '.

en los países de México, El Salvadar ¡ Honduras,. GU,;; emalaí
¡ 11 ;/"

o P o C Rol ! i' ,/
N~caragua, anama y asta ~ca. ---------------------r-----¡- II /
11) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en/ favor ¡de )i.'
Ariana Guadalupe Guerrero Hernández, para gue actúe! en nom~rf!/:I
y representación de la sociedad poderdante el"!- / todos t;'s 11

asuntos, diligencias¡ actuaciones, prtcedimientos /1

administrativos, ajustes¡ reclamos, audiencias I gestiones l 11

relacionadas con cualquier tributo¡ impuesto, arancel¡ 11
arbitrio, tasa, contribución¡ peaje o pago, que· se ventile ¡i
ante cualquier autoridad de gobierno, municipalidad¡ il

"autoridad tributaria (colegiada o no) en especial ante la JI,¡
Unidad Especial de Ejecucián y Liquidación Tributaria y la H
Superintendencia de Administración Tributaria (!'SAT 11

). Para /1

cumplir sus funciones, los apoderados podrán evacuar ¡!
audiencias, escritas o verbales¡ hacer pagos de impuestos¡ ji

"
intereses y multas ante las oficinas Administrativas y Ir

"Gubernamentales que correspondan, prestar declaraciones I¡

"
juradas, pedir exoneraciones, exenciones, descuentos y:l
tramitarlas, así como representar a la sociedad antes \1

1

identificada ante el Ministerio de Finanzas y todas sus I1
dependencias y direcciones, gestionar, declarar, presentar :\
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/j~~-'.:. , . ,,«~
recursos administrativos, hacer consultas, p:t~§ánt~.r-·,~r~e~,as

y en general aplicar el Código Tribd~~,~~p9~(.r.,p·~.i~;.. '.;~.~U
representada. Este poder podrá ser ejer"cf·Qo ...· ·,en::,~-:fcl'rma

• .','" -. '-. ¡,;::", ..;.. ",<~..
individual. El apoderado designado queda ramiltadó ,. ·para

ejercer este peder en los paises de México, El Salvador!

Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica. --------
" mm) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de
i

David Ubaldo Herrera Roldán, para que actúen en nombre y

representación je la sociedad poderdante, respecto a la
Sucursal de Guatemala, en todos los asuntos, diligencias,

actuaciones l procedimientos administrativos, ajustes¡
reclamos, audiencías y gestiones, relacionadas con cualquíer
tributo, ~mpues~o, arancel, arbitrio¡ tasa, contribución¡
peaje o pago¡ que se ventile ante cualquier autoridad de

gobierno, municipalidad, autoridad tributaria (colegiada o
no) en especial ante la Unidad Especial de E:jecución y

Liquidación T~ibutaria y la Superintendencia de
Administración Tributaria ("SAT") . Para cumplir sus il
funciones, los apoderados podrán evacuar audiencias, escritas t:
o verbales, hacer pagos de impuestos, intereses y multas ante
las oficinas Administrativas y Gubernamentales que

correspondan, prestar declaraciones juradas, pedir
exoneraciones, exenciones, descuentos y tramitarlas, así como
representar a la sociedad antes identificada ante el
Ministerio de Finanzas y todas sus dependencias y

¡¡ direcciones, gestionar, declarar, presentar recursos ¡¡
administrativos, hacer consultas, presentar pruebas y en
general aplicar el Código Tributario, para su representada.
Este poder podrá ser ejercido en forma individual por 105

:; cualesquiera de los apoderados. ----------------------------
nn) PODE:R ESPE:CIAL PARA ACTOS DE: ADMINISTRACIÓN, en favor de

'! Keny Xiomara Her~ández Martínez, para que actúen en nombre y

representación de la sociedad poderdante, respecto a la
:j

Sucursal de El ~alvador, en todos los asuntos, diligencias l !;
" '¡ actuaciones, procedimientos administrativos, ajustes,

reclamos, a.udienGias y gestiones, relacionadas con cualquier
tributo, impuesto¡ arancel, arbitrio, tasa, contribución,
peaje o pago, que se ventile ante cualquier autoridad de
gobierno, ·municipalidad, autoridad tributaria (colegiada o

i
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11
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11

juradas, il
I1y trarnitarlas, I1

"identificada ante el ¡!
"dependencias Y!I
','! ¡,direcciones f gestionar I declarar f presentar recursos! 1 1I

administrativos, hacer consultas, presentar pruebas y en ii li

general aplicar el Código Tributario, para su representada. il l'
" ,Este poder podrá ser ejercido en forma individual por /~ 1

~~~l:~~~~e::p~~I~~s Pa::t:c~~ss 'D~-~~~~~~~~~~~~~~-:~--;a~~~-;:e 1I1 \ I/, '

Carlos Corrales SolíS t para que actúen en nombr¿1J l! :
representación de la sociedad poderdante, respecto f r1:; ) !¡
Sucursal de Costa Rica, en todos los asuntos, diligenci i,;; "J!
actuaciones r procedimientos adl1)inistrativos, a1uste~t ir // "
reclamos, audiencias y gestiones, relacionadas con 9GalQuJer n...'/
tributo, impuesto, arancel, arbitrio, tasa, cooo/ibucílón r 1/

peaje o pago, que se ventile ante cualquier aut/oridaq' d~/1!
gobierno, municipalidad, autoridad tributaria (ctlegiada/'~ 11

no) en especial ante la Unidad Especial de .E¡jecución y JI

Liquidación Tributaria y la superinten~encia de ¡¡
Administración Tributaria ( 1I 8AT") . Para c?mPlir sus l!
funciones, los apoderados podrán evacuar audiencias, escritas \1
o verbales, hacer pagos de impuestos, intereses y' multas ante JI

las oficinas Administrativas y Gubernamentales que Ii
correspondan, prestar declaraciones juradas, pedir [1
exoneraciones, exenciones, descuentos y trarnitarlas, así corno 1I
representar a la sociedad antes identificada ante el il

, ,.
Ministerio de Finanzas y todas sus dependencias y JI

"direcciones, gestionar, declarar, presentar recursos p
administrativos, hacer consultas, presentar pruebas y en tI
general aplicar el Código Tributario, para su representada. \1
Este poder podrá ser ejercido en forma individual por L

"cualesquiera de los apod~rados. ----------------------------- 11
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pp) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTR:L\.omN'i 'e'TÍ· fa~vii~, de

Marisol Judith 1101inar Abrego, para que ~~.t~~~. en ·.ri~~~}~ y

representación de la sociedad poderdante~;··'.~·;r:~:s~.~t;~ftt,'.~·.i';la
Sucursal de Panamá, en todos los asuntos:;>·;:-~::'d,*,liif~ri'cias,
actuaciones! procedimientos administrativos, ajustes,
reclamos, audiencias y gestiones, relacionadas con cualquier

tributo, impue5~o, arancel, arbitrio, tasa, contribución,

peaje o pago, que se ventile ante cualquier autoridad de '1

!¡
gobierno/ munici.palidad, autoridad tributaria {colegiada o q
no) en especial ante la Unidad Especial de Ejecución y

Liquidación T~ibutaria y la Superintendencia de
Administración Tributaria ("SAT'l) • Para cumplir sus

funciones! los apoderados podrán evacuar audiencias, escritas

o verbales·, hacer pagos de impuestos, intereses y multas ante

las oficinas Administrativas y Gubernamentales que

correspondan! prestar declaraciones juradas! pedir i¡

exoneraciones! exenciones, descuentos y tramitarlas: así como H
representar a la sociedad antes identificada ante el

Ministerio. de Finanzas y todas sus dependencias y
direcciones, gestionar, declarar, presentar recursos

administrativos, hacer consultas, presentar pruebas y en
general aplicar el Código Tributario, para su representada.

Este poder podra ser ejercido en forma individual por los

cualesquiera de los apoderados. ----------------------------
qq) PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor de

Jorge Tulio Martínez Ruiz! para que actúen en nombre y

representación cie la sociedad poderdante! respecto a la

Sucursal de Honduras! en todos los asuntos: diligencias,

actuacione!31 procedimientos administrativos! ajustes,
;: reclamos, audien.:ias y gestiones, relacionadas con cualquier

tributo! impuesto¡ arancel, arbitrio , tasa, contribución,
peaje o pago! que se ventile ante cualquier autoridad de ¡1

gobierno, municipalidad! autoridad tributaria (colegiada o

no) en especial ante la Unidad Especial de Ejecución y

Liquidación Tributaria y la Superintendencia de

Administración Tributaria ("SAT") . Para cumplir sus

funciones!' los apoderados podrán evacuar audiencias, escritas

o verbales, hace): pagos de impuestos, intereses y multas ante
las oficinas Administrativas y Gubernamentales que

:)';
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correspondan, prestar declaraciones juradas, pedir!!

exoneraciones, exenciones, descuentos y tramitarlas, así comoji
representar a la sociedad antes identificada ante ell1
Ministerio de Finanzas y todas sus dep!2ndencias yil
direcciones, gestionar, declarar, presentar recursos ¡I
administrativos, hacer consultas, presentar pIuebas y enli
genecal aplicar el Código Tributario, para su representada. i/

l'
Este poder podrá ser ejercido en forma individual porjl

j!
cualesquiera de los apoderados. ----------------------------- ji "
rr) PODER GENERAL PARI\ PLEITOS Y COBRANZAS, en favor de Ana li
María Martínez Castro, Angélica Amaro Bracho, Adalberto \1 ..\
Heredia Corona, Liliana Gabriela Matus Lara, 'Luis Alfonso!! l'

Toledo Cervantes, Mario González Rosa, Alfredo Jaramillo ií ji
Martínez y Juan José I?lascencia Rodríguez incluyendo las li U

facultades generales y especiales que, de acuerdo con la le)írti'\ i'
requieran de cláusula especial, en los términos del pr~.mer 11 I
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y c~a~o Y\l li

los articulas dos mil quinientos ochenta y dos y doo miJA

quinientos ochenta y siete del Código Civil para el ~stri~ 1: )' "
l'ederal y de sus correlativos en el Código civil l'ed'ial y In 11 ¡.
los Códigos Civiles de todos los Estados de la ¡República iI rI
Mexicana, en donde se ejerza el mandato, gozato de /la5 l\,/ ~:
facultades de interponer y desistirse del juicio, e amp"flo 'lf( I
sus incidentes, presentar denuncias, quejas y quere lay, 1:

, Aa, '1

:~~:~~~~~. ~~~~~~-M:~~-:~-;;s-~~~~;~~;~;;;~~;~~j::~~~~~~--;: ji
Ana Maria Martínez Castro, Angélica Amaro SracflOl Adalberto ¡I
Heredia Corona, Liliana Gabriela Matus Lara, I Luis Alfonso 11

Toledo Cervantes, Mario González Rosa, Alfrhdo Jaramillol!
Martinez y Juan José Plascencia Rodríguez, en

l

10s términos 1I
del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta ií
y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus 11

correlativos en el Código Civil Federal y en los Códigos 11

eiviles de todos los Estados de la República Mexicana, lj
¡,

incluyendo sin limitar la facultad de negociar y firmar todo¡:.,
tipo de convenios o contratos de venta de equipo nuevo y Ij
convenios o contratos de venta de servicios¡ contratos de l!

mantenimientos, modernización y reparación de toda clase de I¡
l'.1
"l'
11
11

11

1I
I!

, , _,~' .nGél (;";¡,~ Lic, Pedro Cortina Latapí
," o' "NlDo *;;-,. L' M' I A I B I ' L-.' /i~; ~:;)t~~~~f.. le. .Igue. nge e tran ara

, (;;: Ir- ¡."!'h.~e:~~~¡,,,,- ,)¡ Notanos Asociados 226 y 169 del D.F.
~ \ l "'{I:' ·"I·J:I'.'!o.111\ ...¡ X>

.. - ~ '1 •... ·(:;·.to:·fl'iJ k I
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ascensores Q E~levadores que se relacionen con el obj eto

social dé la so=iedad. -------------------------------------
tt) PODER GENEFUlL DE ADMINISTRACIÓN PARA ASUNTOS LABORALES,

en favor. de José Guillermo Mora Cortés, Laura Margarita
Alonso Serrano¡ Ana Laura Buitrón Pambo, Camilo villegas
Roel, Ricardo Pineda Manzanilla, Guillermo Alejandro Aguilar i;
Oropeza, Israel Cedilla Ordoñez y a José Roberto Bonilla!~

Galván con todcls las facultades generales y las especiales

que requieran cláusula especial conforme a ,la ley, en los

términos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatrO

(2554) párrafos segundo y cuarto del Código Civil Federal, y

sus concordant3s en los ordenamientos civiles de las

distintas entidades federativas del país, del artículo dos

mil seiscientos setenta y cuatro (2674) del Código Civil n
Federal, y de .Las demás disposiciones de carácter federal,

estatal o municipal que sean aplicables, con atribuciones de

administrador. C',ste mandato otorga facultades para intervenir

en todos los asuntos de carácter laboral inherentes a la

poderdante; para ejercitar las acciones y hacer valer todos

los derechos que correspondan a la sociedad, en conflictos

individuales o colectivos, ante todas las autoridades del

trabajo, sean federales o estatales y en general para dirigir \1
o participar en las ,relaciones obrero-patronales de la

sociedad en el sentido más amplio que en derecho corresponda,

como lo es", entre otras cosas, el reclutamiento de personal y

la suspensión y/o rescisión de relaciones de trabajo;
negociación, firma y administración de contratos colectivos y

reglamentos interiores de trabajoi para formar parte de las
comisiones mixt.as de higiene y seguridad industrial, de ,',

:1
capacitación o adiestramiento o....,ge cualquier otro tipo de :¡

comisiones mixtas que se lleguen a integrar con motivo de las

relaciones. obreI~-patronales; para concurrir a las audiencias

de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución

y para intervenir en el procedimiento laboral en cualquiera

de sus instanciaSi para representar a la sociedad ante el

Instituto Mexicano del Seguro Social IINSS), Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ';
;¡

(INFONAVIT) y FClndo Nacional de Fomento y Garantía para el
Consumo de los Trabajadores (FONACOT), y demás dependencias
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Líe. Pedro Cortina Latapí ti

Líe. Miguel Angel Beltrán Lara liu
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fe ~~~~~<~~ "les o municipales que tengan o pudieran 11
tene~~Y~Ma para ventilar asuntos relacionados con la H

Ley Federal del Trabajo. Este poder podrá ser ejercido en \1
forma individual por los apoderados. El apoderado designado I¡

l'queda autorizado en forma individual para otorgar, en!l
representación de la sociedad, poderes generales de l¡

"administración para asuntos laborales, para su ejercicio en Ir
los mismos términos en que le son conferidos, o bien con las d

'1
limitaciones o condiciones que consideren conve.nientes. El l!

"apoderado designado queda facultado para ejercer este poder ¡i
en los países de México, El Salvador, honduras, Guatemala, ¡i l'

Nicaragua, Panamá y Costa Rica. ----------------------------- ¡¡
- - - - - - - - - -RESOLUCIÓN ---------'------------------ ii .1

Los Accionistas presentes aprobaron por unanimidad de votos ~(_~,. i:
otorgar ~os p~~eres anteriormente mencionados. --------------./'f ~"_!
III. Des1gnaCl.On de Delegados ------------------------------7 .!

/ ¡I l'

Para concluir esta Asamblea y en atención al último punto del .11 ¡
Orden del Dia, los asistentes tomaron lo siguiente: ---~~~~~~1¡¡ V

~e - ~e:i~n:n- ~e~e~a~o: -::SO~~CI~::s-:n-t-e---;S-a-;b~-e-a---a7i;;:~ 1I //1
MARGARITA ALONSO SERRANO, ANA LAURA BUITRÓN POMBO, ¡RICARDO tI,/ ,.

, • .' 1'" :

PINEDA MANZANILLA, GUILLERMO ALEJANDRO AGUILAR OROPEZA yj a 'V "
ISRAEL CEDILLO ORDOÑEZ, para que conjunta O sepaJ~damen~e/·ri¡1

I v l' "ti) acudan a comparecer ante el Notario Público a ¡! ¡,

protocolizar el Acta que se levante con motivo de la i I

"celebración de la presente Asamblea, (ii) se PLj senten los ji
avisos que sean necesarios ante las autotidades que 1:
correspondan l y (iii) en general llevan a ca7,0 todos los 11

actos que sean necesarios a efecto de cum~lir con las 11
resoluciones adoptadas por la presente Asamblea. ------------ /1

"No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la ti
"Asamblea l preparándose la presente Acta, la cual' una vez l¡
1,

leida y aprobada por unanimidad de votos de la totalidad de 11

los Accionistas, la firmaron el Presidente y el Secretario de ii,
la Asamblea agradeciendo a los Accionistas su asistencia. --- iI

"No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la ti
Asamblea, preparándose la presente Acta r la cual una vez i!
leída y aprobada por unanimidad de votos de la totalidad de ¡1
los Accionistas r la firmaron el Presidente y el Secretario de ¡ii
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la Asamblea agradeciendo a los Accionistas s'U ,,~~~~tén~¿lan.

Siguen firmas.---------------------------------~-~~-----------

----------------------c L A U S U L A S.----------------------
PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de "ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, transcrita en el antecedente

décimo segundo de esta escritura para que surta todos sus

efectos legales. ---------------------------------------------
SEGUNDA.- Quedan revocados los poderes conferídos por

I'ELEVADORES OTIS /( , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE I a

favor de las siguientes personas y en los instrumentos que más
adelante se menc~onan:----------------------------------------

,
::

vi
1\

:!
a) En favor de la señora Angélica Amaro Bracho, mediante

escritura númerc, treinta y seis míl veintinueve r de fecha

veintiséis. de julio del afio dos mil diez, ante el licenciado
Jose Eugenio Castañeda Escobedo, titular de la notaría número

doscientos once del Distrito Federa~. -----------------------
b) En favor de la señora Ana María Martínez Castro r mediante d.,
escritura número treinta y cinco mil seiscientos cuatro! de

fecha veinte de mayo del año dos mil diez, ante el lícenciado

José Eugenio Cas~añeda Escobedo¡ titular de la notaría número

doscientos once del Distrito Federal. ----------------------
el En favor del señor José Octavio Gómez González! mediante

escritura número, treinta y tres mil ochocientos noventa dos,
d de fecha diez de dici.embre de mil novecientos noventa y tresr¡io,

ante el licenciado francisco de Icaza Dufour, titular de la !I

notaria número ciento once del Distrito Federal. ------------

d) En favpr de los señores Araceli Mazón Castillo r Noé

Olivares Albarrán y Alberto Soto Palacios, mediante escritura

número o ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro, de fecha
dieciocho de marzo del año dos mil tres, ante el licenciado

Francisco r. Hugues Vélez/ titular de la notaría número
doscientos doce del Distrito Federal. ----------------------- (1
e) En favor de la señora Sara Pineda Segura r mediante

escritura número tres mil $eiscientos cincuenta y nueve, de

facha veintiuno de junio del año dos mil uno r ante el

! licenciado Arturo Adolfo Llorente , titular de la notaria

número doscientos cinco del Distrito Federal. ---------------

f} En favor de Casey Leland Carmony, mediante escritura

¡
I

ji
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número ocho mil ochocientos diez, de fecha doce 'de marzo delli

año dos mil tres, ante el licenciado Francisco l. Huguesli

Vélez/ titular de la notaria número doscientos doce dell!
Distríto Federal. -------------------------------~-----------11, . ,¡
g) En favor de los señores Carlos Eduardo Oíaz Luna f Manuel fl

Gutiérrez Galindo y Benjamín Delgadillo Romero, mediantell

escritura número quince mil novecientos treinta y tres¡ del]
fecha doce de abril del año dos mil cinco, . ante el licenciado!1

Guillermo Oliver Bucio! titular de la notaría númeroll

doscientos cuarenta y seis del Distrito Federal, actuando!1

como asociado en el protocolo de la notaria núme~o dOsCientosil

doce. ------------------------------------------------------- 11
h) En favor del señor Francisco Javier Jirnénez Altamirano t II,
mediante escritura número treinta y cuatro mil novecientos JI

treinta t de fecha tres de febrero del año do mil diez, ante,lL-
el licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, titular de J,.lÜ
notaría número doscientos once del Distrito Federal. -----1~-~~1
i) En favor del señor David Ubaldo Herrera Roldán, mediitnte i

escritura número treinta y cinco mil seiscientos dq( 9/ [I!
fecha veinte de mayo del año dos mil diez t '7~te e'l i /.
licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, titula - de Aa II /
notaria número doscientos once del Distrito Federal. ----;:- lv/
j) A favor de Yoni Roldán Sandoval, mediante escrit ra nú~erg/:l

treinta y tres mil ciento veinticuatro, de fech nuev~~~ ¡¡
junio del año dos mil nueve, ante el licenciado osé Eug;niol\

Castañeda Escobedo J titular de la notaria númer doscientos 1
1
I

once del Distrito Federal. ---------------------f----------- 11

k) A favor del señor Carlos Nilfredo Com yagua Cruz, li
mediante escritura número cincuenta y tres ID 1 doscientos jI
noventa y siete, de fecha doce de junio dej año dos mi111
trece, ante el licenciado Leopoldo Gómez Melénd ~, adscrito a l¡
la notaría número veintiocho de Ciudad Juár Zt Estado de II
Chihuahua, de la cual es titular el licenciado 6scar cayetanol¡

IBecerra Tucker. -------------------------------------------- I1
1) En favor del señor Luis Alfonso Toledo Cerva"ntes y Naría \i
Begoña Lois Cordero, mediante escritura número veinte mil Ij

"cuatrocientos veintiséis, de fecha quince de agosto del añ.o 1I
"dos mil seis, ante el licenciado Guillermo Oliver Sucio, ji

titular de la notaría número doscientos cuarenta y seis del jI
"d
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Distri to Federal l actuando como asociado en el protocolo de

la notaría nÚmero doscientos doce. -------------------------
m} En favor de la señora Janet Verónica Arroyo Bautista
mediante escritura número diecisiete mil ciento ocho l de

fecha quince de agosto del año dos mil cinco, ante el mismo

notario que la anterior, actuando como asociado en el

protocolo de la notaría número doscientos doce. -----------
n) En favor del señor Alfredo Jaramillo Martínez, mediante

escritura número cincuenta y tres mil doscientos noventa y

ocho, .de fecha doce de ~~Lnio del año dos mil trece, ante el

licenciada Leapoldo Gó~ez Meléndez adscrito a la notaría

número veintioc1:lo de Ciudad Juarez, Estado de Chihuahua, de

la cual es titular el licenciado Osear Cayetano Becerra

Tucker. -----------------------------------------------------
o) En favor del señor Juan José Plascencia Rodríguez,

mediante escritura número siete mil doscientos treinta y

seis, de fecha diecinueve de agosto del año dos mil dos, ante

el licenciado ~rancisco r. Hugues Vélez, titular de la

notaría número doscientos doce del Distrito Fedelal. -------
TERCERA. - Quedan nombrados coma apoderados de \\ELEV:ADORES

q~ISlf I SOCI.EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los señores

Jonnathan Christían Medellín Ruiz, Hernando Viadas Valtierra,

Rafael Ma~tínez Neira, ~rancisco Javier Jiménez Altamirano,

David Gabriel Ronald, Carlos Corrales Salís l Edgardo Granados

Luna l Natyelly Olivia Dieguez Fuentes, Eduargo Borges Dos

Santos l Yoni ,_.Ró'l'dán Sandoval l Daniel Ubaldo Herrera Roldán,
Jorge Tulio Mar1:ínez Ruiz l José Guillermo Mora Cortés, Janet

V€!.rónica' ·Arroyosaut.ista, Laura Margarita Alonso Serran~
LaUFa .' Buft-~6~ ·-f'o-~·bo~·· -··C~milo Villegas RoeJ-1 -Ricardo Pineda

·Manzanilla l Guillermo Aiejandro Aguilar Oropeza l Israel

. Cedillo Ordóñez, José _Roberto Bonilla Galván, Arturo Israel

Gallardo Trejol Israe·l Santoyo Carrillo l Al>.lfredo Jaramillo
Martinez, Francisco" Javier Altamirano, Ana fIi'aría Martinez

Castro, Nario González Rosa, Luis Alfonso ToÍedo Cervantes,

Liliana Gabriel.a" Natus Lara, Adalberto Heredia Coronal
Angélica Amaro./srachOI Sara Pineda Segura', Gregario Javier

Ibáñez Martín7'~' .. Jania Elizabeth Cárdenas Vela, Lucía Charles
Mendoza, Aria?ra" Guadalupe Guerrero Hernández l David Ubaldo

Herrera Roldán, Keny Xiomara Hernánd'z Martínez, Marisol

~)
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" iiJudith Molinar Abrego, Angélica Amaro Bracho y Juan José i! ,1;

f?lascencia Rodriguez, q~i~nes gozarán de las facultades y con 1:
las l;mitacion~s que han quedado relac1onadas_ ..~_n ~~1, _acta H
tr_~,n-~"'crita en) el ant,e'cedente décimo -segundo de- '~;ta 11
eScr1tura ..".~-------------------------------------------------- ,"--- . ,
YO EL NOTARIO CERTIFICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - --- 11

1I
l. - Que a mi juicio el compareciente tiene cap~cidad legal Ii
para la celebración de este acto, y que me aseguré de su I¡

"identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de 11
esta escritura con la letra "B I

'. - - - - - - - - - - - - - ---!¡
. "Ir. - Que adverti al compareciente que los datos personales que 1:

fueron recabados para la elaboración del presente instrumentol ti
serán utilizados bajo lo previsto por la Ley Federal d';/1f '\

:::~:~:~::es.~~ ~a_~O_S :~~~~~~_l~~ ~~ ~:~~~=~: ~~_.)~~~)! \ "!

III. - Que advertí al compareciente que toda vez que mediante'JI¡

la escritura número cincuenta y tres mil doscientos c,lorce l!
de fecha seis de octubre del año dos mil catorce, ante mi, 1¡ ,.,./.l,

! ! t] /
actuando como asociado en el protocolo de la notarr núm1ro Ir //

doscientos veintiséis, solicité se me acred:i!tará la ¡.ti
,1 I /.'

inscripción de \'ELEVADORES OTIS" r SOCIED1\D ANONntA fE CAPITAL" n
VARIABLE, en el Registro Nacional de Inversiones E:'xtranje~, ji
y en virtud de no habérseme acreditado, procedí 'len términos I!
del artículo treinta y cuatro de la Ley te Inversión:!

"Extranjera a dar el aviso correspondiente, razónJ or la cual y !l
'1 I

con fundamento en el artículo cuarenta y cuatro el Reglamento 11 r

de la Ley de Inversión Extranjera, no existe la obligación de JI l'
volver a dar el citado aviso.---------------------------------ll

. "
IV. -~ Que declara el compareciente de manera expresa y bajo li
prot~sta de decir verdad que los accionistas de, "ELEVADORES 1I .[

OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 1IARIAIlLE, residen en el i: I
extranjero; así mismo, que dicha sociedad presentará la 1\

relación de dichos accionistas ante la Administración local de !l.,
Recaudación, correspondiente al domicilio fiscal de la 11

sociedad de acuerdo al Reglamento Interior del Servicio de:j j

Administración Tributaria. ------------------------------------ il ,\¡.,!,fl\

v. - Que declara el compareciente de manera expresa y bajo !¡I ~i j) .

protesta de dec~r verdad que desde el inicio hasta la clausura 1) )/ '
de la asamblea se encontró representado el quórum estatutario li /\
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requerido{ y que de entre las firmas que aparéC~h'en el acta
que se protocoli za se encuentran las de las personas que

actuaron como presidente y secretario respectivamente.
Asimismo que no se tiene indicio alguno de la falsedad de los
requisitos específicos para la validez del acta mencionada. --
VI.- Que el compareciente declara por sus generales ser: - --
Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

nació el dia treinta de agosto de mil novecientos ochenta y

cuatro, casado, con domicilio en calle Canillas número doce
colonia El Dorado¡ en Tlalnepantla, Estado de México, abogado.

VII. - Que tuve a la vista los documentos citados en esta
escritura.-----·-----------------------------------------------
VIII. - Que leída y explicada esta escritura al compareciente,
después de hacerle saber su derecho a leer personalmente el

instrumento, y a que le sea explicado por mil le ilustré sobre
el valor, consecuencias y alcances legales del mismo,

manifestó 'su conformidad y comprensión plena con él y lo firmó

el dla diecinueve de diciembre del año en curso, mismo momento

en que 10'~ aut9r:'zo.'"- - - - - - - - - -Doy fe. ----------------- .

Firma d~l 5~ñor Israel Cedillo Ordóñez.----------------------

Miguel A~g~i 'B~:trán Lara.- - - - - - Firma.------------------i,l'
•• I

~l sello' 'ti,? "autorizar. ---------------------------------------- ¡!
NOTAS AL APENDICE. -------------------------------------------
Para cumplir con lo dispuesto por el articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del código civil vigente en el

Distrito federa~, a continuación se transcribe: --------------
lIART. 2554. - En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades genet:"ales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley J para que se entiendan conferidos
sin limitación alguna.---------------------------------------
En los poderes generales, para administrar bienes, bastará

expresar que SE: dan con ese carácter para que el apoderado

tenga toda clase de facultades administrativas. --------------
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio,
bastara que se den con ese carácter para que el apoderado
tenga todas las facultades de dueño¡ tanto en lo relativo a
los bienes, com~ para hacer toda clase de gestiones a fin de
defenderlos.--------------------------------------------------
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Cuando se qu~s1eran limitar, en los tres casos antes il
mencionados t las facultades de los apoderados se" consignarán !I
las limitaciones, o los poderes serán especiales.-------------]!

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de ¡!
11 !¡

los poderes que otorguen ,-----------------------~------------II

MIGUEL ANGEL BELTRAN LARA. TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO CIENTO iI
SESENTA Y NUEVE DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO I¡
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO DOSCIENTOS VEINTISEIS, DE ii

1;
LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO PEDRO CORTINA LATAPI, EXPIDO i¡
PRIMER TESTIMON ro PRIMERO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA DE Il
"ELEVADORES OTIS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN I¡

'1CINCUENTA Y UN PAGINAS.--------------------------------------- ','
, ,

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL Ailo ji
¡.I

DOS MIL CATORCE.- - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE,------,¡
11

AMT/mgac*. 11

11¡i
¡!
1I
":¡
1,

i¡
II
"II
l'
'1
"'1)1
11
I¡
!,

"P!I
'1
"l'
!I
li
)¡
!I
!¡

:¡
:1
!I
I1
ii
,!
!i
1

""¡/

"l',1
'11,
1,1
"

¡:

U
I,
I
I
¡

'Ir
.../'

, "

- "
•

... '

tí
) 1¡

iI!
!Ir
I, 1

I



ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL (.--·· .•1
DISTRITO FEDERAL 'T",o 11,'(I '..'

CONSEJERIA JURIDlCA y DE SERVICIOS LEGALES l éc:'u" "i¡':!.'..,·';,·....
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO - ...._--

ji
"
¡.

COMUNICADO DE CONCLUSiÓN DE ASIENTO

EL PRESE"flTE DOCUMENTO NO es UNA ái't SOUCtTUD DE fHTRAOA '( TRÁMITe CON NUHERO y
FECHA ARRIBA lNOICA005: y LOS AStE OS qUE SI! TRMISCRlOEN COINCIDEN CON El. TEXTO DE lOS Que SE ENCU!.IiTRAN
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REGISTltAOOR. SÓLO PUEDE SER UTIUZAOO PARA ACLARACIONES POSTfRlORES, POR El: FEOATAJUO
ANTe eL CUAL.$E OTORGÓ IH. INSTRUMENTO Que GENEnÓ El. o LOS AS:lti:NTOS RELACIONADOS, O POR QUIEN TENGA INTEl1ES LEGmMO
EN El. DeRECHO lNSCIUTO o ANOTADO, CONFORM!! A LO DISPUESTO POR fl. ARTICULO 3D18 Ofl. CÓDIGO OVIL PARA EL DISTRITO
FEDI'ORAL

i,
:1
"i,

REctBD DE PAGO

104827
24527
OB/04/15

SE COMUNICA QUE ql13/05/15. EN EL FOLIO DE SOCIEDAD MERCANTIL 4865 1"$ FUE(RON) PRACTICAOQ(S) POR
EL INSTRUMENTO NUMERO 54,168, DEL NOTARlO LOCAL 169, UC. MIGUEL ANGEL BELTRAN tARA, ACTUANDO
COMO ASOCIADO DEL NOTARIO 226; EL{LOS) A51ENTo{S} QUE ALA LETRA SE TRANSCRIBE(N}:

CONsnTUCION, ADMINI5TRACION y REFORMAS

INSCRIPCION DE AcrOS OTORGADOS MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

ENTRADA:
FECHA:

I
!
I

ti
INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO. ENTRADA 24527 De FECHA OS/ABR/2015 r:OLIO------ 1:
MERCANTIL 4865 * POR INSTRUMENTO No. 54,168 OE FECHA 18/01(/2014 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 169
LIC. MIGUEL ANGEL BELTRAN LARA, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL NOTARIO 226 DE MEXICO OISTRITQ--
FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE ISRAEL CEDILLO OROOÑEZ COMO DELEGADO DE LA ASAMBL~ DE---
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAO ELEVADORES OT15 , S.A. DE C,V. SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE-------
FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 15/1212014----
RENUNCIAS O REVOCACIONES SE ACEPTA (RON) LA (S) RENUNCIA(S) y SE REVOCA (RON) LOS PODERES A--
: REVOCACION DE APODERADO ANGELlCA AMARO, CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO.36,029 DE FECHA--
26 DE JULIO DE 2010, ANTE LA FE DEl LIC. JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEOO, TITULAR DE LA----
NOTARIA PUBLICA 211 DEL D.F' l REVOCACION DE APODERADO ANA MARIA MARTINEZ CASTRO. CONFERIOO-
MEDIANTE ESCRITURA NO. 35,604, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2010, ANTE LA FE DEL LIC. JDSE-------
EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEOO, TITULAR DE lA NOTARIA PUBLICA 211 DEL D.F., REVOCACION DE------
APODERADO JaSE OCTAVIO GOMEZ GON2ALEZ, CONFERIDO MEOIANTE ESCRITURA NO. 33,892 DE FECHA 10-- JI'
DE DIEMBRE DE 1993, ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO DE lCAZA DUFOR, TITULAR DE LA NOTARIA----- I
PUBLICA 111 DEL D.F., REVOCACION DE APODERADO ARACELI MAZaN "CASTILLO, REVOCACION DE--------- 01
APODERADO NOE OLIVARES ALBARRAN, REVOCACION DE APODERADO ALBERTO SOTO PALACIOS. CONFERIOQ--- j'
MEDIANTE ESCRITURA NO. 8,854 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2003, ANTE LA FE DEL LIC, FRANCISCO 1,- :1

HUGUES VELEZ. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 212 DEL D.F., REVOCACION DE APODERADO SARA-----~
PINEDA SEGURA, CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO. 3.659 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2001, ANTE LA
FE DEL LIC. ARTURO ADOLFO LLORENTE, TITULAR DE LA NOTARIA 20S DEL D.F., REVOCACION DE-~-·--

APODERADO CASEY LELAND CARMONY, CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO. 8,810 DE FECHA 12 DE MARZO
DE 2003, ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO l. HUGUeS VELEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 212--
DEL D.F., REVOCACION DE APODERADO CARLOS EDUARDO DIAZ LUNA, REvOCACION DE APODERADO MANUEL~

GUTIERREZ GALINDO, REVOCACION DE APODERADO BENJAMIN DELGAOILLO ROMERO, CONFERIDOS MEDIANTE-
ESCRITURA NO. 15,933 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 200S, ANTE LA FE DEL LIC. GUILlERMO OLIVER----
BUCIO, TITULAR DE LA NOTARIA 246 OEL D.F, ,ASOCIADO AL LIC. FRANCISCO l. HUGUES VELEZ,------- ,
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 212 DEL D.F., REVOCACI0N DE APODERADO FRANC!SCO JAVIER~~------ :,.','1',

JIMENEZ ALTAMIRAND, CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO. 34,930 DE FECHA 3 CE FEBRERO DE 2010,-
ANTE LA FE DEL LIC. JOSE EUGENIO CASTA~EDA ESCOSEOO. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 211 DEL-
D.F., ReVOCACIDN DE APODERADO DAVID UBALDO HERRERA ROLDAN, CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO.- j'

35,602 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2010, ANTE LA fE OEL LIC. JOS E EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO,---~ h
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 211 OEL D.F., REVOCACION DE APODERADO YONI ROLDAN 5ANDDVAl,--- ¡
CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA NO. 33,12i.~"F C~A 9 DE JUNIO OE 20"09, ANTE LA FE DEL LIC.--- w iJO'
JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEOO, TIT;!:Jl.\ >,' • ," o PU LICA 211 DEl. D.F., REVOCACION DE-· "'11

APODERADO CARl.OS WILFREDO COMAYAG '~~~~QIRtp~'MEOIAN ESCRITURA NO. 53,297 DE FECHA~'".
12 DE JUNIO DE 2013, ANTE LA F&'" L L!.f.::.j~ ED o ~OMEZ ME ·NOEZ, ASPIRANTE AL EJERCICIO-
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A.E.E. EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M,N.), IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C,
APODERADO LEGAL

V
/\
i



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FtANZA)

POR $. ,(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POREL· . EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADqUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CQNALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES OUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASj COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA QE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YrOcSERV!CIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN,

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL· CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTAUDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

'AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




